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DIARIO
"

OFICIAL
DEL

MINISTERIO()DE LA GUERRA

-
AL SERVICIO DEL PRO'foEC

1URAOO

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis~
poner que el teniente de A!RITILLE
RIA D. Manuel Otero Rubido, conti
núe .. Al Servicio del Protectorado" por
haber sido nQ{li>rado Inter~ntor Ci·
vil, en l¡l reg{6r1 de Yebala Oriental,
én 6 del actual, procedente de las In
tervenciones Militares de Tetuin.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
abril de 1932.

iD. Antonio Ortubia Rojas, obrero
filiado de la novena Seoción, con des
tino en el Parque de la Comandancia
de Artillería de Melina.

IMadrid, 27 de abril de 19J2.-Azafia.

IlELACION QUE SE CITA

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien nombrar ajustadores herreros-ce
rrajeros de ART.ILLEIRILA, a los as
pirantes aprobados que figuran en la si
guiente relación, que principia con el
obrero filiado de dicha Arma D. Car
los Monasterio García y tennina con el
de igual clase D. Antonio Ortubia Ro
jas, asignándo1es en sU nuevo ent>!eo
la antigüedad de esta f~a.

Lo .comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
abril de 1932.

•••

: AJUSTADORES HE.RRERDS~CE-
_________ 1 RR'AJEROS

.....lfII di, ~.'iI'
ABONOS DE TtEMrPo

PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de la Guerra
Subsecretaria

18C1'ItIN' .

DESTINOS

Seño~ GeneraJ1 de la primera divi-,
eión orgbi'Oll..

Sedo.ree 1efe Su!perior de lu'F~r
zas Mimitares de Maúu«oe e In
terventor general! de Guerra.

Excmo. Sr.: Se nombra ayudante.
secretario del Ten.iente general don
Pío Lqpez Poza5, al1 teniente coro
nel de In,fan~rÍ'a D. Marcelino Ca
no Gano, a9Cendido a este e!11lPleo
por .orden ci~uJar de 7 del corrien
te mes ,(D: O. núm. 8.3).

Lo camunÍICo o V. E. para su co
nocimien,to y cumPlimiento. Madrid,
28 <k abr~ d'e ,1932'.

AZA.',," D. Carlos Monasterio Garda, obre-o
ro filiado de la Seoci6n afecta al Par-
que de Ejército de Artillería núm. S, Señor Jefe Superior de las Fuerz.!
destacado en la Fábrica de Amias de Militares de Marrueco••
Oviedo. ., e_ti lid

!D. José María Rodríguez Iglesias, -= ores n.terventor genera e Gue-
obrero filiado de la Secci6n afecta al I rra y Dlre~tor general. de ~arr1:e
Parque de Ejércíto de Artillería n6. . cos y Colomas..
mero 7, destacad6 en la Fábrica de ,.-
Trubia. : .
. D¡ Jesús FerMOOez L6peZI' obrero',. 'E lQClm o" Sr.:: ~e' tenido a bien

filiado eft1' segunda situación de &CM-; ~ner que l!l1; caibo dJel reglDUeI1-
11:x<:tno. Sr.: Vista la instancia pro- cío activo, de la' mi'Sma Seeeibn. .t~ I~fan~erIa' n\ini'. s, M:aiwe~ Sin-

1nQvida en 23 de septiedlre del alo' 'D: Manuel· Alvarez Fern~dez, obre-¡ Chez ~Ma~n~, p~ '-,a, IltUaci6n de
.1930, por el capitán de CABJ\IJLE-: \'lO fi.liado rde la misma Sec,ci~, de.ta- ,'sAL ~e:':\IC_!g. 4,e)'~~, por
'RIA D. Antonio Santos Galle,o en 11..i cado 'en. la F4brlea de Trtbla¡ , ,., .:! I[ab,tt Sidó d~st~ como orde
~ci6n ~ di ru'ble en e'a divili6' ,ID.,J~in Mortn~I~· Fernin4~, ,1le!P-Y.- a, lra¡_:¡~~~i;ti lÜi.&na de
'.Y en. c.omisión~n, 4:1, Centro de ~~ obrero fibado. de, .1a Seceión. ~~e<:t~ ,1111 Vár~1ie ~,1&:ir. 3,~ o,rd~ ~ J.a
lluci6n y R.eH a 1M'í ÚlPIi' ParQUe de EJérCIto. de ~rtileH.~nfi-l.lr~~.A~\ c~:f(). deMlnls
~<a,.de ábollO ~n:dcb1em¡ie~edJ ~; ~e.roI; deStacada eft el 'Talléí' ·~e"Pre· wóit i(9ir.et:C~ Oá!U~! de ,Marrue
'í.~n"i6 ~n 'tr t~"nt ' ~ Clsl6n. " e~s~ y, yp-I°Fras), ~. feeh.. :p . ~~t
,:1&s. heridal s~fr¡dJ.e ,o ..Y ~~.. : p. D14:go Ala~raz Setraño, obrero: ~híalr ,ct~'sanao ~!tt:a en la. f~l"a

AerostaCión o lea d!.dr I a~e.tJJ:~ lihado de la SeccIón afecta al Parque: ,1m haber del relllmufJnto a que per-
'arosto de 1937 huta 'el de. : de Ejército de Artil1ftia núm. 4, desta-' teneoce. '
'~A.Ae lpaS, Imbos incl 1:1 eh ~le:&;; cado en el Parque Di.visionario,n~ 3.: L~ ~omunico a V: ~. pa.ra tu eo
.•' ,blen a~4tr a la petl~'{6~ del Ir;.' ID. Lull MQPalterlO Lópel, ob~ro, noa,~lu-ento y cumplím1entOo. Madrid,'

. 'feaaóo y. clllPÓner que t b ~ f -, filiado entepÍlda situación de aerví· 2,8 ,6e abWl de 2932 •
,se ~é car6:cter ceneral ap::'e todol io~, cio acti~' de la Secct6n afecta al Par- ' ,
~eM y' oficjal~1 que se encuentran en! W~ de }!:jlll~eiw. ck...\nil)erla núm.,. I~,'" AIAIA.
~~I ,caso que el recurrente 1 D. Benigno, vrta· Vietorl, obrero 5- ,

,'\ lO'4bmun«eo a V. E' par . i Ilado, con óelttJiO en el Parque del re-¡ $efl.or ,G!lner,":l d~ la, qudlnta d,ivi-
. miento y cumpHmiento·. M~~, eo;ocd;, i,im,iellto qe .""rti~~;{ .. ,dot~~ ..{¡~ 4,' et6n. orá'ánica. ,
:abril de lPJ2. 1 ,'p. Mat)üet" P~:lI11a ,:J¡'ll1!l1a. .obZero' Sefiot"l*; Jefe Superior de 1.. Fu.§[-'

AzARA t fihadb de la SecCI6n afeeta' ,al Parque zu Mitlitaf1e8 de "Marru'l'.cos l"
SefiorGeneral de la • . .: 1 de Ej!'rcfto de Arti}l'ería nlim. S, des- rector j'enuaJ. de Marruecos ; "

or.gánica. SE.ptlmt; dlvll16n tac~ en la Fábrtca de Armas de Ilomas e Interventor general o..,.
'OVledO. Ejército.



D. Antonio '-{oreno Gl!rcía. del gru
po de Información núm. 1, c<ln antigüe
dad ~ 18 de abril d~ 1932.

D. Ruñno Ve1asco Delgado, del re
gimiento ligero de Artillería núm. 1_
ron antizüedad de 27 de abril de 1932.

A sillera-gtWf"1licionero-bas!ero de J!ri-
mera clase

D. Guillermo RaTn()s Canosa. del re
gimiento ligero de ArEllería núm. I,
ccn antigüedad de 2 de abril de 1932.

D. Tomás Bon de Reino. del regi
miento de Zapadores Minado!"es, con
antigüedad de 17 de abril de 1932.

D. Jerónimo Garcés Vida!, del re
gimiento de Infantería núm. 22. con
antigüedad" de 22 de abril de 1932.

D. Abel Zalhe Molina, del grupo
mixto de Artillería núm. 1, con la
misma.

D. Narciso Cantero Azpiltaga, del
regimiento ligero de Artillería núm. 12,
con la mimta..

D. Ramón Ubeda Carrascosa. <rel r~
gimiento !de iltttahlerla núm. 31, con la
misma.

D. AllR'el Pralit Ram6n, del 1"egi
miento <k Infantería núm. 1, con la
misma. .

D. ~anuel Iglesias Mosquera, del
.regimieilto ligtro de Artillerfa núm, 2,
con la misma.

D. Julio Pérez Gutiérrez, del bata
llón de Montat\a núm. 7, con la misma.

A .rill-ero-Guarftictonero-baltIYO dI SI
gundo dos,

D. HODorio Olmedo Valera, del ba
tallón de Infantería ciclista, con anti
güedad de 22 de ahril de 1<}32.

D. Leandro Utrilla Molinero, de la
Academia de Artillería e Ingenieros,
con antigüedad de 24 de abril de 193'2.

Madríd, 27 de abril de 19J2.-iAzafta.

D. Melchor Ponte Méndez,
vida de Aviación.

D. Fernando Cebada García, del re
g:miento de Costa núm. l.

D. Camilo Burgos Sánchez, de la
primera col,umna de munici~lDes de·
~rontaña.

D. Anastasia Carnicero Espino, del
12 regimiento ligero.

D. José Peloche Gonzaw, de la Aca
demia de Artillería e Ingenieros.

D. Er.ri01.:e García Diez, del 16 :egi
miento Ligero.

D. Joaquín Sierra Lahoz, de! Gro..
po de defensa contra Aeronaves núme-
ro 1. "

D. Gerardo Brotons Ballester, del
Grupo mirlo núm. 2.

D. José Esquivias Salcedo, del ter
cer regimiento Ligero.

D. Eduardo UIer Garcia de la Con
cha, de la Comandancia de Ceuta.

D. Francisco Rodríguez Guerr~ro, de
la Academia de Artillería e Ingeníe
ros.

D. Manuel Feliú Fuster, del Grupo
de defensa contra Aeronaves núm. 2.

D. Domingo López Varela, de la
Academia de Artillería e Ingenier~.

D. Antonio Berlín Sancho, del regi
miento de Costa núm. 4.

D. LeO?Oldo Canut Costa, del mismo.
D. Jaime Saborilkl Manent, del

mismo.
.D. José Lubelza Vallés, de la Es

curIa de Información y Topografía.
D. Faustino Domíng-uez Salgado, del

regimiento a Caballo.
D. Lu:s Coig O'Donnen de Hoyos,

del mismo.
D. José Uza:s Guzmán, del mismo.
D. Hip6lito RJamírez Onsurl>e, del

mismo.
D. Juan García Solé, del séptimo re

¡¡-imiento Ligero.
D. José Vignote Berro. de la Es

cuela de Información y Topografía,
Madrid, 27 de ah·:l de 1932.-Azafia.

Tenientes

APTOS PARA ASCENSO

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a.
bien (Jeclarar aptos para el ascenso al
em1ú~o sl.l'pericr inmediato, a los jefes
y oficia1es de ARTILLERilA c~ren

didcs en la s:guiente relación, que prin
cip:a con D. Manuel Galbis Golf y ter
m:na con D. José Vignote Berro, por
reunir las condici()nes reglamentarias.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 ~
abril de 1932.

2,52 I :rii~¡:l !)¡¡rl~ lag de al)ri1 de I~ D. O. núItl. 100_:.----------------_. --~- ------~-----

del Ser- A ~jus'ador carpintero-ctJterrero d, prt. ",
mero clo#

Señor.. ·

Comandantes

D. ~Ianue1 Galbis Golf, de la Cohai
sión de Movilización de Industrias Ci
viles de la tercera divisi6n.

D. Ernesto Pascual Lascuevas, (lel
segundo l~glmiento de Montafia.

D. Julio Arbim Prieto, del Parque
Divisionario núm. 2.

D. Antonio de la Calzada Bayqo, de
la Fábrica de Sevilla.

D. Andrés Trapote Legeren, del Ta
ller de Precisión.

D. José Jiménez Buesa, de la CA
misión de Movilización de Industrias
Civiles de la séptima división.

D. Ginés Mantel Martínez, del Par
que Divisionario núm. 8.

D. Luis Busquets CQdina, del ~gun

do r('gimiento a pie.
'D. Martín Homs Pagés, del regi-

miento de Costa núm. 3. .
D. Manuel Ortíz de Landamri. del

Cuartel general deL Jefe Superior <le
las Fuerzas Militares de M~rruecos.

D. Rafael Angulo Varela, del Ta
l1er de Precisión.

Seftor Gen,era1 de ta selrta división
of9'ánica.

Sellar Director general de Carabine
ros.

ASCENSOS

Jl'ltLACION QUE IIC crr4

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a ASPIRANTF;S A INJGlRESO EN
bien conceder el ascenso a 'Ia catego- CARABINEROS
da inmediata, al personal que se ex-
presa en la siguiente rel::dón, que prjn- Exomo. Sr.: Vista la instancia pro
cillia con el ajustador herrero-cerrajeo. movida 'Por, el teniente de INFANTE
ro D. Ramiro Cuadrado Díaz y termi- RIA con destino en el re~imiento nú
na con el sillero-guarnicionero-bastero mero 14 D. José Mdlina Pérez, en so
D. Leaodro Utrilla Molinero. asignAn- Iidtttd de ser eliminado de la escala de
doles la antigüedad que a cada UI10 se. ';l~irantes a in·greso en Carabineros,
le tef5a1a. . . teniendo en cuenta' que "'Petición

Lo comunico a V.E. para .u conoc:i- del interesado está hecha con. anterio
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de ridLd ,111 ingreso que 1>01' orden circular
abril de 1932. de:4 ce1 corriente mes (D. O. n{vme

ro 84), te fd concedido en el citado
Cuerpo, he teni'do a bi~ disponer
quede sin efecto elmiamo.

Lo comunico a V. E. para su 'co
nocimiento y cU'ln'P'limiento. Maddd,
2~ de abril de 1932.

D. RamIro Cuadrado DlII.I, del re¡l.
la re- miento óe Artillerla a pie núm. 1, con

antigüedad de 20 de abril d>e 1932,

D. Leopoldo Moreno Herrero, de 'la
Escuela de Información y Topografía.

D. Alfonso Calderón Lambas, del
13 regimiento ligero. I

'D. Emigdio Mo)J~Oz Montero, del.
cuarto regimiento a pie.

D. Nemesio Alvarez Sáncbez, del
Servido de Aviación.

D. Alfonso Moya Su!rez, de la eo...
manrlancla de ceuta.

D. Pedro Huarte MeocEco., t1el Ser
vicio de Avi&cl6n.

.D. Joaquin Relxa Y,aelÚ'fo N ~
mo.

¡D. Luis Cbuc5a :A1onJo, ae la Mi
dernia de Arti1lerfa e Irli'enierO!.

D. Manuel Lapuente Miguel. del
Servicio de Av;:¡:',í::..

. D. Florencio Santos González, ~t Sd\.or...
Servicio de otro. IllniltuSClI.

D. Juan Cort& Mateo., del Par
que Divisionario núm. ,.

D. Antonio Piuut& Tam&:YO, C1el A ajustador h,,.,.,,,.o-CM"D/'I,.fJ d, In-
mi.mo. mero cllU'

ID. Joaquín Cafta4•• P6rel, del Par
que de Ej ército núm. 4.

iD. Lui. Ramfrez Arroyo, del
gimiento ligero.
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CLAS'IFI CAGIONES

Señor Jefe S$erior de 1as Fuer
zas MiTitares de Marruecos.

Señor Director ge-neraJI de Carabi
neros.

A.a~A
Sell,or.... : 1

RltAClO'M Qlm • CftA:

Sabo6datn
• iD, JOV'mo Uopll Ra'moi. de • Ca
la núm. 20.

Circ~. ·Etxomo. Sr.: Fijadas por
orden c;rcula,r de 23 de febrero pr6xi
~ ·pasado (,D. O. núm. 46) las >plan
tIllas correspondientes. ai Cuerpo de
Suboficiales, oreaodo por la 1ey de 4
de diciellllbre último (D. O. número
2!5), de wnformil:1ad con las normas
dIctadas para curmlpoi:miento de la mis
ma por .la orden de 26 de ma1'ZO del
año actual (D. O. núm. 73), he teni
cio a bien dis,,\>oner sean c1a>sificados
en el nuevo Cuerpo con la categoría
de subtenientes 1as acmalles. clases de
se,gunda cate.goría del Arma de IN
:r.::'-NTERIA que figuorllln en la rela'
CIOn Que se pu!bllica a continuaci6n,
pasando, como acogidos a dicha dey,
a. forma parte del escalaf6n del men
cIOnaído C;uerpo con el emlpleo con
q~e han 'sldo cllllSifi'Caldos, y en el que
dIsfrutarán 'la ant~edad de la fecha
de esta diapO&ici6n, debiendo continu2("
e~ ,sus a-etuale-a destinos con f'l l'lJ1..
p. eo q~ ·se qes co-nfie.re, cU'Yas fun
cI~n~s -e;e-roerá~ buta,¡ quep<», l!1lte
.M1I11s-arlo .e dicten Ilu reglas ¡perti
nen'tes pata el lliCIOP!lattnliento de este
oprsona1, a las PWttlUas que han sido
~efiala.dn a ca.da ~o CeM~r u
orgag'laniO. ' ••• o
~ ~OI111tnico .·V. E. ~a sU' eo

nocinuel1oto y c~imlento. Yadrk!
25 de abdl d~ 1'932.' ,

D. Enrique Ro·d.ríguez Agu¡qa, del
regimiento núm 9.

D. Eugen'o Garcés Muñoz del ba-
tallón Africa núm. 8. '

D; Manuel Narváez López, del ba
tallon Africa núm. 3.
~..Abrahá~ ReaJ La Orden, del

reg:m:ento numo 7.
D. Fernando Lacal Celdrán, del

Grupo Fue-rzas Regulares núm. 2.

D. Angel Freixinet Senao, del mis
m'O.

·D: Esteb~n Navano Priego, del re
glm:ento num. 15.

.D. Jes~s Arenas Chacón, del regi
miento .num. l. ..-

D; Rlca:do Adrover Gina.rd, de~ ba
talloD Afnca núm. 4-

~..Isidoro .Jiménez Molinero, del
reg:m~ento nUmo 14.

D .•Angel Verín Soto, del regimien
to num. 29.

D. HermenegiJdo Gurrea Pérez del
batallón Africa núm. 8. '
~..AntoniC? Serra·no Q~sada, deol

re.gnllJento numo I I.

.D. Benito Sán'Chez Vicente, del Gru
po Fuerzas Regulares n.úm, I.

D. Eduardo Carvaja,l Anaya del
batallón Afr:ca núm. 3. '

·D: Pe'<lr~ Teruel Jiménez, del re
glmlel1'to numo 4.

p. AnA"eJ Sordo Nava'I, del reg:
mIento núm. 25.

D. Rafael Puig Ma·lo, del Grupo
Fuerzas Regu(ares nÚlm. 5.

p. Juap Pérez Iranro, del regi
m:ento numo 7.

·D: Pa,bo:.o. Ma,rtín Bermejo, del re
glm:ento ntlJlll. 31.

D. Gabriel Caoras VilIegas del ba-
ta1l6n Africa núm. 4. '.

D .. Fra,ncis<Co Garrido Gayo del
Grupo Fuerzas Regulares núm. ;.

· D; Manu~l Montero García, del re
glm1ento numo 9.

D. Mariano Busta:mante Ve'lasco
del reg-'mien.to núm. 25. '

D. Francisco Pulido Pérez del re-
gimiento núm. 8. '

D. F.rancisco Egea Fernán.dez, del
Grupo Fuerza/; Regwlares núm. 2.

D. Francisco Rodrfguez Lezama del
batallón Afri'Ca núm. 4. '

D. José AtienlZa Ca,rri6n, del bata
116n Africa núm. 8.

. D: Sebastián Virgili Escad,a, del re
g1lt11:·ento núm. 10.

D; Hilarío Santaliestra Ca~vo, del
Grupo Fuerzas Regulares núm. 5.

D. Angel Conde AltaibJe, de4: bata
\l6n 4friclll núm. 8.

D. Arcagel VallinaCancio, del re
gimiento núm. 3.

ID. Adriáno Jaramillo Nog¡¡les, del
regimienro n·úm. 16.

D. Juan Gus6 Pirez, de1regimien
to n6m. 14.
. D. Pedro Sola MallCl~, de la Ca
ja nWm. ~.

D. J~s~ Pa~aclGs Vútque~, del! Gru
po Fuerz'IS RO(l'ulares núm. 3.

D. r011! de tta Fuente P6rez, de! re
gdrnIiento núm. 8.

D. Asensio Rome.ro Tebar, del!' re
gimiento núm. l ••

ID. Juan Cosano Mroyo, de 3. Ca
ia núm. 10.

Excmo. Sr.: V:sta ja instancia pro- D. Aggel Ruiz Ramírez, de la Ca-
lIlov;da por el teniente de INFAN- ja núm. 2¡.
'I1ERIA con destino en el Grll1Po de D. Ga'briel Montoro Orts, do; ba-
Fuerzas Regulares Indígenas de Ceuta tallón Africa núm..2.
núm. 3 D. Luis C:mo Portal, en so- D. Clemente Za,pata VJlanueva, del
lióud de ser ;>.notado en la :scala regim.'ento núm. I. ~
de asp;rar.tes a ingreso en C~rabi- .D. Victor San ~Ia.rtín Callaba, del
neros con fecha primero de agost.;)', batallón Africa ntun. 7.
le 19;)8 .;ue pasó la primera revista i D. ~f a·nuel Alemán Vicente, de la
en m actual em¡~leo, ten:enlÍo en Caja núm. 37.
cuenta que la petición de ingreso en iD. Abe·lardo 5anz Ríos·, de; regi-
dicho Cuer;¡o fué formulada por e; miento núm. 12.
interesado en 2 de septiembre ú'lti- .D. Ga5@ar Gon,zález Romero, del
mo y lJudo haberlo hecho inmediata- mism().
:r.e¡;te después de haber pasado la D. Ra.fael Rueda Maestro, del cegi-
primera reyista de comisario, ya q'Ue Ilniento nÚim. 10.
a ello no se oponia el decreto de 15 D. Jo;¡,quín Corretge p.wop, dei re
de agosto de 1927 (c. L. núm. 344), g:lIl1iento núm. 14· ,_
toda Yez que no anulaba los 'precC1l- D. Inocente Reomiro de Miguel, de
tos de 2a orden c:rcular de 2 de ju- la Caja n.úm. 39.
lio de 1925 (c. L. núm. 192), sino D. Florentino López Za·rco, del ba-
que modiñcaba únicamente la escala tallón mQntaña núm. l.
de méritos para tener de.recho pre- D. Efren Seoane GOl1ozáJez, de la
ferente, he resuelto, de acuerdo con Sección Ordenanzas de: Min:sterio de
lo informado por ia D.i.rección gene- la Guerra. .
ral de) eXiPresado Cuerpo, desesti- D. Dav:d Hernáiz Mancho, del ba-
mar 'la petición del interesado. tallón Africa núm. 3.

Lo comunico a V. E. para su co- iD. Cr'stóbad Arias Barros, del Gru-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, po Flfe.rza'8 Regulares núm. 2.
21 de abril de 1932. .n. Mariano Gi.1 Huici, del regi-

Av.í>/A m~ento núm. 14.
D. M anueo!' FiI'ai1e Bll11l!1lteros, del

regimiento núml• I. .."
iD. Gregoor:o Heras Castrodez31 de

la Caja núm. 44.
D. Jesús Jiménez Barrado, del re

goimieMo núm. 19.
D. Ram6n Roig Nava-rro, del bata

116n Africa núm. 3.
D. Constantino Gonzalvo Figueras,

del regimiento, núm. 11.

D. J uEo A~varez Fil'anquet, del re
gimiento núm, 18.

,D. Domin,go Mejías Rivera, de la
Caja núm, 6.

D. Da·niel Angel Nava.16n, del ba
tall6n Africa núm. 7.

D. Nicanor Rego A nJd,ra·de, den re-
g',ffiIiento núm. 17. .

D. José Moren<> García, del regi
miento núm. 9.

D. Sebastián Gutiérrez Sánchez, del
bata1l6n Africa núm. 4.'

'D. Lücinio Anton.io Gay6n, de la
Caja núm. 31.

,D. Juan Raanlis Means, del bMa
116n C:'CHsta.

D. Fernando Sánchez Sán'chez, del
bata1l6n Akica nÍfm. 3.

D. Zoito Martfn Góimez, de'l regi
miento núm. 9.

D. Oleigario de 1-a Torre Ton<>, del
r~im.jento nÚ'm. 8,

D. José Ca'8ti1lo Roid'l'(guez, de 1a
Caja nú,m. 18.

.n. Enrique Ga.rda. 'Cérdán, del re
gimiento n6m, tI.

D. Juan Ga.rcfa Diez, del rcimlen~
to n~'. 13.· •

ID. EMas Bet1~. '1l'abt'eQ'at, del regl-
m~ento núm. 28.

,D. Fran<:11iCO Baca Rodrfsuez, del
reR'imiento núm. 31.

D. Gtmliersil'lldo FernA.nJdez Gon.-
tez, del d'egimielJto n{mi. 4· •

D. Isauro Nieto Malla, del regt-
nmnto- núm. 4·

D. LorenlZo Ga.rcla Caosu, del Ter-
cio.
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D,. Julio MaI1resa FontbOOla, del
regimiento ,lí'l'fro núm. 7.

D. Antonio Eosteve EG.teva, del re
gimiento ligero' n'l1m. S.

D.. Antonio Miranda Martínez, de
la Comandancia de Melil1a.

D. José Vicente Colo-ma Fitor, del
parque divisionario núm. 5.

Sd:or...

Excmo. Sr.: Fijadas por orde.
circular de '23 de febrero pr6ximo PI!'
,ado (D. O. núm. 46), las pianDo
Has <:orrespondientes al Cuerpo de
suboficiales creado por la 'ley de 4
de diciembre último (D. O. número
275), de CO'D.formidad con lu norm~
dictadas para cumplimiento de la mu·
ma por oroen de 26 de marzo del
año actual (D. O. núm. 73), he te
nido a bien dispO'D.e.r sean clasifica
dOlS en el nuf'VO Cuerpo. con la cate
goría de subten1entes las actuales cla"
ses de segunda categorfa del Arma
de A!RTILLERlIA que figuran en la ~
laci6n que se ¡pubLica a. contin~'
ci6n, pasando' cólno acog'ldCJIS a di"
cha Bey a fonnar pam- del escala·
fón del mencionado Cuerpo con el
empleo con que han sido clasific~"
dos y en el que disf.rutarán 18: ant!"
~«ioad de la f«ha de esta d1$poel"
ci6n, debiendo continuoar en sus ac·
tUlIIles destince con eI1 em.pleo que
.e les confiere, cuyas funciones ejer~
ceTán huta que por este Ministerio
se dicten 'las' regl~ pertinentes PI!
ra el' lIICotP1amien.to de este peno:'
n8ll a .las plantmas que han s~
sefíaladas a cada Cuerpo, Centro ~

orll'an·ismo.
Lo comunico a V. E. para su cO

nocimiento y cumplimiento. Madrid;
2S de aobril de 1932.

D. Juan Pérez PaffomÍl!l.o, del GI'Io
po de Auto-annetraHadoras CañODa

Madrid, 25 de abril de I932.-Aza.
6&.

Sefior...
, RlLACION ÑUM. l.

Suboficla1e•
D. Ram6n Brocardo Forcade., del

'Grupo de Fuerzas Regiuaares Ia1I:ií.
tg¡enas ntlm. 2.

, D. Te-odoro De'~gado 1zqu'ierdo,
dtea l'~gitmiento n,úm. 3.

D. José Soto Bonet, dea regimien
to n''Úm. 9.

Circular. 'Exlcmo. Sr.: Fi.jadas
por orden cirou:lar de 23 d~ febre
ro pr6ximo pasado (D. O..num. 46)1
lI'2.s lP1antillas correspond1entes al!
CueI1Po de Su.bofidal~ cread~ .por
ga ley de 4 de diciembre úl~mo
(D. O. núm. 275), de conformidad
cen las normas dict'adas para cum
pl'imoieRlto de la misma por ,la ocden
de . 26 d'e marzo del año actua1
(D. O. núm. 73), he tenido a bien
disponer sean clasi'fkados en el nue
vo Cuerpo CQll la categoría de eub
tenientes, las actuales clases de se·
$l'unda categoría dell' Arma de CA
BALLERIA, que fi,guran en, las re
laciones númerO'S 1 y 2 que se pu
b1ican a oootinuación, pasando 106

.de la I1Iúmero 1 como acogidos a di
cha ley a foI1mu parte del escala.
fón dell. mencionado Cuerpo con el
empleo con que han sido olas~flica
0.'06 y en el' que 'disfrutaTáo la an
tigüedad de la fecha de esta d'i.9po
sici6n, y tomando los de la re:laci6n
mim. 2, COOI¡O no aoo,gjdoe a los pre
ceptos de la miean.a ley, únicamen
te la denomínacioo que se les aeie·
na y con la que figuradn en esca
laf6n aparte, coneerdndcaa, indefi
Dlidamente, dlebiendo 1I1ll0a y pt.r<le
continua.r en sus act'ulilles <te~tinos
con el em!Pleo que' se les confiere
o ee les ~, cu.yas fundones
e:jel'Cerán, hasta que p<»' eete MinI...
terio ee dicten las reilas pertinen
tes ~ra eJl acoplamientó de eele per
l!loIll8Jr a 1u ,pLantillas que han .ido
eetialad'as a cada Cuerpo, CentTo u
organismo.

.Lo comunico t V. E. paTa su co
nooimiento y cUIClG:lIHmlento. Madrid,

\25 de abri[ de 193'2.

:D. Manuel Martin Jahne, de la I D. Luciano Romero García, l
Caja núm. 11. E&uadr6n PresidenlCia1. ~

D. Felio;>e Mendoza Llovet, de,l Ser- D. Ambrosio Juarranz García, •
vicio Protoctorado. regimiento núm. 2 •

D. Fran·cisco Carrión Tortosa, del D. Andrés Rodríguez Le6n, dd
batallón Africa núm. 3· Grupo de Fuerzas Regulares Ind¡.

,D. Angel García Fernández, de la gena5 núm. 3.
Compañia Disciplinaria. D. Mariano R1emiro Sanz, de la

D. Ulp:ano Cobo Ca1vo, del Ter- Esouela Superior de Guerra. .
cio. D. Alfredo Martínez Gallardo, dII

D. Serafín :Moreno Sánchez, de.! regimiento núm. 3.
Grupo Fuerzas Regulares núm. 4· D. Francisco Otero Jiménez, del

D. Juan TrujiUo Sánehez, del re- regimiento núm. 8.
gimiento núm. 17· . _n. Mateo Lázaro Mata, erel re;.

D. Luis Ca;lvo Cagiga, del regi- miento núm. 2.

miento núm. 29· • D. José González Monte:-o, del a
D. Emi·r-o Ra.m.írez Garda, del re- gimiento núm. 8.

gimiento núm. 34. D. Jesé Moreno Muñoz, del Ga
D. Ignacio Prieto L'ouzado, de la po de Auto-ametralladoras Cañ-ones;

Caja núm. 43.
D. Rufi!lo Núñez Maohado, del ;re- RELAClON NUM. 2.

gimiento núm. 8.
Madrid, zs de abril de 1932.-Aza-

ña.

D. Baldomero SáIllChez C~enas, deJ.
regimiento núm'. 9.

D. Pedro Nogal Alonso, .del regi
miento núm. 30.

D. Gas.par Garda Marco, del ba
tallón Aírica núm. s:

D. Ean:lio Cabezas A~on'5o, del: re
gim:ento núm. 31.

D. Juan Sánchez Moreno, del Gru
po Fuerzas Regulaores núm. 5.

D. Pedro García Trancón, del Gru
po Fuerzas Regulares núm. 3.

D. CristóbaQ Pozo Váz.quez, de.! re
gimiento núm. 9.

D. Agustín MoraJes Rayo, de la
Caja núm. 45.

D. Ru¡perto Montoro Orts, del re
gimiento núm. 4.

D. Jesús Valcárcel Bao, de.! regi
mienito núm. 15.

D. Andrés P:ña Vázquez, de la
Aca¿e:n::l..

D. Vicente Cáte.res Niocolás, del l'e
gimiento n·Úm. 37.

D. Claudio Laq>orta Sanz, del ba
tallón .Alfricllt n.úm. 4.

D. Fran<:ísco Velasco OreUana, d~

la. Caia núm. 18.
D. 'Pedro GonzáJez Ocafta, del'; re

gi¡n::ento núm. 23.
,D. Antonio Vara BreneS, del re

g:\miento núm. ll.
D. Fran.cis.co Pérez Montes, del -re

gimiento núm. 4.
:D. Juan An.drés Árna<ro, del regi

miento núm. 32.
D. Pr:mitivo Pozas San José, del

mismo.
D; H¡'pólito Vicente Navarro, de

la Caja núm. 47. .
D. Miguel Lafuente Romanillos, del

reg'i·m·:ento núm. 14. .
D. Tomás C3.lbello Cano, del regi

miento núm.!. .....
D. Manuel Prieto Zambrana, del re-

gi,miento núm. 9. .
D. F.raneisco Abad Cruz, d¿:: regi-

miento núm. 17.
D. Berna.rdino Latiegui Gastón, de

la Caja núm. 57. .
D. Carlos Segura Sánchez, del re

gimiento núm.. l. ...
q). AtliJeJ¡ Gi.1 S'-; del Col1egio

Huérfanos Guerra.
:D. Isidoro Fern9:ndez Macarr6n,

del regimiento núm. 32•
D. Manuel Péret' Aguilar, del ba

tallón Africa. núm. 6.
D. Miguel Manzano Valenzue1.a, deO

reiRimiento núim. 4.
D. L{¡.r.aro Hervá'S COZIll'. dd ba-

tall60 Africa n,6m'. S· ,
D. Manuel ZlIIIllbrana Giráldez, de

qa. Caja núm. 9.
D. SimJ6n Vif\uale. Rivera, del ba

ta1l6n AfrÍlCa' nÚ1Tl. 6.
D. FerJ;land.o COl1treras Muro, deol

Gru'po Fuerzas Re.a:ula·res núm. 3.
ID. An,tonio Morejón UeliPes. del

rerr:m~n·to l1,úm. 5. .
n. Ramon Santa'creu CuteUs, de la

e,;:¡ núm, 25·
.n, },f'¡¡n11 e1 B(lix Torradt)lQJs, del '

rrl"'~milmto ním,. :;!~.
n. Andrés Ortel1a Rfo" de la Caja

n,'nn. 1::0. " .
'1"\. lIfpf\ll~1 M~rm'O L6pez, -de.l ba

t~116n A.frica 11(,m. 7·
n. Fr?nc:~~" C~nera Garrid.o, del

'!'e""7'1iento núm 37·
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Circular. Excmo. Sr.: Fijadas por
oroen circular de 2) de febrero pr6
ximo pasado (D. O. núm. 46) lu
pl'antiUas correspondientes al Cuer
po'de Suboficiales, creado por ley de
4 de diciembre último ID. O. núme
ro 275), de conformidad coo las nor
mas dictadas para cumplimiento de
la misml'. por la orden de 26 de mar
zo del año actual (D. O. núm 73),
he tenido a bi·e,n disponer sean clasi
ficados en el nuevo Cuerpo con la
categorfa de subtenientes las a<:tuales
clases de segU!l1da categorfa qel Cuer
'Po'<1e INTFNDENCIA que figuran
'!n 1a relacoon que a continuaci6n se
detalla, pasando a formar parte del
escalaf6n del menciona,do Cuerpo con
el empleo con que han '000 c18,1sifi
cados y ·en el que disfrutarán de la
antigiledad de la fecha' de esta dis
posici6n: dehiendo continuar en lIUS
actuales destinooS con el empleo que
5e les confiere, cuyas funciones 'ejer
cerán hasta que por este Ministerio
se dicten las reglas ¡pertinentes 'Para
el acopl'amiento de 'e-sle perso,nal ro
lasplan.tillas que han sidl) señala-

Suboficiale.

D. Isaac Martln Sanz, del batallón
de Zapadores Minadores núm. 4,

D. Luis Alvarez Guerrero, del re
gimiento die Ferrocarriles.

D. Francisco Varela Sáez, del ba
tallón de Melilla.

D. Gonzalo Zaragoza Moreno, .del
batallón de Zapadores Minadores nú
mero 3.

D. Francisco OTdás RIodrlguez, del
Centro de Transmisiones y Estudios
Tácticos de Ingenieros.

ID. Federico Pérez Sáinz, del bata
llón de Tetuán.

D. Alfonso Linaje Linaje, del Ser.
vicio de Aviación.

D. Ger~rdo Carvajal Centeno, del
regimiento"'de Ferroc.a.rnles.

ID. Julio Sánr.hez-Melgal Leal, del
Parque Central de Automóviles.

D. Antonio CórOOba Huelves, del

D~' Demetrio Martín Gil, de la Co- D. Juan Be.rg.e Mir6, del regimien- \ Parqu? Cen~:·?¡ de !.utJm6vi;es.
mandancia de Ceuta. to ligero núm. 6. D. Ped.o Rivero Hernán'.!ez. del Cen-

D. Domingo Pilez Jiménez. de la D. Rafael Paredes Garda, del re- i tr.) de Transmisiones y Estmi'cs Tac-
sección de campaña de la Escuela gimiento ligero núm. 2 . ¡ii(,s de Ingtr:eros.
Central de tiro. D. Alejandro Plaza Rodero, del \ D. Jo;;': VJCÍoana Mota, del C'ntro

D. Antonio Liras Alonso, de la grupo de .iI?-formacióI?- núm. 3· de Transmis:ol'es y Estudios Tá,tic"s
Academia de Artillería e Ingenieros. D. Feltclano Gutlérrez Bárcena" de ingenieros.

D. José Chillid·a Fernández, del del regimiento a pie mím. ~. I D. H<:nignr; Garcia Carrascal, del
regimiento a pie núm. 3. D. Manuel F.rade Gcrostlza, del \' Stry;~io de Aviación.

D. Valeriana Linares Alajarín, del parque divisonario nlÍlJ? 6. D Basilio Garijo Pérez, del Servi-
;regimiento de Costa núm. 3. D. E~teban Sanz Gomez, del re- \ c:e ¿e .0\.vi2.c;ón.

D. :Manuel Sánchez L6pez, del re- gimiel}to a pie núm. 4· D. Diego Suero Domínguez, ¿fe la
g;miento ligero núm. 5. D. ~{anuel Báez Machuca, del re- ~.l ,cs~r;:nza y Parque de Ingeniero".

D. Fausto Villarejo Guerra, .de la gimiento .de costa: núm..1. I D. Antonio García Clavellillo" 'lel
plana mayor de !a ~ta;;.a bngaua. .D: J ose . Coro"m~nas Relg, del re-l' Servicio de Aviación.

D. Donato Helhn Sancnez, del re- g;m:ento hgero numo 7· D. jaitr.e <Alll Arbona, del Grupo
gimiento a caballo. \ l\.fadrid, 25 de abril de 1932.- mixto núm. 1 (Mallorca).

D. ~Egue~ Mir Andiñach, del gru- AzaBa.. I p. Ap;tonio Uul Pujol, del Grupo
po ;:n;xto numo 1. m;xto numo 1 tMallorca).
D. :'íanuel Hidalg? Vaqdés, del re- l' D. Lucas Fuentes Alcaraz, del Ser-

glmie:;to de costa numo 1. .. .vicio de Aviación.
D. Agustín Soto Febles, del g;ru- Circular. Excmo. Sr.: F1Jadas ~r D. )'Iiguel Trallero Rus, del regi-

po mixto núm. 2. orden circular de Z3 de febrero pro- miento de Aerostación. .
D. Ma;nuel Gil Valle, de la Co- ximo pasado (D..0. núm. 46) las I!lan- D. Pedro }'fartín Pérez, del Sirvi-

mandanc1a de Ceuta. tillas correspondIentes al Cuerpo de cio de Aviación.
I? .Angel. Sarmie~to García, del ~.u~ficiale~" ~reado por la ,ley de. 4 de D. Esteban )..!elgarejo Sandoval, de

regmllento h~ero numo 4; mClembr~ u.tlmo (D. O. numo 2~..:», de la Agr;¡.oopación de Radiotelegra.iía .,..
D. Juan Gllabert Ramuez, de la conforrntdad con las norl!1as dIctadas Automovilismo de Africa.

SEcción d:- costa de la Escu~la Cen- para cumplimiento de la mlsm: por or- D. Andrés García García, de la Agru
tral de t:r-o. _ den de ~ de marzo ~el ano. act~al pacíón de Radiotel<grafía y Automovi

D. Juan Van6 Belda, de la Co- (D. O. numo 73), he tel1ldo a bIen dis- ¡ismo de Africa.
mandancla de Melill3'" poner sean clasificado~ en el nu~vo D. Teófil0 García Fernández, del ba-

D. Jorge Haro Lopez, de la mis- Cuerpo con la calegona de subte:l!en- tallón de Zapadores ~linadorcs núme-
roa. . les las actuales clases de segunda ca- ro 8.

D. Manu~1 .A~m~nara,C11ttnyhdo, del tcgoría del Cuerpo d~ I~GENIER.OS 'D. Luis Miranda Peña, del regimien-
parque dlv;slOnano numo 2. que fi.gura!1 -en la. s¡glllenle relaCIón, lo de Ferrocarriles.

D. ~anue} Abreu Sans6n, del gru- como acogIdos a dIcha ley, pasando a D. Juan Marrero Miranda; del Ser-
po m:xto n':lm. 2. f-ormar parte del escalafón del men- vicio de Aviación.
~. :'-nlOlll? Mont~ro Sánchez, del cionad<l Cuerpo con el empleo con q!Je D. J<lsé :María Basanta Bermejo, del

regImiento hgero numo 4.. han sido clasific:a~s, y .en el que dIs- batallón de Tetuán.
D.. Rafae~ Zamor,a Valladol1d, de} frutar~n la. ~ntlgue<l~d oe la ~echa de D. Angel Coceres Barroso, dcl ba-

regmlen~o hgero numo 11. esta dlsposICJón, ~d>lenclo contmuar en tallón de Zapadores Minadores núme-
D. ~'!lI.<loro I:6pez, Pereda, del pa.r- sus actuales destll10s con el ef1!Pleo ro 5.

que dl'~lslona!10 numo 6. . qtoe se les confiere, cuyas fUrJ<?IC?nes 'D. Maximiliano Pardo Gayo, del
.D: BienvenIdo L6pe,z Anas, del re- ejercerán, hasta que por este Mlnlste- Servicio de Aviaci6n.

glmlento de costa numo 2. rio se ?iCle.n las reglas pertinentes para D. Miguel Paniagua Paniagua, del
D. Jo~uln Lled6. Más, de la Co- el acopiamIento de es~e personal a las Servicio de Aviación.

mandancla. de MeLilla. . , plantillas que han sld<l .seña.ladas a Madrid, 25 de abril de 1932.-Azaf18.
D.. Domll1go Cordero Jlmenez, de cada Cuerpo, Centro u orgamsmo. .

lamlSma. Lo comunico a V. E. para su COI1OC1-
D..Juan ?liver Rose1l6, del gru- miento y cumplimiento. Madrid, 2S de .

po mIxto numo l. abril de 1932.
D. DO'I1ato González Ruiz, del re

gimiento a pie núm. 3.
D.Pedro Pozas Ramlrez, del pa·r- Sefior...

que divisionario núm. .1. llELACION QUE SE CI~A

.D.. Juan Ruiz Vivancos, del re
gImiento de costa núm. 3.

D. Genadio Martín Salced<l, de la
plana mayor de la 6éptima brigada.

.D. José Sánchez Nart, del regi
mIento de mO'l1t-aña núm. 2. .

D. Juan Munilla Peña del regi
miento ligero núm. 9. '

D. Pedro Arribas Ramos del le-
gimi.ento liB"Cro núm. 3. '

D. N~esio Pérez Rodríguez del
grupo .l:X1!xto núm. a. '

D. LullS ;Díaz Gurruehaga de la
ComandanCIa de Melilla '

p. Ma.n~el Rico Prell'~, dd regi
mIento Ugero núm. S.

D. ~~~ M~rcoa lbáfioez, del par
que dIV'lIIOna'1'IO n'Úm. :2

.. D Jos~ Garc!a Manín, del regi
mIento hgero nl1m. 4.

D. Eladio Sánchez Ga.rda, de,l re
gimiento ligero nl1m. 6.

D. C~sar 'Cortiñas Jimeno,del re-
gimiento ligero iIlÚDl. 1.6. .
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D. Francisco Morales Garda, del
batallón Ametralladoras núm. l.

,D. José CastiUo Ihál\ez, del bata
llón de Cazadores de Afriea nÚin. 3.

D. José Lloret 'Xicoy, del batallón
de montafia núm. 2.

D. Faustino López Garela,
gimiento nú.'m. 12.

D. José Valtuefia 'Mari5'Cií. del re-
gimiento nÚ'm. 23. .

D. Angoel Maté Cabezón, del ba
tallón de Ametralladoras núm. J.

D. Miguel Peralfuo Sepúlveda. de
1.. 'Caja de RecTuta on(tm. 13.

P. Adolfo Mart-inez Valverde, de
~C\crctl\rio de causas de Cartagena.

,D. Félil!: Si.erra Atmestr.e, del ba
t:l'I16n de Ametralladoras núm. ,;.

>D. Eipifanio Lafuente Barrado. del
bata1l6n de Africa n <lIn. 6.

,D. Emi.Jlo Farga Martl, del regi
miento núm. I3.

,.1, ••.

-

Suboficiales

Suboficlalel

ULACION Qtl& SE CITA

llL....ClOX QUE SE CITA

Sel\or...

D. Rafael Garcia Zapatero, del pri.
mer Grupo de la primera Comandan·
ci~ !

,D. Leandro Gonzárlez Pereira. de la
Comandanda de la Circunscripei6n oc-
cidental (Ceuta). ¡. I '

29 de abril de 193Z D. O. _i.m. 100
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'-'as. 2 c;:.ua (.~I::alldanc:a, C~ntro u; D. \Valdo Sán~hez Ca.!'>adQ. del nri-I D. Ignacio A!dana Gal1e:;;o, d~: re-
or;;·~":s:no... ; mer Grupo de la segunda Comandan-¡ gimieEto núm. 24.

Lo c"ruun:'CJ a v. E. pena su co-: cia. D. Manuel García Pa,¿0, <le Ja
noc:m:.":,,.ú :f cumpl:m:.cnro.·tiadrid, ¡ D. Eduardo Recio Camacho. del pri- Caja de l{cc[¡.:~a núm. 17· .
25 QC ao~·:.1 (le 1932 • !r.:er Grupo de la segunda Comandan-j p. lu<:.n Gra:,so 0cron-::s, del bata-

AzAtil"A cia. llon ¡¡C 11l011t~;la nUIll. 5.
Seiior... ::-'bdrid, 25 de abril de 1932.-Azaña.! D ..:\nas.t2~i,") Foncubierta C;¡::o, del

1 batallan Clc1:sta.
, D..-\ngel ~.; ora Estivel, de la Caja

de Recluta núm. <49.
Circ¡¡lar. Excmo. Sr.: Fijadas por D. Af"us:ín Pel!itero Sánchez, del

oden circu:ar de 23 de febrero pró- regimiento núm. 36.
xinIO pasado (D. O. núm. 46) las I • D. Cándido Gil. González, de la
plar:tmas correspondientes a; Cuero: Caja de Reclut~ ~u-:n. 51.
po de Suboficiales. creado por la :ey I D. ??edro Mooeon ~e la Torre, de
de 4 de diciembre último (D. O. nu- i' la Caja de Recluta numo 2. .
mero 275), de conformidad con las D. And;és Santamaría Aristiz~~al,
normas dictadas para cu:nplimiento i d~l batallon de Cazadores de Atnca
de la misma por la orden de. ~6 de ¡numo 6.
marzo del año actual (D. O. núme- D. Ricardo Baró Benedé, del Gru-
ro 73), he tenido a bien disponer po de Regula~es núm. 4- .
sean clasificadas en el nuevo Cuerpo D. Pedro Sanchez Navelra, del re-
con la categoría de su'ba'Yudantes. gimiento ~úm..8.. .
las actuales clases de segunda cate- p. Jos~ Tnves Perez, de·1 regl
goría del Arma de IN.FANTERIA mIento !1UII1. 26.
que figuran en las reladones núme- ~..Vlcent~ Pascua },(oronta, del
ros I y 2, que se publican a conti- regImIento DUIn. 26. •
nuación, pasando los de la núm. l. ~. !e!~sfor? Gabaldón Romero. del
como acogidos a dicha ley. a formar regmlrlento nYJm. 6.
parte del escalafón del mencionado D. Bemalbe Calderón Pérez, del re-
CueIlPo, con el emj¡Xleo con que han gimiento D.Úm. 26-
sido clasi·ficados. y en el que disfru- 'D. Euseobio Antono Jiménez, del:
tarán la antigiiedad de fa fecha de Grupo de Regulares núm. ".
esta disoposición, y tomando los de la D. Florentino Pradillo Sánmez.. del
relación núm. 2. como no a<:ogidos a regimiento nú-m. 28.
los preceptos de la misma ley, única- D. Lorerno Reinares Ii'iiguez. del
mente la denominación que se lea regimiento núm. 2".
asigna y con la que figurarán en es- D. Pablo Pérez Rueda, del resi-
caJll.rón aparte. conservándola indefi- mieonto núm. 3.
nidamente, debiendo uhos y otros • ID. ElI1'tque Oreajada Ferná_z.
continuar en sus actuales destinos, del regimiento núm. 13.
con el e~feo que se les confiere o D. Cristóbal Sarmiento Rivera, del
se les designa, cuyas funciones ejer.. bataUón de Africa núm. 3.
cerán hasta que por est~ Ministerio D. Matías A)varez Mateo, del re-
se dicten las reglas pertinentes para gimiento nú.m. 17.
el acoplamiento de este personal a lu D Antonio Avilés Gracia. del re-
,planti11as que han sido señ~ladas a gimiento núm. 34-
cada Cuerpo,. Centro u organIlOIo. D. Salvador Guerrero Barragán, delL.o .comunIco a V,. ~. para su c.o- Grupo de R~uJares núm. J.
nOClmlento y cu~ltmlento. MadrId, D. Enrique Camacho, del regimien-
25 de abril oe 1932. to Carros nam. 2.'

AzARA D. Manuel Lápez Martín, del re-
~miento n~m. l. ..

D. Francisco Márquez Gutiérrez,
del ngim1ento núm. 21.

D. Isidoro Cebal10l Blanco, del G.ru
po de Regulares núm. 2.

D. Francisco León Hernández Gar
cia, deol Grupo de Regulares núm.' 4.

D. Justini8Jl1o Pérez Flores, del ba
tdón .cklistao

D. Cándido Herrero Aguilera. del
regimiento núm. 30.

elel re- ID. Vicente Mateo A!mazáll, del bao
tanón de Cazadores de Africa núm. 2.

D. Modesto Garera Día:e•. del ba
tlll116n de Cazadores de Africa núm. 6.

D. ,José Garela Sánchez, del regio
miento nÚ'm. 31.

'D. Máximo Cristiano' García, del
Gru¡po de Regulares núm. :l.

D. David Garcla Perez, <.1 el bata
llón de Ametralladoras núm. ;l.

D. Agustin Jerez Espinazo, del re
gimiento n<tm. 26.

,D. Enrique González Giles, del ba
ta1l6n de Africa nú·m- S.

D. Francisco Dueñas Her~dia, del
GI'1ljpO de Regulares núm. l.

.C"&tÜa,. Excmo. Sr.: Fijada. por
onlen cireular de 23 de .febrero pr.
ximo puado (D. O. núm. 46> las plan
tillas correSlPOnmentes al Cuerpo de
Suboficiales.' creado ,por la ley de 4 doe
dk:ieuflr~ dltimo (D. O. núm. 275), de
oot«ormldad con las normas dictadas
para c¡mJPlimiento de la misma por la
oroen de 26 de marzo del afio actual
(p. O. núm. 13), he tenido a bien
disoponer sean clasificados en el nuevo
Cuerpo con la ca~oría de subtenien
tes las actuales eJases de segunda ca
tegoría del Cuerpo de SANIDAD
MlILITA.R Que figuran en la re.
lación que le publica. a. continuación
pasando, como acogidos a dietla ley;
a formar par~ del escalafón del men
c:onad~ Cuerl?O con el ~Ieo con que
han SIdo c1tUlficados, y en el que dis
frutarán la antigüedad de la fteha de
esta dí.posición, debiencto continuar
en IUS aáuale.<Jestinos con el empleo
Q!le se les confiere, cuyas funcione.
eJercerán hasta que por este Mini.te
rio se dicten las reglas pertinentes para.
el at;oP1a.miento de elte peNO.nal a. la.
plantillas Que ban sido ~ftaladas a cada
Cuerpo, Centro u organismo.

Lo comunico a V. E.para. su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 25 de
abril de 1933,

D. Antonio Ballesteros Sanz, de la
segunda Ceman,dancia, primer grup=>o

p. Gregario B'lli~:J ...... ellejo, de la
-pnmera ComandanCIa, segundo gru.
po.

D. Manuel de la Bera N~varro,
de la Comandancia de Ceuta.

D. Lu1s Orrit Ponee, de la pr:me
ra Comandancia, .primer grup{).

D. Francisco Gutiérrez Lanzas de
ja Comandancia Ge Melilla. '

~. Antonio Vicente L6pez, de la
prtlIllera Co.mandancia, se~un.do gru-
po. .

D. Eugenio G6mez Hinojosa, de la
Comand"l".cia de Ceuta.

Madrid:. 25 de abril de 1932.
Azaña.



D. Tomás Tomé Lac1austra, del re- ¡. D. Jesús Antonio Re::: Sáe::, dcl
gimiento núm. 5. I rcg:micnto dc Carros nú:~n. 1.

D. Antonio Olmo Díaz, del bata- D. F ruct:.loso Anl!rés l~o:-!la:1:no"

llón de Cazacm;cs de Africa núm. 3. uel regimiento núm. 31.
D. Tomás Hernández Peñal.... cr, del D. Isaac ~Ialdon~clo ~Iartín, de se-

regimiento núm. 38. r:-et3.r:o C:e causas de la p~:.mera di··
D. José Porteia García, del regi- yis:ón.

miento núm. 15. D. ~Ianuel ~Iartin St:.r.chez, ¿el re-
D. Esteban Fecreras Chaguaceda, gimiento núm. ~2.

del batallón de montaüa núm. 4. D. Pedro Díaz Sil1chez, del bata-
D. Bernabé Rodríguez Frías, del l1óa de montaña núrr:. 1.

regimiento núm. 6. D. Antero Cc~ezo ~hrtínez, del re-
D. Julián Ruiz Asunción, de la Ca- gimiento nú...ü. 4.

ja de Recluta núm. 46. D. Ju:;,n Bwirnelí Roig, del regi-
D. Jaime Ortiz Salvatella, del Ter- miento núm. 4.

CIO. D. )Ja~iano Garda Mena, del ba-
D. Higinio Hernández Cle:nente, talión de Africa núm. 7.

del batallón ciclista. D. Santiago Jimeno Martín, del
D. Florencio Martínez Guntín, del regimiento núm. 6. .

regimiento núm. 10. . D. Severino VaIgañón Miguel, del
D. Ignacio Iraola U'r:quiza, del ba- regimiento núm. 24.

tallón de Africa núm. 2. D. Pedro González Gilsanz, del ba-
.D. Juan Santofimia Rodríguez, del tallón ciclista.

regimiento núm. 20. D. Heliodoro Moscoso Moscoso, del
ID. Francisco Sáez Mansilla, del regÜDiento núm. II.

regimiento DÚm. 4. D. Pedro Ca.brera de la Cruz, del
D. Angel Valenciano Serrano, de batallón de Ametralladoras núm. 2.

R~gulares núm. 2. D. Cirilo Alonso Más, del Grupo
D. Manuel Solá Calvo, del regi- de Regulares núm. 3.

miento núm. 24. D. Santiago Puig Segur, de la Sec-
D. Vicente Alcaraz ATcaraz, del re- .ción I~fanterra de la EscueTa Central

gimiento núm. 3S. 'ae Tiro.
D. FrancillCo Mora Carmona, (fe: D. Manuel Dasi Gayete, del regi-

regimiento núm. 17. miento núm. J3.
D. José Barberá Castellaet, del re· D. Antonio Bautista Fernández, de

gkniento núm. 18. la Secci6n de Infantería de la Es-
D. Juliá«l Garda Bernal, del re· cuela Centra'l de Tiro.

g~miento núm. 38. D. Juan Fernández Lacebr6n, del
D. Tomás Ruiz Martínez, del regi- Grupo de Regulares núm. 5.

miento núm. 3J. D. Antonio Lacasa Bretos, del Ter-
D. Eduardo Caa>Ítin Ram6n, del cio.

regimiento núm. S, D. Twoteo Valiente Sánchez, dei
D. Alfonso Sánohez Casanova, de bataUón de Cazadores dé Afeiea nú-

ta Caja de Re<:luta núm. 30. mero 4.
D. José Alonso Pena, del regimien- D. Ignado López Malina, del Gru-

to núm. 29. po de Reogurares núm. 3.
D. Higinio Moreno Núñez, del re- D. Gregorio Requejo González, del

gimiento núm. J8. Grupo de Rcgu1ares núm. J.
D. Eduardo Santos Bello, del re- D. Rafael A!berolia García, del Gru-

gimiento n.úm. 28. po de Regulares núm. 2.
D. Enrique Ruiz Schat, deT regi- D. Julián de VilIena de Pereda, del

miento núm. :l'J. Grupo de Regulares núm. 4.
D. Benito Rodríguez Beltrán, de! . D. Esteban Com{pany Ribera, del

I'ea-imiento núm. 33. regimiento núm. 7.
D.. Santos Sigmaringa Morano, del D. Agustín Montosa Rojas, del re-

Tercio. gimiento núm. J7.
:D. Paulino Carabella Sancho, 'del D. Justo Rodr~ez Rivas, del ba-

regi·miento núm. 33. tall6n de montalia núm. 4.
.D:. Jaim~ Aoperador Corra·l, del.re- iD. Juan López González, del Gru-

glDuento núm. 22. po de ReSlllares núm. S.
D~ Arturo Fernández Castilla de D. Fennín Viscarret Ríus, del Gru-

Portugal, del reg~miento núm. 32. po de Regulares núm. 3.
• D. Rafaell López Cardito, de la Ca- D. Luis Justo Estévez; del bata-
Ja de Recluta mían. J6. 116n de Ametralladoras núm. 2.

I
'D: Joaquhl' García Maroto, del re- D. Daniel Pastor Orts, del regi-

S mIento núm. J9. miento núm. 38.

O
D. A~fonso Gomariz Garcla, del D. Faus,tillo Blaseo Copado, del

rupo de R~gulares núm. S. batallón de Africa núm. S.
I? AntOnIO Varela Varela, ele la D. Gabriel Martínez Martlnez, del

Caja de Red.uta núm. 52. regimiento núm. 24.
D. ~re.gorlo Rodríguez Calderón, D. Tom{¡$ Marquina Labiano, del

del reglttmento núm. 2. . batallón de Afriea núm. 6.
. D: Dion:sio Celada Granero, del re- 1). :Manuc! Pérez Civil, del regi-

g1Jl1'IIento de Carros nún¡. 2. miento de Carros núm. 2.
. D. José Navarro Alvarez, dcU ba- D. Francisco Dalia Torres, del re-
ta,llón de Afeica núm. J.. gimiento núm. 28.

p. Benito Trigueros Martínez, del D. Victor Arce Martinez, del bata-
regimiento núm. JO. 116n de Africa núm. 2.

D. Alfredo León Lupión, del ba- I D. Agustín Montoya Pampin, del
:la·llón de Ametralladoras núm. J. regimiento núm. 30. I .•
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¡:';:>ik·
D: José Alfaya Moreno, del regi

miento núm. 2.
D. Enrique García Benito, del re

gimiento núm. 15.
D. Ricardo Almoguera Llanos, de

AYiación.
D. ~figuel Fernández Lóp~z, del

re~m¡ento núm. 9.
D. Mateo Larrea Hornat, del ba

tallón de Africa núm. 2.

D. Zacarías Terrados Albarraeín,
del Coleg:o ele Huérfanos G.e la
Guerra.

D. Vicente Tur Guás, del regi
miento núm. 10.

D. Benito Martínez :!o.farañón, del
regimiento núm. n.

D. Bernardo Martín Laborda, de
la Caja de Recluta núm. 56.

D. Francisco Espino H~ras, del re
gimiento núm. 23.

'D. Santiago López Oliver, del Gru-
po de Regulares núm. 4. ... •

D. Silverio Curiel Merchán, de la
Academia de Infantería.

D. Manuel Plana Tar¡plrona, del
regimiento núm. 25.

D. Joaquin Pinos Sánchez, del regi
miento de Carros núm. 2.

D. Alfonso Pinza Visier, de la Ca
ja de Recluta núm. S.

D. Rafael Garela Solana, del re
gimiento núm. 21.

D. Juan Mar·tos Draz, del hgi
miento núm. 2.

D. Francisco Campa Fuxa, cel re
gimiento núm. 39.

ID. José Bujia OuieDI(Y, del GI1IPO
de Regulares núm. 2.

D. Pedro Arroyo González, del re
gnniento núm. 34. .

D. Alejandro Serrano Dobte, ~t'1
Tercio.

D. Evangelista Blanco Pri~to, del
regimiento núm. 31.

D. JUI:ián Osa Buenafé, del batallón
de montaña núm. 6. .

D. Félix Ca~os Martínez, del re-
gimiento núm. JI. .

D. Francisco Iglesias Mena, del re
gimiento núm. 27.

D. P~ro Moleres Sanz, del bata
llón de montalia núm. 7.

D. Emiliano Vaillo Rollán, del re
g~miento núm. 3S•.

D. Mariano Garofa Ca'bezas, del
reg1miento núm. J. ....

D. Enrique Robles Her.rera, del re
gimiento núm. J7.

iD. Constantino Méndez Reverdito,
del regimiento núm. 27.

D. Bnrique Rubio Giral, del bata
llón de Ametralla·dcras núm. 3.

D. Eladio García García, del re
gimiento núm. 24.

D. Agustrn MaMollado Rodrlguez,
del regimiento núm. 28.

D. AUl'elio Aparicio Aparicio, del
rel{imiento núm. 39. .

D. Justo Rodrigo Martínez, del ba
tallón de Africa núm. 3.

D. Antonio A1mecija Morilla, de!
regimiento núm. J7·

D. Jesús Bureo Rivero, del bata
llón de Africa núm. 2.

ID. Juan Riau Hurtado, del regi
miento núm. J.' ...

D. José Be'nito Liso, del regimien
to nÚll11. S.



•

D. Alejandro Diego Eslpeja, del ba
tallón de Ametralladoras núm. 2.

D. Luis Gutiérrez Vergara, del re
g;ml~nto núm. 13.

D. J osé Torres Gafindo, del regi
miento núm. 2.

lJ. Raf;¡el García Rey, de la Caja
ele Rec:uta nÚdn. 15·

D. Ant(mio Fernández Nortes, de
la Caja ce Recluta núm. 53.

D. José Coella Durán, de1 regi
miento nÚJ111. 31, Aviación.

D. Rafael Rivas Miralles, del ba
tallón <le Africa núm. l.

D. Leccadio Arapiles Martin, del
• batallón de Africa núm. 3.

D. Godofredo Santa Gara, del ba
taHón ciclista.

D. Pablo García Ozcoz, del regi
miento núm. 14.

D. Angel Villacorta Gabarta, del
regimiento núm. 10.

D. MjgueI Sánchez Redondo, del
regimiento núm. 33.

I?.Jesús Yázquez Martínez, del
regl1lTlenío nu·m. 29.

D. Rogelio Arcusa Rodríguez, de
Aviaci6n, 3.

D. Eulalio Escri·bano Martínez, de
Aviación.

D. Ricardo San Martín Sánchez,
dcl' regimiento núm. 24·

D. Cándido Herrera Navarrcte, de
la Mía de camellos.

D. Rafael Hurtado de Gracia, del
bat:i1lón de Alfrica núm. 8.

D. Raimundo Reyes Izquie:do, del
Grupo de Regulares núm. 4.

D. Roberto Ra.mírez Siiz, del re
gimiento núm. 13.

D. Enrique Lór,Jez Bl:·e:ldía, del
Grupo de Regulares núm. I.

D. Bienvenido García Romo, del"
Gr.tJpo de Reguilares núm. 5.

D. Manuel Poce Araujo, de: Gru
'Po de Regulares núm. 1.

D. Faustino Alejandre de Jesús, del
regimiento núm. 34.

D. Tomás Pedró Pérez, del regi
miento núm. 6.

D. Juan Casademont Cortés, del
GrUpo de Regulares núm. 3.
. D. Leoncio Se"rrano García, del re

gimiento núm.. 30.
D. Luis Prados Vergara, de la Ca

Ja de Recluta núm. 31.
D. Aníbal Parades Vera, del GN

po de Rebuiares núm. I.
D. Mariano Rosa Fayos, del regi

miento núm.. 33.
D. Mamerto Ramírez Bousinet, del

bata116n de montaf\a núm. 2.
D. Alfonso Ga.lán Romalde, del re

gimiento núm.. 22•
O D. Pedro Fernández Merlo, de 1a

Caja de· Recluta núm·. 58.
D. Santiago Atíenza Tria)', del re

gimiento núm. 34.
D. Honorio García Fuentes, del re

gimiento de Ca.rros núm. 2.
D. Jacinto Ba!"Ce16 Gomila, d.el re

gimiento núm. 13.
D. EVlll'Ísto Lao Morales, del ro

gimiento ele Carros núm. 2.
D. Pedro Cil'bezas Rodrlguez, del

regimiento núm. 37.
D. Jaime Alcohe Sanma.rtIn, del

re,gimiento núm. 25.
D. Bartolomé Martin Ortega, del

regimiento núm. II.

29 de ah:! de 1932

.D: Manu~1 :,[a~ín Blázquez, d~l ~
61;:~~er.to Hual. ~~.

D. Jo:J.quín Ear::entos Rive!"v, dd
reg;m:(':lto r.úm. :?6.

D. 1Iatías de Inés Sevíllano, dc:í
r~g:m:ento d~ Carros núm. 2.

D. Anu:o García Soiís, de la Ca
ja de Recl~~:l núm. 51.

D. AC;5Cio Bascones Ortega, del
regimiento núm. 3::!.

D. José GO:lzález Zaragoza, del ba
tallón ele Afr;ca núm. 4.

D. Saivador Portillo Almarza, del
batalló:1 de montaña núm. 5.

D. C3.:;os San Leandro Ló;?ez, del
ba~al!ó:l d~ Afr:.ca núm. l.

D. Juan Bautista Gariio Recio, del
batallón de montaña núm. 6.

D. Cido Riío Díaz, del regimien.
to núm. I.

D. Alejandro ~[uñoz Rodrigo, del
regimiento nú:l.l. 20.

D. Faustino Aguado González, de
:a Caja de Recluta ñú:n. 43.

D. Alejandro Abaros Cañad., del
regimiento núm. 29.

'D. Andrés Alonso Aguilera,. del
rc¡(mier.to núm. 6.

D. .Pab.:o Sotes Lo?ano, del I egi
miento núm. 24·

D. Eduardo Orive Cantera, de
Aviación. Escuadra núm. J.

D. Gumersindo Areán Rod¡:iguez,
de Aviación. Africa.

D. Joaquín 11i1lán Manzanares, de!
rellimiento núm. 31.

ID. Patricio Molano Mendo, cel re·
gimiento núm. 1. •

D. Julio Calvo Herrera, del bata
llón de monlaíía núm. 2.

D. l,gnacio Roura Mazas, del bata
1I6n de Africa nú·m. 5.

i). Alla~lado Isidro Martíncz, de
;0. Caja de Recluta núm. 26.

p. José Amorená Escami1la, del
batallón ,de Africa núm. 5.

D. Indalecío Zaplana Ortega, del
batallón de Ametralladoras núm. l.

D. Gregorio Martínez Lahuerta, del
regimiento núm. 12.

D. Francisco J araiz G6mez, del re
gimiento nÜtt1. 31.

'D. Manuel Mena Vivas, del regi
miento núm. 2.

D. Martín Ercilla García, del re-
gimiento de Carros núm. 2. '

D. Luis Esparza Ruiz, del regi
miento de Carros núm. l.

D. Juan Mayorga Otarola, del re
gimiento núm. 17.

D. Francisco Hernández González,
def regimiento núm. 37.

D. SaLva<1or Bendito Chauzón, del
regimiento núm. 22.

D. Emilio Soler Serrarlo, del bata
116n de .montafia· nÚdn. 2.

D. Francisco Martl Berenguer, de
la Caja de Recluta núm. 2:2.

D. I1defonso LÓlpez L.ópez, de la
. Escuel'a S'uperior de Guerra.

D. Olegario L6¡pez Amemeiros, del
regimiento núm. 12.

,D. José Serrllt Garrido, def regi
mi·ento núm. 18.

D. Manuel Julvc Cardona, de,j. re
gimiento núm. 26.

D. Rogelio Boch Campos, del re
gimiento núm. 7.

D. José Solep' Llopis, del Grupo de
R~ulares n(lm. 4.

D. O. núm. 100

D. 1ng-uel Martí Gay, del regi
m:ento núm. 7.

D. Lucio S;erra Torres, de la Aca
demia de 1niantería.

D. \-íctor :Ma:io. liontero, del re
gimiento núm. 3".

D. V:cent~ Viciano liéndez, del
batdlón de .-\frica nú:n. 2.

D. Francisco ü:st;:,ño Dominguez.
de~ regi~niento ~Úln. 2.

D. Sahiadcr Arcos Sánchez, de la
Caja cie Recluta núm. :?4.

D. Anto:1;o 1[artínez Valín, del re
gimie:lto r.úm. 12.

.D: Car:o~ Ben!och Gu:I1é:1, del re
g¡lT~;ento nun1. 18.

D. Pe¿ro Pons Sena, del Grupo
de Regu;ares núm. 3.

D. Camilo González Paiomares, de
la Caja d-e Recluta núm. 4.

D. Pedro Martin Echániz, de la
Caja de Recluta núm. 38.

ID. Angel Ansede Dominguez, del
Tercio.

D. Isidro Leal Fernández, de la
Caja de Recluta núm. 14.

D. Joaquín Borrego Martínez, del
reg~ll1¡ento núm. r6.

D. Pedro Sánchez Martínez, del re
gimiento núm. 35..

D. Marc:al de la Granja Casado,
de la Escuela Superior de Guerra.

D. Anton:o GOI\Z'd!;ez DoraJo, del
regimiclIto núm. 16. ..,'

DO' Raimundo Castro Martínez, del
regimiento núm. 23.

D. Mariano S:lI1Z Riera. der. bata
llón d·e Ametralladoras núm. l.

D. !lillnuet García Vázqucz, del
Grupo de R(,'l~U'lares núm. l.

D. Manuel Gonz:ílez León, del re
g-ir.liento núm. 15.

D. Níceto Martinez Gómez, del re
gimiento núm. 22.

D. Manuer Lledó Capdepón, del
regimiento núm. 4.

,D. Jesús Lechuga Serrano, del ba
tallón de Afri·ca nÚdn. 3.

D. Pedro Méndez de los Reyes, de
la Caja de Recluta núm. 8.

D. Pedro Prieto Fernández, de la
Caja de Recluta nú,m.· 55.

D. JE~ncisco Moli:Ja F~rnández.
del Grupo de Infante\'!~.

D. 'EnsiJIo Soler Molas, eLel bata-
llón de Ardca núm. 7. ,

,D. Filomeno Centeno Valle, del
regimiento núm. 31.

'D. Francisco Martinez Aladreu, del
ata1l6n de montaña. núm.• 7.
·D. José Alare6n Nogueras, de 1a

Academia de Infanteria.
D. Antonio Barragán Mata, del re-

gimiento núm. 34. .
D. l~ulalio Cabaiie~'\ BlIe lO, de: re

gimiento núm. J .....
D. Cándido Crist6bal M artín, de la

Academia ·de Infantería.
D. Estliban Garcla Ade, del regi

miento núm. 14.
D. José Molle de Burgos, del re

gim.iento nÚnI. 27.
D. Manuel' Barba del nardo, deo' •

re.gi.l11iento nú·m. 23.
D. Constancio Martíncz Rtliz, de

la Caja de Recluta núm. 29.
D. Rafael Fernández Muro, del ba

tallon de montaña núm. 7.
D. Juan Rodríguez RodrigLl<'z, 'del

batallón de Ametralladoras núm. 2.
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D. Fermín Varela Vázquez, del ha- D. Nicéforo Martínez Lacosta, del D. Enrique Alonso Rodríguez, de!
tallón de montaña núm. 4. regimient¡o núm. 14. regimiento núm. Jo. .

D. Ricardo Rodrigo Gallego, del D. Valeriano Crespo Esteban, det D. Joaqu'in Moreno Taí1ia, del re-
batallón de montaña núm. 3. regimiento núm. 30. gimiento núm. 'l.

D. F¿lix Pérez Polo, del batallón D. Vicente Palmero Rosado, del. D. Vicente Jejeiro Gaerreira del
de Afr:ca núm. 7. reg~miento núm. 15. regimiento núm. 32.

D. )'fanuel Martínez Redond<J, del D. Enrique Ohas de la Cruz, del D. Raf2.el Broco GÓmez. dd Tercio~
batallón de Aírica núm. 4- bata:\l6n 1e montañ.a núm. 8. D. Hi,?óEto Arroyo Garda, del re-

D. Gines Fernández Martínez, del D. Felipe :Mo:ltero Gómez, del re- gimiento núm. 3.
regimien,o núm. 23· gi!I1iento núm. 36. D. Leopcido Díaz )'Iuiícz, del re-

D. Diego Fernández Fernández, D. Juan Gíbert Rivas, del batallón gimíento núm. 12.
deD! b~atl!ó~ d~ec .";fricac ~úm. "d' 1 deDm.,;:,'1!1,:..acño~.~ ~\! ,_1:1r·o,.2e·,.10 B': ••asar, del D. Ino2encio Frías Careía, de la

· • 11 0:110 _uer,no aDezas, e a n _. ~ Caja de Recluta. núm. 35.
Caja d:: Recluta núm. l' reg::r;iento núm. 36. D. Ran,ón Diaz Gris, Je secretario

D. Deroteo CoHado Barquero, de b. Jesé Ostos Carda, del regimien- de causas de la te~cera div:sión.
la 'secc:ó!l de Onl::úal'.zas de: ).1:nis- te n(;.r.,. 9· D. E:-.ric,:Je Ca'2.bu¡g ?au, d~l re-
terío de la Guerra. D. E:lriq~e A:famora Camps, de!

D E . '1 H . 1 . 1"" g;m;ento núm . .')8.· ..-arlsto.\ ore:¡o vaquer!zo, de Grt:'¡;Jo c.e l"eg:.;;ares numo 4. F .. ", . 1.. . . "f' B d I D. Jllo.n - ernanG~2: .\,aeso, <le a
rrglm:el~to numo 21. D. Sc.nt!,,-go ~,e,mo ustos, e re·

D· Te::;doro Calderón Lobo, de la gimiento núm. :)2. Sección d~ Infanteria de la Escuela
Caja de Recluta núm.•p. D. J\;:-l1stin Pascaa! Fernández, del Central de Tire.

D. Alejandro Garda Alfarv, del- re· b"tal!6n de montaña núm. 7. D. Ba'.ltista Querol Corbü:ó, del re-
gimier.to núm. 24. D. Ricardo Bo:-clomas Cíaviño, del gimiento núm. 7·

'D. Juíián Martínez Peñafie!, del reg~m¡~l'.to ut'm. 8. D. !::ocente Fernández OrdMíez,
batallón de mo::taña núm. 8. D. Tomás ).~artínez Martínez, del ¿el bat'iJ!6n de Africa núm. ,.

D. ~la"uel Garda Cn;zaúo, ce: re- batallón de Africa núm. r. D. ~ra:c¡ano ~íora!es :\íuño;:, de!
gimiento núm. ::q. D. Enrique Gallardo Guerrero, del regimiento núm. 38.

D. J uan. Co~os Fernár.dez, Gel re- G".lPO de Regulares. D.Ga.briel Ga.rcía Alegre, del re-
ginüento I!úm. :25. D. Antonio Rodrígcez García, deí gi',lier.to núm. 33·

D. Enrique Pérez ).!artínez, del re- regirr.iento núm. 2. D. José Par.cGa Santaf1orel1t¡~a, del
gimiento núm. 6. D. José Can:a;:-!lO Alcalá, del bata- reg:micnto núm. 3·

D. Jlfa:-:ano Briones )'Ianzano, dd llón óe mon·taña núm. 1. D· Alejanc.ro Rodríguez Avilés. del
regimiento núnl. 33. D. Aurelio Z\!cntes ce la Rosa, del re?im:e¡:to de Czrros núm. l.

D. ?J:!ll'ucl Carmona Navarro, del Gru')o <ie R;:,¡;(nla,es m:':m. 1. 1). Ferll1i!1 LÓ;Je7. Garda, de la
re~!im:ellto núm. 37. . 1): Clrlos Dl.;to;t R2.mírez, del re- Caj~ ele Rec\uta núm. 36.

D. Adolfo de!· ~Ioral ReviJIa, del gimiento nÍlm. 5· lJ. Joaquín Garda Sáacilez, del re-
regimiento nÚ:l:. 23. D. Fral1cis~o Gil R:vero, del ba- g::l;icnto núm. 6.

D. F:ancisco :Viuro Cuasaate, del tallón ele montail~. n(un. 4. D. Juan ).1 oral es López, tic! regí-
bataUón de Afríca núm. 2. .n. Enrique Ibole6n Akkguer, del miento núm. 7.

D. Enrique De¡~ac:o :\1aIl::ina. del TerC:o. D. ;\p·.;¡,ndo T ..berncro Hernánde:z:.
regimiento núm. 9. D. Mar;ano Ve:a Snnz, del regi- de! CrUDO de RClgu!ares núm. 5.

,D. Fróncisco Ba:-bcr Pérez, del re- :.l¡cnlo núm. ::?9. D. Saturio :Martín Peiíaco,ldel regt,
gimiento núm. 38. D. Ramón G:ldo Prieto, del regí- m:er.lü núm. 31. .

D. Daniel Mel·-:::hc:, {rure, del regi- m'ento 11·;1Il. 12. d" D. Gervasio Jcrge Rodríguez, del
miento n¡:m. 15. ID. Juan Peña Martínez, - la regimiento núm. 37.

D. Nicolás GOl1zález de la Llave, Caja de Recluta núm. 23· D. Macario Romera Montero, del
del batallón de AJfriea núm. 7. re"';ml·el1to nu·m. ~2.

RELACION NUlI. 2. o' ~

~•.Martín Ledesma Lorenzo, del D. Antonio Rodríguez Mart\MZ, del
regImIento núm. 35· Suboficiales regimiento núm. 33. .

D. León Carlos Borrajo, del regi-. D M I V'll de la Pra
miento nÚ1n. 16. . D. G:l:briel Adrover L1ad6. secre- . anue, 1 anueva -

tado ele causas de Baleares, dilla, del regimiento núm. 13·
~. ~aJ!tiag? Munguía Ortega, del D. Emilio Hernando Hortelano, del D· Máxir.'lO Delgado Zaha, del re-

regImIento numo ,30. . . t • 32
D J . re"'im:ento de Carros núm. 1, glm:en o numo .
l. uEo Herrera Zayas, del regl'- ... D G b .. Ov' d C r~l'o del reD. Pedro Moraleda Carraseosa, del . a: r:e~ le o a v , -.miento n:.':.m. la.. . . t • 11
D . re"'j;nicnto núm. 31. g:nllell o numo .

· Ar.tollio Ramos Liiián, da.1 ba- '" D J • A . A '1' del ba•. D. M' áx;mo Ar.1anaz Ramírez, -'el . es\\s rlllgon r¡!;l es, -
tallón d-c Afr:ca núm. 2. ." u 11 . C·t d Af' • Ibatallón de Cazadores de Africa nú- ta on de 3.zauores e nca numo •

D. Darío GOl1zález Castro, del Gru- muo 8. D. Juan Murcia López, del GrupO'
¡po de Rr"'ulares núm. 4· l' • d M'" D. Mi"uel' Rivera Navarro, del re- ntanterla e anresa.

D. José Jamber Ballesteros, del <> D J G6 eh es del regí
b gl·nl·.·ento nu'm. 31. • nan m'ez av, . -atallón de montaÍla núm. 2. '. . •

D. Antonio .Soíoer Bas, del regí- ml~nto numo 15·
D. Alfredo Mar.tínez Marguenda. miento núm. 7. D. Valentín Cano NúiJe7., del regi-

del regimiento núm· 27. D. Julián Fernández Arribas, del miento núm. 38.
~. ,Domin·go Freire Guzmán, del regimiento núm. 12. D. Frandsco Ruiz Rubio, dei. regi-

regImIento de Carros núm. l. D. Julián Coello Baidal. del regi- miento núm. 15.
l~. Yal'cntin Montes Gonzájez, del miento núm. 7. 'D. Agustin Fouce López, del re-

regImIento núm. 23. D. Antonio Bermejo González, del gimiento núm. 3'6.
~. ~ufino Borrego Rodr'~ucz. del' regimiento núm. 33. D. Tomás Calvillo Casado, de la.

reglml~nto núm. 23. D, B<:nito Navarro Iz,qu{erdo, dell Caja de Recluta nú'm. 32 •

D. GreRorio Roclrílgucz Lez..:na. regimiento núnt. 33. D. Antonio Oweira Rodríguez, de
d~l regí":licnto núm. 31 D. R:<.m6n de la Torre Martln, dcl la Caja de Reduta núm. 19·p. Ju110 Al",arcz Velaso, del regi- batan6n de Cazadores de Aírica nú. 1 D. Ricardo CutiUas Aticnza del re··
mIento núm. S, mero 8. gimiento núm.' a8.

D. F~rnando Guerrero Ouintana D. Saturnino Pciia Vall,honrat, del D. Pahlo Camibra LÓlpez, de! regio
del TerCIO. ' regimiento núm. 28. miento núm. 8.

.D. Anto~io Varela Toimi'l', del re- D. Luís Sát1'C'hez M6stotes, del rc- D. Angel Garcla Brandón, del re·
gtl¡lcnto numo 23. gimiento núm. 19. gimiento núm. 12.

D. Jerónimo Torres Núfiez, del ba- D. José Fernández Gutiérrez, del D. Juan Cremente Martín, del re-
tallón de Afriea núm. 5. regimiento núm. 8. gimiento núm. l.
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SuboñcLalel

=;¡ :!c abril de 1932

del De- ID. Salvador Mingoranee Salas, del
re-gimiento núm. 7. 1Señor...

Suboficlal.l.

ULACION HUM. l.

Sefior ...

D. Manuel Mir Fe'1ius, del l'e~i.
tllicnto nlun. 1, .

D. J0$6 L6pez Lucas, del regimien·
to n,úm. 10.

D. Sc¡¡,undo León L6pez, del regio
miento núm. a.

D. Tomás Pino Carrasco,
pÓsito -Central de Remonta.

/j ¡_.----
/ 12tf 1
1 I

. . ~ 1 D. Faustino Cid González, del re- D.' Salvador Te:!.:> Vallé;, del re-D. "í\.1rr:ón :\.)":\1a Yl::to~~a. ,-,e a .. •
1 cl G" ¡;~m¡ento ní:.m. 1. g:Il1lento numo :'.

Escl:c'; ("n:r:: le ·:m:1as~a. .. DI' '1 .\' so d.'l .r~_ D. Rc.fael Ga,LÍa Alar-cón, ¿el re-D. Ll:i" DÍ3.z Otazu, de: ~eglmlen- . gnaClO ... ansa .-.,on., _ .
6 gimicnto nim. S. gimiento ¡;um. ¡.

to 1~í::¡:. 3 . D. Jo~". u:ln Gi:,'cz Alonso, de la D. III artín Lozano Guijarro. ¿el De-D. Cosm~ So:ís ~lcdina, del regi- -.,
Escurh de Equitaci6n. pósi:o CC:1:ral de Remonta. ..

m:ento r.úm. 34· D. \",'centA lZan;;:i: Romera, del Es- D. Luc;o Sáiz Araus, del reg:m¡en-D..·\.~:;en:8 Cebr:án ~enido, tiel re- . .' ~ ~.
'.: , . "m "0 t:lJiec,m,eato de (na Cabanar de 1I1a- to núm. 4.

b,n..cn,o nl. . - . D. Je~óni:;lO Luno:. Gonzá:ez, del re-D h:s:o ~b~tin Gonzáiez, del reo' Truecos. . .
• : '. < 1" D. Yentura Bla:1CO QUIntana, del g:.:¡:iento nÍi.m. S.

gmllen.o numo . '. ., . D. E'e¡;ter;o Brea Illescas, de: re-D. ~íojesto López Pérez, del ba- regImIento numo 5: , ._
tallo' n -'e ""..o~..,taña -"úm. 6. D. Angel ApariCIO Sa¡dana,. d~l o"~miento núm. 2.

" . F R I 'd '" D. \ríetor Tor:J'a G:nel, de :a Es-D. Pcdro }.r:l1a Rivera, del !'¡;;,ri- Grupo d.e uerzas egu ares ... :1 1-

., cueJa Superior de Gue~ra.mien~o nu:n. 25· gen;¡s nu':!:. -. . H del re-
• D. ¡u:io Sánchez Moreno, de la D. :Mode~to Palac!O Ferrer, del re- D. Angel Zúüiga e=ranz,
Caja de Redllta núm. ,3. gimicnt? n~. 10.' gimiento núm. 3.

D. Sal...ador Arrufat lbáñez, ¿el re- . D.. N1CGla,s Ferr;:!' Romero, del re-' D. Enrique Flores Crespo, de I.a
Sección de Ordenanzas de este MI-gi:niento núm. 15. g¡mlento ?um.~. d G '. del nisterio.

Madr;<1, 25 de abril de 1932.- 'l?' poslteo. Pmda o onza.ez, "D. Eduardo Alcalá Gómez, del re-
Azaña. regl.ffilento numo 5. .

D. Antonio Gamo ValleJO, del re- gim.;;;:tto núm. 7:
• D Ad 't~ Robles ... ·oreno, del re-gimiento num. l.. . ' .: o•. ~, ~ _

D Luis Navarro MIguel, del reg¡- glmlento numo .:l'

mie~to núm. 9. 1 D. Ignacio ViIlaverde García, del
Circular. Excmo. Sr.: Fijadas porD. Juan CI'UZ MartÍ11ez del Río, del regimiento núm. 3.

~rden circu:larde 23 de febrero pró- regimiento núm. ], ¡ p. Jos~ Gbmez Franco, del regi-
ximo pasado (D. O. núm. 46) las D {gnado Vargas Carbonell, del ,ollento numo 6. .
plantillas correspondientes al Cuer- Gr~o de Fuerzas Regulares Indíge-. p. Jos~ Ortega Garci.a. del tegt-
po de Suboficiales 'creado por la ley nas nÚlm. l. mIento num. 2.

~e 4 de di-cienibre 61timo .(D. O. nú- D Lorenzo Salinas Lahuerta, del, ;D. Liberato Ru¡>érez Martmez, del
anero 275), de confonmidad con las GruPo de Fuerzas Regulares Indfge- j regimiento núm. 2. • G
Gormss dictadlas para cumplimiento nas núm. 4. 1 D. Juan Peribál'lez Zuil, deo. ru.po
de la misanapor orden de :16 de mar- D. Eusebio Collado Expósito, del de Aut?-Aometralladora~ caMn.
zo del afto actual (D. O. núm. 73), Gr~o de Fuerzas Regulares Indlge- 1I MadrId, 2S de abril de 1932.-
be tenido a bien dis,poner sean 1:1a- nas n6m. x. . ,.AUfla. .
sificados ~n el nuevo Cuer'po, .con ... D AntoUn Robledo Mar'tinez, del' _
categona de su4>ayudante5, las actaa- GruPo de F'uenas Regulares Indíge- Circular. Exocmo. Sr.: Fijadas por
les clases de segunda categoda del nas núm. 3. . orden circular de 23 de febrero pró
Arma de ·GAB~Ll.lER~A que fi&U_' D. MalWe!1 cDíaz Ruiz, del regl- 'ximo pasado (D. O: núm. 46) las
ran en las r.elaclones nu:mero,s Iy 2 oltIíento núm. 9. . plantillas correspondIentes al Cuer
~ue se publIcan a. 'ContmuaClón, pa- D. Alejo Ibál'lez Lbáfiez, del regl- ¡po de Suboficiales, cr~do por h I~
,sando los de la numo J, como aco- miento núm. l. de 4 de dicietnibre último (D. O. nu
gidos a dicha ley, a !ormar parte D. José Adame 'Barreto, del Esta- 'mero 275), de conformida~ .con las
del escalafón de~ menCIonado Ca~r- blecimíento de Cría Caballar de Ma- normas dictadas para oCumplllDlento de
'po, .<con el empleo con que. han SIdo nuecos. . la miSlma por orden de 26 de Inarzo
clas)fic~d.?s, y en el que dIsfrutarán D. Eduardo ]iménez Bueno, del re- de4 aÍlo ac~11al .(D. O. níun. 73~, he
¡~ an~l~ad de la fecha de esta gimiento núm. 6. . tenido a bien dIsponer sean clalJlfiea
dISpOSICIón, , tomando los de la re- D Mariano Sánchez Munl1o, del dos en el nuevo Cuerpo, con la ca
ladén :núm. :¡, como ~o aC08'id3~ .a Grupo de Fuerzas 'Regulares lndfge- tegotía de s-ubayudantes, las .actua
los p.r~eptos de la ml!llllla ley, unl- nas núm. 5. les clases de segunda categorla del
.camente la denominación q'Ue se les D. Joaquín Fernández Arce, del re- Arma de ARTIlJllERIA que figuran
asigna y con la. que fig,urarán .en gimiento núm. 10. • en las relacione .-P!meros l y 2, que
eacafaf6n a-parte, conserván-dola ln- D Emerenciano 'Aguado DomIngo, se publican a cQ1llltnuaci6n, pasando
definid3Jmente, debiendo ¡fuos y ~tros dd Grupo de Fuerzas Regulares In- los de la núm. t, como acogidos a
continuar en sus actuales destmos dígenas núm. 5. . dioha ley, a for,mar ¡parte del escll'la
con ;1 em.pieo que se le~ confi.ere D. Maximiliano González ]Iménez, f6n del mC11cionado Cuel'1Po, c~n el
() s~ les desIgna, cuyas funclo~e~ e,e!- del Grupo de Fuerzas Regulares In- empleo con que han sido claslfic~
ceran, 'hasta que !por este MlmsterlO dfgenas núm. 'I, dos y en el que disfrutarán la antl
se dicten las l'~tu "ertinentes para D José MartJn Arroyo, del Grupo güedad de la feCha. de esta disposi
el acaplaaniento de este personal a de Fuerzas Regulares Ind's"enas nú- ció~ y tornando los de fa. relación
las plan~ilIas que. han sido sefla.ladas mero 2. . núnF. 2, corno no acogidos. a. los pre
a cada Cuerpo, .Centro u organismo. D. Bernar<1o Mazo VIllanueva, ..~l 'ceptos de la misma ley, umc~ente

L.o ;comumco a V: ~. para su c.o- regimiento n(¡¡¡n. 9. la denominación que se les aSI8',na '1
noclmlentC? y cu.mlpd1lI11Iento. Madrtd, D. Ricardo Rábade Lépez, del re- con la que figurarán. en e!!casafón
:e5 de abrIl de 1932. gimiento núm. S. a,parte conservándola lndefimdamen-

AZA~A D. An'tonio Martínez Montalia, de te debiendo unos y otros continuar
la Sociedad de Socorros Mutuos. e~ sus actuales destinos con el em-

D. Luí, Fernández 'Garela, del re· pleo que se les confiere o se 'les de-
gimientf' ~ÍLm. 7· signa, cuyas fUllciol~c~ ejc.rcerán,. has-

D. N1COliu Lozano Cuevas, del re- ta que por eslc MlltlstcrlO se dIcten
R:J11iento núm. 7· las I'c,glaft llertillcntes para el acopola-

D. Antonio Mnrtlnez Sabalete, de miento de este llt.lrSonal a las plan-
,ia ESC\lela Superior de Guerra. tillas que han sido señaladas a cada

a Cuel'lp<f, Ct·ntro u organismo.
JlELACION Nt1JoL • Lo comunico a V. E. ,para su c.o-

nocimiento y clLl11lplimiento, Madrid,
25 de abril de 1!)32•
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RELACION NUM. l.

S:lboficiales
D. Ra:l:ón Ruiz Bastante, del regio

miento .le costa núm. 3.
D. Pedro Den:to de la Calle, del re·

gim:ento ::¡;-ero núm. IÓ.
D. 1aime Cerdá Cabanellas, del

Gru?o' :l':xto núm. l.

D. José Pérez Sánchez, de la Co
mancal:c:a de Ceuta.

D. ]cs~ Aguiló lfiró, del Grupo
mixto núm. r.

D. Juan Eo;-ge Llave, de la Sec
ción de cam:Jaiía de la Escuela Cen
tral de Tiro:

D. Anto¡;;o Lázaro Cuenca, del re
gimiento de cesta núm. 3.

D. Ramón Fenollosa Medina, del
regimiento ligero núm. IO.

D. Vicente González Valero, del re
gimiento ligero nÚom. 3.

D. Francisco 'Gómez González, de
la Comandancia de Ceuta.

iD. Ge;-miniano Baldazo Abad, de la
Comandancia ~e Melilla.

D. Joaquín Baldrés Duet, del regi
miento ligero núm. S,

D. Francisco Guil Blanes, de la Co
mandancia de Ceuta.

D. Antonio Jitnénez Castro, de la
Plana Mayor de la cuarta brigada.

D. Vicente Unzueta Arocena, deJ
regimiento a pie núm. 3.

D. Miguel Ponce Romef'o, del re
gimiento ligero núm. '3.

D. Antonio Cambero Blanco, "del
regimiento a pie núm. 4.

D. Faustino Catalán Orea, del re-
gimiento ligero nÚom·. 2. •

,D. Cándido Carpio Carpio, de la
Comandancia de Ceuta.

D. Za.earías Gordejuela Aguirre, del
regi.miento a pie nÚm. 3. I

D. Joaquín Cañas 'Castillo, de la
Comandancia de Melilla.

D. Antonio Rivera Páramo, del re
gimiento ligero núm. 16.

. Clal1diano Pardo Díez, del regi.
miento ligero núm. 14.

D. Hdefonso Bueno Aronso, del re-
gimiento a 'Pie. núm. '3. .

D. 'Miguel Gozalo Herrero, del re.
gimiento a ¡pie núm. 4.

, 'D. Leoca<l1o Martín Diez, del re.
.gimiento de ~sta 'núm. 2.

D. Felipe S4nchez Pascua.la, del re
gimiento ligero núm. 16.
. D. Macario EJQ¡)ósrto de la Monta.
.fia, del Parque divisionario nÚom. 8.

D. Serafín Alparicío Zarza, del re.
ghniento de costa núm. 2.

·D; Casimiro Rodas Arribas, del re.
81ln1lento ligero núm. '2. ,.

· D. Jul"ián Piqueras Lólpez, del re
8111J1iento ligero núm. 10.

J:? ~dol1isRodfÍ.guez González, del
regimiento ligero núm. 14.

·D: 'José Holga.do Vicente, del r~
gimlento de montana núm. l.

, ~..Angel de Diego Adrad03, 'del
regl4nl~nt.o. IiRero n{lm. 15.

D. Eml!¡o Diaz Ga'marra de la Es
cuela 'AutoIl1O'Vilis'ta del t!érCito.

D. L?r~nzo Carabantes onsálvez,
del reglrn}ento a caJbal1o.

·D: Jase. Aparicio Colla os, del re
gl.11l1ento hgero núm. 8.

D. Pedro Al,calá Soler del regi-
miento li¡gero núm. 6. •

\,
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D. An:on:o Robledo Silva, del re·
:.>:micnto 'de ·costa ntlm. 1.

D. Joaquín :Menor Gd, del regl
m'ento ,igero núm. 15.

D. J o,éCantizano Trocon, de la
Comandancia de Centa.

D. Joaquín 'Santos Ponciano, de ía
:\cademia de Artillería e Ingenieros.

D. Antonio ~1achuca Bácz, de :a
Corm.ndancia de Ceuta.

D. J uEán Duj GO:1Zález, del regi
!niento Ege:-o nÚII11. -8.

D. Andrés Lorenzo García, del 1e
;simiento de costa núm. 2.

D. Joaquín Gil del Río, del Par
que divisionario núm. 5.

D. Francisco Fernández Prada, del
regimiento de costa núm. 1.

D. Ciriaco Leo Caballero, de la Co
mandancia de Melilla.

D. Fernando Hans Gómez, del re
gkniento a pie núm. 1.

. D. José Qu:ntana Hernández, del
Grupo mixto núm. 3.

D. Manuel Arcas Fuentes, del re
gimiento l1gero núm. 4.

D. Crescencio 'Gómez Gordo, del
regimiento ligero núm. 2.

D. Ellas Calleja Pineda, del regi
miento a 'Pie núm. 4.

D. Félix Gobantes del Va', del re
gimiento ligero núm. 9·

D. pzb/io Andrés Magro, del regí
miento ligero núm. 10.

D. 'Berna·rdino Lozano Madrigal,
del regimiento a pie núm. 4.

D. Félix Miguel 'Siguero, del re
gimiento ligero núm. 13.

D. Carlos Diaz 'Croces, de la Co
mandancia de Ceuta.

D. Miguel Vergara Vergara, de la
Comandancia de Ceuta.

D. Ca9imiro LasernaCara'bia, del
regimiento ligero núm. n.

D. Miguel NNarez Rosa, del 'regi
miento ligero núm. 4.

D. Cosme Ruiz de la Torre, del re
gimiento de costa núm. 2.

D. Antonio Llonipart Gelabert, del
Grupo mixto nú'm. l.

D. Juan Molino Hennoso, de la
Comandancia de Ceuta.

D. Carmen Alonso Martínez, de la
Columna municiones segunda brigada
montal'la.

D. Ernesto Lagos Rojas, del regi
miento a pie núm. 4.

D. José Ua.mbias Pons, de:l regi
mi.eno de costa núlm. 4.

D. Victoriano Urien~barrenechea
Bustíllo, del regimiento de costa nú-
mero 2. '

D. Pa1>lo Fernánodez 'Valen-cia, del
regimiento a pie núm. 3.

D. Domingo Zás Incógnito, de la
Comandancia de Ceuta.

D. Herac1io Santamaria Exp6sito,
del regimiento ligero núm. XI.

D. Teodoro Mata Martlnez, del re
gimiento de costa núm. 2.

D.. Juan Martínez Jiménez, de la
Plana Mayor de la tercera brigada.

~
. Juan Sánchez Camlpan6, del re

g dento Qigero nú,m. 6.
. Juan Carbone1l Palau, del Grupo

mixto'IllÚollk 1.
D. Gonzalo Vara Ojeda, del regi

miento a ca.ballo.
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D. Antonio Guzmán León, de la
Comandancia de Ceuta.

D. José G~,reía del V~I, del Grupo
de defen5a contra aeronaves núm. 2.

D. Etmilio F'erro Gonz6.lez, de la
Plana },1ayor de la s0ptima b;·igada.

D. Grego:io A!c:íntara Gue:ra, del
re~6nliento {:e E10ntz.l1a nÚn1. 2.

D. P~d~o Gil Sorol1a, del regin-:ien
to de cos~a núm. 3.

D. Vicente Torralba Fe::ero, del
regimiento ligero núm. 10.

D. Brau!:o Carro Gi'.rcía, de la Co
mandan;:ia ce 11cElli'..

D. :Maulle: Galduch Legico, del re
gimiento J:gero nú:n. S.

D. Anton:o Unzueta Romero, del
regimiento a pie núm. 4.

D. Ricardo Carmona Muñoz, d~

regimiento ligero núm. 3.
.D. 'José Benet Queror, del regi

miento a pie núm. 2.
D. Francísco Orellano Benlloch,

del regimiento ligero núm. 9.
D. Juan Undabanena Otegui. del

regimiento de costa nÚom. 2.
D. Pedro Martm Sánchez, del re

gimiento ligero núm. 12.
D. Bonifa<:io Martín llínguez, del

regi1l1iento ligero núm. 14.
D. Julián Serrano Lorenzo, de la

Comandancia de Me1í11a.
D. Antonio Vázquez Agarrado, del

regi.miento de costa núm. 2.

D. Genaro Segura Pi41i1la, dd! regi·
miento ligero núm. 9.

D. José Garda Castro,' del regi
miento de costa núm. 3.

,D. Tomás Ll1>ez Martlnez, de la
Comandancia de Ceuta.

D. Juan Espinós Dueñas, del re
gimiento a pie núm. l.

D. Juan Casi Viodaurre, del regi.
miento de costa núm. 2.

D. Mariano Ramírez Roca, del re-
gimiento ligero núm. 6. -

D. E·milio Santos Martínez, del re
gimiento de costa núm. 2.

D. Jesús Carazo López, del regi
miento ligero núm. 9.

D. Jer6ni:no Lb'pez Hernández, del
Grupo míxto núm. 2.

D. Antonio LÓlpez Coletty, de 1a
P\lana Mayor de la séptima brigada.

D. Mariano Mate Herrero, del Gro
po Escuela de Informaci6n. .

D. José Costa Sáez, del regimiento
lí¡gero nÚ!m. 6. .

D. Cristóbal Sarriá Ar~nda, d~~ re
gimíento ligero núm. 13.....!

D. Salvador García Za.1>aleta, de la
Comandancia de Melilla.

'D. Félix Cerrínegro Herrero, del
regimiento ligero núm. l.

D. Pedro. Mansilla Mard~ez, dfJl
Grujpo mixto núm. 2.

D. Esteban Rodríguez Domingo,
del reg¡,mien¡p l"ígero núm. 6.

D. Cayetano Aparicio G01lzález. del
regimiento de ,montafta nú·m. 1.

D. Joaquín Dasi Teruel, del Par
que divisions.rio núm. 4.

D. José: Castaño Benavent, del re
gi'miento ligero núm. 6.

D. Enriq·ue Closa Pefiarroya, del
regimiento ligero núm. 7•

D. Juan Enseña.t Vallés, de I'a Ca
lUnína de mllinidones de la primer,.
brigada de montafia.
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D. Juli:í.n Borrego Rubiera, del ba
tal1ót1 de Tctuán.

D. José Aguilera Ma1E';, del Gru
po de Alumbra.do e Iluminación.

D. Gabriel Badillo Gener, del bata
llón de Meli11a.

D. 1larcclino Martín Benito, del
Parque Central de Automóyiles.

l), Cándido Da!I!lau Mesa, del ba
tailón de Tetuán.

D. José Ruiz Espejo, del Centro
de Transmis:at1es y Estudios Tácticos.

D. }!anuel Gayoso Suárez, Sl1per
ni!me~ar¡o en Aviación (Aí servicio de
Lir.eas Aéreas CivHes).

D. C~nr.án Gamb6:l L3.r~y, del
Centro de Transnúsl<mes y Estudios
Tácticos.

D. ]'..lan Prieto Molina, del Servicio
de .1I.viaeión.

ID. :Manue1 A1varez García. de! ba
tallón de Zap¡¡dores :Minadores núme
ro 8.

D. Agustín Rerce Ridrueio, del
Grupo de Alumbra<!o e I1umiJ1ación.

,D. Marcelino Aznar Cuart:ero, del
batallón de Zapadores Minadores nú
mero 5.

D. Manud Vicente Marqués, del ba
tallón de Zapadores :Minadores núme
ro 4.

D. MarceHr.o Cremades L6pez, del
batall6n de Zapadores Minadores DÚ
mero 4.

D. Luis Marián Fernández, del re
gimiento de Aerostación.

D. :Manuel Palmero López, del regi
miento de Ferrocarriles.

D. Manuel Moreno Guinea, del Ser
vicio c1e Aviación.

D. Manuel Gracia López, del bata
llón de Znpadores Minaderes núme
re l.

D. Eduardo Garda Sorí'l. del regi
miento de Zapadores Minadores.

D. Arsenio Villanueva Guti':rru, del
batall6n de Melilla.

D. Fernaooo Castillo Thrnero, de
la Agrupación de Radiotelesrafla y
Automovilismo de Africa.

D. Luis Estébanez Arroba, del ba
talión de Melilla.

D. Faustino Reíja P:tlmeiro, del Par"
que Central de Automóviles.

D. José Diaz Zamibrano, del regi
miento de Ferrocarriles.

D. César Veiga GonzáÍ~7., de la Es
cuela de Automovilismo del Ejército.

D. Manuel Granado ']?¡'ieto, del re
gimiento de Ferrocarriles.

D. Facundo Antonio Caudevilla Go
rrindo, del Centro de Transmisiones.

,D. Antonio Lóper; Ort~g" ¿el regi
mi"nto -ie.Transmisiones.

D.· Gumeraindo Navarro Peiret, del
regimiento de Aerostación.

D. Angel Checa Villa, del Grupo de
Alumbrado e Ilum1nación.

n. Alfonso Se¡ura Martlnez, del
bata1l6n óe Melilla.

ID. Antonio Bal'los Martl, 'lle la Agru
pación de Rlldiotelcgrlli!la y Automo
vilismo de Alrica.

,D. JuBo Ba.jo de Miguel, del Servi
cio de Avia.ción.

D, Luis Pérez Bienes, del bata1l6r11
de Tetuán.

D. Francisoo Sotomayor Sáncbq.
del regimiento de TransmisioMI.

ll.ELACION NUM. 1.

Sl1boñcialea

Sefíor...

CirClllár. Excmo. Sr.: Fijadas por
orcen circular de 23 de febrero pró
ximo pasado (II. O. núm. 46) !as p1aro
tillas co~res¡xmdientes al Cuerpo de
Suboficiales, creado por la ley de 4
de diciembre último (D. O. núm. 275),
de conformidad con las normas dic~
tadas para c1.:.Irplimiento de la m~
ma por orden de 26 de marzo del ac
tual (D. O. núm. 73), he tenido a
bien disponer sean clasificados en el
nt:evo Ct:erpo con la categoria de sub
avudantes las actuales clases de segun
d~ c2tcgoría del Cuetyx> de INGENIE
ROS que figuran en las relaciones nú
meros I y 2, que se publican a con
tinuac:ón, pasando los de la número
1, como acogidos a dicha ley, a for
mar parte del escalafón del mencio
nado Cuerpo, con el empleo con que
han sido clasificados, Y en.el que dis
frutarán la antigüedad de la fecha. de
esta disposición, y tomando los de la
relación núm. 2, como no acogidos a
los, preceptos de la misma ley, úni
camente la denominación que se les
asigna y con la que fig.ural·ár; en es
calafó~ aparte, conservándola indefini·
dallllente, debiendo unos y otros con
tinuar en sus actuales destinos COl! el
empleo que se les confiere o se les de
signa, cuyas funciones ejercerán buta
que por este ~Ijllisterio se d¡.:tt'n las
reglas pertinentes para d acoglamiení
to de este persilnal a las plantillas que
han sido s-efia1adas a cada Cuerpo, Cen-
tro u organismo. l.

Lo comunico a V. E. para 511 COnoCI
miento y cumplimiento. Madrid, :as de
abril de 1932.

D. Jos.é Estruch Garrig.ués, del ba
tallón de Zapadoru Minadores núIM-
ro 3. .

D. Pío Rodr¡~uez Novoa, del Ser
vido de Aviación.

D. Gumenindo !¡;¡lcsias Mei;ome, del
del baUlll6n de Zal'adClres Minadores nú

mero 6.
.D. Leandro Ajnoza Vi11acampa, del

Servicio de Aviaci6n.
D. José Parra García, del Servicio

de Aviaci6n.

RELACION NUM. 2.

Suboficiales

D. Andrés Viedma Sánchez, d~l re
gim:en~o de co~ta núm. 3.

D .• Ju".n Ló?ez Lav:rgen, del re
gimiento ::ie costa ni:m. 3.

D. Juan Servera Cardell, del Gru
po n~¡xto núm. 1-

D. J 'Jan Saig;¡e,ro C<:stro, del re
g~m;ento de costa núm. 3.

D. N;C2P.C;- Sa:asobar Orcoyen. del
Grupo de defensa contra aeronaves
núm. 2.

D. José :Marfa Laullón Alvarez. del
re;óm;ento ligero núm. I.

D. Andrés Estarellas Pascua:, del
Grupo mixto núm. I.

D. Sebastián Fernindez López, de!
reg:.;r.iento J:gero núm. 4.

D. Vicente Tomás G'Yrnez, de! re
gimie:nto Ii.ge~o núm. 7.

D. Rafael Corpas Luna, del regi
miento '~:l!l.'ro núm. 4.

D. Gr"l1,orio Caliada Argurlo, del
-re¡:(tm:ento ligero núm. 16.

D. José Rodríguez Remesar, del
rCj:\'ímirnto ligero núm. 16.

D. Eduardo Mateos Lendoiro, del
regimiento ligero núm. 3.

D. P~<lro Sastre Garcí?, del Gru,')o
de defensa contra aeronaves núm. '1.

D. Manllel Rodrí.rsuez Garela, del
regim:ento li·gero núm. 5.

D. Brigido Felipe Villar, de la Pla
na Ma}:or de ,la sexta brigada.

D. M i:guel Martínez López. deT re
gimiento a pie núm. 1,

D. F6!ix Gallego Rubio, del regi
·miento de costa núm. 2.

D. Laureano Bergua Torrens, del
regimiento de mo:Haí1a núm. 2.

D. Anc1.és Diez Martínez, del re
gimiento l~gero núm. 11.

D. Vicente Medina Mar'cos, del re
gimiento de costa nÚlm. 3.

D. Rodrigo Cabrera Cahanilla;, del
regimie11to a ¡pie núm. 1-

D. Lorenzo Torres Hijosa, de la
Plana Mayor de la tercera brigada.

D. TeO<loro Magester Mléndez, del
Grtrpo de Informa'ción núm. 2.

,D, F~Hciano Robl~s Humayor, del
regimiento de costa núm. 2.

D. Esteban PiSrez Rodríguez, del
Gntpo mixto núm. 3.

D. Ricardo Castro Peña, del regi
miento Iil{cro núm. 16.•

D. Argenio Par,do nugal1o, del re
gimiento li.gero nÚlm. 16.

D. Dionisio Jitnénez Alamo,.de! re"'
g¡l11iento de costa núm. 2.

D, Fernando Fernández Sintes,
rep,imicnto de costa núm. 4.

/D. Lorenzo lle'!lvér' Campos, del
regimiento de costa núm. 3.

D. Francisco Pa,nia.gua López, del
regimiento a ¡pie núm. l.

D. Maximino Prades Rojo, del re- \ D. Francisco Juan Serra, del Gru-
gimiento li~'"ero núm. 12. po m¡x~o núm. l.

D. Enrique Sállcncz Gómez, de la D. Eduardo Reguera Fraga, dt:: re-
Comandancia de Ceuta. gilmiento c!c costa núm. 2.

D. José Berruczo Cubells, <leí re· .D. :\Ianuef Abella López, dei regi-
gimiento i:¡:~ero núm. 10. miento de costa núm. 2.

D. TOTás Alonso Gutiérrez, de la D. Francisca Jiménez Hernáncle:,
Sección de ~3.mpaña de la Escueia 1 elel regimiento a pie núm. I. . ,
Central de Tiro. ID. Santos Arr;:?i'.a:1zas Sanenez,

D. Juan C:Jnet Canet, d~¡ regim:en- cel regir;¡ient;:¡ Er;cro núm. 12.
to ligero r:;Ím. 3. • D. Ge.:nin Pei\a SaJolta.."!laría, del

re~imicnto ligero núm. 1 l.
D. Pedro Pérez rernánuez, del Par

que G1Y1Sionar¡o núnL 1.
D. Pedro Gonzá,ez RcdrÍguez, de]

Grupo mixto núm. 3.
}fa<.!r¡¿, 25 de abril de 1932.

AZ2.ña.
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:aELACION 1n1K. 2.

RELACION NUll. 1.

Suboficiales

? Gab~iel Serrano MiIlán, de la
p.rlmer? CClmIaudandaprim.er grupo

D. Rogelio Merino Gómez, de J~
cuarta. Comandancia segundo grupo
(Forrol).

D. Fran-e:sco Marín Bonilla, de ~a.
cuarta <;omand¿lIlcia. primer grUJPo.

D. VIcente Garda RO'IJlJero, de la
Base Naval de Cartagena.

D. Antonio Sos Pérez, de la Com
pa·ñía de Canarias.
. D. Joaq'Uin Gui'sado Durán, de la
segunda Comandancia segun'do g·rUlPO.

D. Antonio Gut:ér.rez Lanzas del
Serv¡,¿io de Aviación. '

D. Tomás Domin.guez Fernández.
de la ComandaIIICia de Ceuta·.

D. AMonio Reina Moiiino, de la.
pr:.mera Coanandancia primer gru!po.
; D. Victorino de Grado Ortega, del
Se.rvicio de Aviación.

D. Francisco dd Prado Cortes, de
la Comandancia de Melilla.

D. Antonio Dfaz Otat~ de Ia terce
ra Comandancia ¡primer grupo.

D. Martln Petri Villa, del Servicio
d-e Avia-ei6n.

D. Antonio Casti110 Góimoez, de la.
COm,andancla .de Ceuta.
. D~ Domingo Sa,t'Vot GM'ate, de la.
mi9m!a..

·D. Fruct110S0 5alvot Gáratte, dd
Servicio de ,Aviaci6n.

Cittu1a:r. tEXlemo. Sr.: Fijada. po¡'
órd'en cwcular de 23 de fe'brero pr6xi- . Subofidla1..
mo 'Puado (D. O. nÚ'm. 46) las Plan-
tillas corrupondien«s al CU~~·O de D. Teóñto B~stos Mena, de 1..
SuoboDcia.le.s, ·cre~do 'PQr ley de 4 de cua.rta Comandanda primer grupo,'
dk:iembre últmto eD'. O. noÚlml 275), D. Estanls.lao Calzaodo Fe.rnán,4ez•
de confomnida'd con ~a. nO'1'1ml.s die- de na. cuarta. Coman¡dancla secundo
tadas para cUin1I';>li1mlento de 11 mi.ma gru'po. :. .
por !Ii .ordenlCle 26 <le ·marto del afta ,D, Mariano de la. Pefla Pa.blo, de la.
lIIctual (DO. núan. 73), he tenido a. mi'lma Coma1\~ali.cia ygrU'PO.
bien di·S1pone.r sean cla'Soificad'os en el· , D:T0m4s GOI;'Zá.:loez M.a.rdnez, d'e la
nuevo Cuerpo COll ,la categoda de s:e~unda" Coni~n¡p.ánda primer ¡t'upo.
sU!bayu1dan,tes lás actuales daoses de D:' LUis Cervantes Ma1't(n; de 1i.
SegUnda catego.ría drl Cue.l'!pO' de IN- 11r:mera Comandancia primer gt'UlPO.
TEN.DEiNIGlA nlle figuran en las re- D. José Vicente. RO'CLrtguez, de! Es
ladones núlffiier ~ T Y 2, que ·se pu- taoblecimiento Central.

RELACION NUM. 2.

Suboficialea

ID. José Sancho Llopis, del Centro
de Transmisiones.

D. Antonio Fraguas Diaz, del regi
miento de Zapadores Minadores.

D. Juan Bravo Garda, del regimien
to de Zapadores.

D~ Valentín Santiago Antón, del
Centro de Transmisiones.

D. ,Alfonso Otamorro Cascos, del
batallón. de Zapadores núm. 2.

'D. Fernando Tomás Navarro, del
Centro de Transmisiones.

·D. -Francisco Femández Ibáftez, del
regimiento de Zapadores Minadores.

D. Miguel Alonso Bacerra, del Gru
po de Tenerife.

D. Eugenio Bravo Simón, del regi.
miento de Zapadores Minadores.

D. Agustln Rodríguez Matianes, del
Servicio de Aviación.
• D. Santos Rollán Antona, del regi
miento de Za.padores. '

D. José Martln Ruiz, del Parque
Central de Automóviles.

lMaddd, ·~S de abril de I93~.-Azafia.

JWdj,j.: . i' -.-
p. Juan Fluxá Ga1més, d::l G:'upo bl1iean a c·ontin·uación, pa-sando 10s de

mixto de'" Mallorca. la número 1 COll1lO acogidos a d'~h
D. .Ambrosio V.a~le Palados, ~el ley, 3: form~ pUle del escalafónI-de~

C~nt:o de Transmisiones y EstudioS menCIOnado C:uerpo con el e'1IIlP'1eo
TactIcos. . con' q~e han ~Ido cia,sificados, y en el

.D: Pascua! Anguas. ~ecerrlll. del re- que (J.¡sfrutaran la a rutigüedad' de .la
glmlento de TransmISIones. fedha de esta diSlposición. y tomando

D. Manuel Romero López, del Cen- los de la reladón número 2 como no
t;o de Transmisiones y Estud'os Tác- ¡¡(;~~s a Uos ¡¡lIreceptos de' la misma
tIcos. ley, UnIcatIDente la denoaninación qu~

D. Isidoro Jiménez García, del Ser- se les- a-s~na, y con la que figurará~.
vicio de Aviación. en escallafon apa.rte, conservándola iD-

D. Javier Delpón Cruxelles, del S :r- defin.idamente, debiendo unos y otros
VICIO de Aviación. contInuar en sus a'Ctuales destinos con.

D. Odón Diaz Martín, del Serv;cio el e:mPieo que se les Cv"l1fiere o se ~es
de Aviación.· deSIgna cuyas funt:iones ejercerán !has-

D. Andrés Campos Cazarla, del Cen- ta que por este Mini·ster:o ge die,ten
tro de Transmisiones y Estudios Tác- la: reglas -pertinentes para. el aco,ia
ticos. mIento de este per-sonal a las platl>ti

iD. Plácido Moreno Merino, del ha- !las que han sido señaladas a cada
tallón de Zapadores Minadores nÚIne- Coma.ndan'Cia, Centro u organismQ.
ro 2. L.o .comuníco a V. E. para su co

D. Bernardo Novella Mari, del Gru- noc:!Imento y cumplimiento. Madrid.
po de Menorca. 25 de abri·l de ~932.

D. Antonio Martínez Cano, del Cen-
tro de Tra:lsmisiones y Estudios Tác- Señor...
ticos.

'D. Gerardo Linacero Fuentes, del
regimiento de Transmisiones.

D. Antonio Castejón Barrios; del re
gimiento de Za>padores Minadores.

D. Fernando González Bernal, de la
Academia de Artillerla e Ingenieros.

D. Inocencio Curto Alonso, del Ser
vicio de Aviación.

D. José Pérez S~z, del ~rvi
.cio de Aviación.

D. Juan Inglés Hel':'lández, del Ser
vicio de Aviación.

D. Cresceocio Ramos Pérez, del Ser-
-vicio de Av:ación. "

iD. D:iniel Ramos Martínez, del Ser
vido de Aviación.

D. Antonio de Haro López, del Ser
vicio de Aviación.

,:D. Antonio Andrés Pascual, d.:l ba
tallón de Fontoneros.

'C. Casimiro Fernández Campos, de!
regim~nto de Ferr~riles.

D. Pcliro Yébenes Muiíoz. del re
gimiento de Transmisiones. .

D. Demetrio M$u"tÍn Zamora, de la
Agrupación de Radiotelegrafía y Au
tomovilismo de Africa.

D. Manuel Gutiérrez Lanzas, del
Servicio de Aviaci6n.

D. Antonio Garcla ~1gado, del Ser
vicio de Aviación.

D. Pedro Palanco Domingo, del re
gimiento de Aerostaci6n.

D. Francisco Esp[ldora de la Cra,
'\'le 1:1 Comandancia de Ingenteros de
Marruecos.

D. Juan Aranda Molina, de la Agru
pación de Radiotelegraffa y Automo·
vilismo de Africa.

D. MiF:,lJe1 González Cabezuelo, del
Parque Central de Automóviles.

D. José Secanell ~gura. del bata
llón c1e Z:vpadores Minadores núme
TO 8.

D. Rafael Lama Cantero, del Ser
vicio de Aviaci6n.

'D. Alfonso Alarcón Sarabia, del
Servicio de Aviación.

D. José Luis Albarrán Reyes, del
Servicio de Aviación.

D. Antonio Larrazábal González, del
Servicio de Aviación.

'D. Francisco Ortega Leal, del bata
llón de Zapadores Minadores núm. 2.

D. Pedro Tonda Bueno, de super
numerario en Aviacjón (Al servicio
Líneas Civiles).

D. Ceferino Serra\1O Arias, de la
Agrupación de Radio<>telegrafla y ~u
tomovilismo de A.fr!\:a.

D. Nicolás Maritocl Hernlndez, del
Servicio· de Aviación. '.

D. José Ramos Santeto. de "Al ser
vicio de otros .Klnisterios" (interven
tor de Fondos MuniciPales).

D. Joaquln Gou' Vilella, de super·
:numerario en Aviación (Al aervlcio de
Lineas. Aéreas. Civiles). . .. . .
.I? Manuel R4116n Jiménel, del, Ser.

'VICIO de Aviación. " " . .
•D'

d
José Arcega 'Nijera, del s·én.::,

·CIO e Aviaci6n.
•Di' M

d
anue! Cremadtea Payi, del Sér.

'9IC o e Aviaci6n
• óD•••Ricardo Mo~edero Zarza, del
,ServICIO de Aviaei6cL .
.l?' 'Rodo!¡f~ MiUI'o Carreras del Ser:

"VICIO de A~laci6h: ..... '
D. Aureho Garela ,R~~era, r.el Ceo

::!O . de TransmilÍ'Clnel' 7 Eatudios 7 te:
:tlCOS. .

. D. ].oaquln Formiga CarJ)clna. del
'batallón de Zapado1"1es Minad-:>res nú
:mero 2.



• 1¡ •

D. Marcdino Díaz Mayoral, de la
cuarta Coma.ndancia primer gru-po.

D. Lino Rioseras PalaciGs, de la
m:sma C()Illa.ndancia y grupo.

D. Ma~iano Orejas Orejón, de la
primera C()Illa.ndancia primer grupo.

Madrid, 25 de abril de 1932.-Aza
ña.

Circular. Excmo. Sr.: Fijadas ~r
orden circular de 23 de febrero pro
ximo pasado (D. O. núm. 46) las plan
tillas correspondientes al CueriJÜ de
Suooftciales, creado por la ley de 4
de diciembre último (D. O. núm. 275),
de conformidad con las normas dicta
das para cumplimiento de la misma
por orden de 2h de marzo d~l año ~c
tual (D, O. núm. 73), he tentdo a bIen
disponer 'sean clasificados en el nuevo
Cuerpo con la categoría de subavudan
tes las actuales clases de segunda ca
tegoría del Cuerpo de SANIDtAD !.IT
LIT.AR Que fi¡uran en las relaciones
núms. I Y 2, Que se publican a co!'!ti
nuad6n, pasando los de la núm. 1, co
rt\'O acogidos a dicha ley, a formar
parte del escalaf6n del mencionado
Cuerpo con el ~leo con que han sido
clasificados, y en el que disfrutará~ la
antigüedad de la Ifecha de esta dispo
sición, y tomando los de la relación
núm. 2, como no acogidos a los pre
cc\ptos de la misma ley, únicamente la
denominaci6n que se les asigna y con
la que figurarán en escalaf6n aparte,
conservándola indefinidamente, deobien
do unos y otros continuar t'n sus lIC
tuales dt'stinos con el effi1)leo que se
les confiere o se les designa, cuyas
funciones ejercerán hasta que por este
Ministerio se dicten las reglas perti
nentt's para el acoplamiento de este
personal a las plantillas que han sido
señaladas a cada Cuerpo, Centro u
organismo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
abril de I932.

Sefior...
RELAC10K !roJ.(. 1.

Suboficiales

D. Juan Ram!rez Alamilla, del pri
mer Gru¡po de la primera Comandan
cia.

D. Ram6n Gil Bermejo, de la. Co
mandancia de Tropu de la Clrcuns~
cripci6n oriental (Me1illa).

D. Juan Olivero. Bueno, de la Co
mandancia de Tropas de la Circuns
cripeión oriental (Meli11a).

'D. Aurello Ruiz-ZorriUa ]im~ne%,
de la Comandancia de Tropas deo la
Circunscripción or~ntal (Meli11a).

D. Cruz Ocafta Lozano, de 11 Co·
mandancia de Tropas de la Circuns-
cripci6n occidental (Ceuta). .

.D. Jos~ Casaus Coara.., de la Ca·
mandancia de Tr0p8s .de 1& C!rcun..
cripci6n oriental (Mell11a).

D. J OH Selma Martfnez, del serun
do Gruopo de la primera. Comand~ncia.

D. Amadeo Palomo Ju1l'0, del pri
mer Grupo de la .epr¡da ComanClan
cia.'

29 de abril de 1932

D. Raimundo Tamayo Yanguas, de
la Comandancia de Tropas de la Cir
cunscripción oriental (:\!eliila).

'D. Juan DO:Jlado Muñoz, tle la Co
mandancia de Tropas de la C:rcuns
cripción occidental (Ceuta).

D. Hermenegildo Montero Escobar,
del primer Grupo de la primera Co
mandancia.

D. Antonio López Garcisáncnez, de
:a Sección móvil de E,,-aCl:ación Vete
rinaría núm. l.

D. Santiago Gil Tena, del tercer
Grupo de la primera Comandancia.

D..Bernabé Fernández Moreno, de
la Comandancia fÍe Tropas de la Cir
cunscripción occidental (Ceuta).

D. Francisco Javier López, del ter
cer Grupo de la segunda Com'!lI!aan
c:a.

:RELACION NUIl. 2.

Subofi~ea

D. José Ontiveros L6pez, del cuar
to Gr.upo de la primera Cómandancia.

-Madrid, ~5 de abril de 1932.-Anl\a.

Circular. Excmo. Sr.: Fijadas por
orden circular de 23 de febrero oró
ximo pasado (D. O. núm. 46) la~ plan
tillas correspondientes al Cuerpo de
Suboficiales, creado ·por la ley ·le 4
de d~re último (D. O. núm. 2751.
de conformidad con las normas dicta
das para cumplimiento de la m;~ma

por la orden de :z6 de marzo del afio
actual (D. O. núm. 73), he tenido ....
bien disponer sean clasificadas en el
nuevo Cuerpo con la categorla de sub
ayudantes las actuales clases de s~gun

da categoria del Servicio de AVIA
CION Que figuran en la relad"n que
se publica a conti.nuaci6n, pasan/Jo, co
mo acogidos a dicha ley, a formar
parte del escalaf6n del mencionado Ser
vicio con el empleo con qut' han sido
clasificados, y en el que disfrutarán la
antigüedad de la fecha de esta dispo
sición, debiendo continuar en S.JS ,c
tuales destinos con el empleo oue se
\es comfiere. •

Lo comunico a V. E. para .u conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 25 de
abril de 1932.

Seí\or...

Jl.ELACIOK QUE lE CITA

Clasificados flor ~l Cflt"~o d, ¡"g,.'
nü,.os, con arreglo a lo disf'1le"o en
el apartado s~gundo d~ la orden ewc,.
lar d~ flJ d~ feb,.,ro último (D. O. ..tf.
mefOO 46), qw CGUSCM alm ". AfIIo
cid,. con ,1 embr,o dI ssWaYtldaltlll.

D. Armando Gonzile:r Cortlr.
" Jo./) del Rfo Escobar•

." Miguel Gre¡orlo P~rez LWar.
• Antonio Peftañel Calahorra.
" JOI~ Antonio .itu1:r Cappa.
" Juús FernAndea Tude1a.
" FrancilCO Solana Caftizare..
" .Manuel F·emánáez L6pez.
• José ROlado Guidd.

.Madrid, 2S de abril de I932.-:.;Azafla.

D. O. núm. 100

CUERPO AUXILIAR DE OFICI
NAS M¡ILITARES

Excmo. Sr.: Vistas las instancias pro
movidas por el escribiente de primera'
del Cuerpo de OFICINAS MILITA
RES D. David Latorre Garda, con
destino en la Auditoria de Guerra de
esa división, una en solic:tud de que
sea resuelta otra que promovió en 18
de mavo del año anterior (que no ha
tenidQ . entrada en este Ministerio), en
la que solicitaba la consideración de
oficial, y otra p~ QUe le sea conce
dida la diferencia de sueldo del empleo
de escribiente de segunda al en que se
halla en posesión, desde diciembre de
1922 a enero de 1931; teniendo en cuen
ta, por 10 Que respecta a la primera
petición, que fIJé sttPrimida para los
de su empleo y Cuerpo por la circular
de 16 de marzo de 1921 (e. L", .Jl.úme
ro 106) y no le alcanza lo dispuesto
por la de 16 de noviembre del mismo
afio (e. L. núm. 565), por ser su anti
güedad posterior a la primera dispo
sición citada; y por 10 que respecta
a la segunda petición carece de fun
damento con arreglo a lo que texati
vamente dispone la circular de 2 de
julio de 1931 (D. O. núm. 147), he
resuelto, de acuerdo con lo informado
por la Asesoría de este Ministerio,
desestimar las peticiones del interesado
por no tener derecho a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
abril de 1932.

AZAÑA

Sefior General de la quinta divisi6n
orgánica.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Como am
pIliaci6n a la orden circular de 20
del actuaJ1 (D. O. núm. 93), he teni·
do a bien disponer que en igual for
ma que no eX'ige 'la condki6n de ha
ber transcurrido un afio desde la ba
ja en aagunoe destinOfl de Africa pa
Ta poder ocupar otros en las Mehal
las e Intervendones, .1os jefes y
oOIficiadesql\Je hu'bieran- cesado o cesen
en ellas, se les exima del mismo
plazo determinad'o en loe artículos
tercero y cuarto del decreto de 20
de octubre tiltirno (D. O. núm. 235)
para servir cua1quier destino de
MarruecOll.

iLo comunÍiCl) a V. lE. para su co
nocimii!nto y curnlplimlento. Madrid,
25 de abril de 1932.

5e!or...

Ci,.culof'. Exrcmo. Sr.: He t~ll;do a
,bien disponer QtM los Jefe. y 0[; :lales
del Arma de CABALLERIA comr~en
didcs en la siguiente !'elaci6n pesen a
servir 101 destino. que a cada uno se
les se&1&. .

Lo comunico & V. E. para su c')nOC1-
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Voluntarios.

D. Manuel Aláez Bayona, del De
p6sito de Recria y Doma de Ec:ja, al
regimiento de Cazadores núm. l.

D. Priamo Villalonga Blanes, de dis
ponible en Canarias, al regimiento de
Cazadores núm. 1.

D. Alfonso ~mez Pineda, del Ceno
tro de Movilización y Resern núme
ro 1, al- regimiento de Cazado~es nú-
mero 2. .

.D. Antonio Pefías Vázquez. del De
pósito de Recria y Doma de Jer~z. al
regimiento de Cazadores núm. 3·

D. Julio Balbín DeIor, del CastiIlp
de San Antón. al regimiento de. Ca,
zadores núm. 3, contínuandCi el curso
en. la Escuela de Equitaci6n.

D. Carlos Calderón Azcona, del
Centro de Movilizaci6n '1 Reserva nú
mero H, al regimiento db Cazadores
núm. 4. .

D. Arturo ViIlanueva López, del
Centro de MoYiIiAéi6n '1 Reaerva nú
mero\IS, y agregado .. la pri~r:L Inl
peccl6n del EJ~rcito, al regimiento de
Cazadores n{¡m. 4, continuando e11 la
Inspección antea dicha.

D. Pedro Mantará. Garera Petayo,
del Centro de Movilizacl6n y Reser-.
va núm. 5, al regimiento de Cazado~
res núm. .,. .

D. José Isasi González. del fuerte
de San Carlos (Ba.leuta), al relÍmien
to de ea.dorea ~i1i-!" ,. lJII·~.

D. Alberto Herce Lagu:1a. áe dis
'lOnible en la primera división ..rgá
lica, al regimiento de Cazadores nú
Ilero 3· (V.)

D. Arturo González Fra¡~e. asce:ld:
do, del regimiento de Cazadores .tú
mero 10. en mando de superior cate
goría. al mismo de p;anti'la. (Confir·
llIacipn.)

D. Bemardino Sánchez del Río Ber
múdez, ascendido, del regimiento nú~

mero 9, a disponible en la cuarta di
Tisión orgánica.

D. Fernando Lossada Ventura, del
regimiento de CUJadores núm 3. al
Centro de MoYilizaci6n y Reserva 4(:
IIlCro J. (V.)

D. Eduardo Curiel Palazuelo, de 1i~
p?nible en la segunda división orgá
alca, al Centro de Moviilzac:6n y R~
llCrva nílm. 3. (V.)

D. Gabriel Izquierdo JiméneT.. 1~ dis.
ponible en la tercera división orgán:
ca, al Centro de Movilizaci6n y Re
esrva núm. S, (V.)

~. Manuel L6pez Pascual, de dis
POOlble en la cuarta división orga";
ca, al Centro de Movilización y Re
serva nÚm. 7. (V.)

·D. Mariano Sauras Molinero. l!e ~i!i
poni'ble. ~n la quinta división orgánica
Y. ComISIón en el Centro de Mov;¡¡za
clón'y 'Roeserva núm. 9, al mismo de
p'antilla. (V.)

~. Manuel Jurado Andrés, de (lis
ponlble en la sext~. división or;tánica,
al Centro de Movlltzación y Reserva
núm. JI. (V.)

D. Joaquín L6pez Aguirre, d~i Cen
tro de Movilización y Reserva n(~me-

R
ro 15, al Centro de MovJización y

eserva núm. J3. (Y.)
. .D. José Miguel Bragado, de dispo
~~Ied enMla . ~épti.ma· divisi6n, al Cen
ro '1:,<v3vlllzaclón y Reserva núme-

ID JoslJ Tá l' .
gimiento C na o Santamaría, del "-
misión en ~~or«;s núm. 2 y e'1 eo
to de' Aleá tLIqUIdadora del rellimien
de R~mOrítan ;r~ Dep6sito Cl!ntral

iD F .' pra. (V~• rancllCO Corrales 11 ~
dllPC~le en la I ,a •~o, ",e
dniC8,' al' Depósltr/!:ra dlvlllón oro
ta y C~pra. (V.) ntral de. Remon-

D. 061&1" C&Qdo T A.-_ ~ '

gim~ntó, núm. 3J &1 n;:;:g;" .."el :elf·
R.emonta' Compra, (V.) l~ Central de

D. Joal Hernándel Franch d d'
p?nible 'en 1'& ••e¡unda divl.iÓl' eord:
mea, al Dep6sitQ ·de ~r!a ... D
de Jeres, (~ereada.)cv..)" C,¡...:~~a

Vocant" d, co~,", 'fl ,1 r,gt..
mientO tk COIGdort.t ,u~"'. 3.

D. José Granados Mangado.
" Daniel Arroyo U.fano.
" IManuel de Orub Relnaso.
"Eduardo Arcay Catalina.
." Gerardo Filuerola '1 Garcfa de

. Ec:ha'\'e.
" Luis Rubio 1UndU:"
" Domingo 1.úS& EIlca'l'~na'

" Arturo AlonJO Ouintero.
" José Escuin Navarro.

RELACION DE LOS SEllaRES JEFES .., OFI
CIALES QUE NO LES HA CORRESPONDIDO'
SER DESTINADOS E.N LA PROPUESTA DEL
PRESENTE nB EN LAS VACANTES QUE A.

CONTINUACION SE .RELACIONA~

D. Diego Moreno. Guerrero, ticl DC'
PÓIÍIIO de Rocría y Doma de Ecija, al
regimiento de Cazadori:s núm. 8.

D. Ramón Farré Samsó, de dispo
nible forzoso en la cuarta divis!ón or
gánica (reingresado), al regimiento ce
~azadores núm. 9.

D. PllJblo Bazán Lasheras; del De
pósito Central de Remonta y Com-'
pra, al regimiento de Cazadores nú
mero 3.

Forzo90S.

Forzo~os.

Tenienties

D. Manuel Escobar Herrera, del
Depósito Central de Remonta y Com
pra, al regimiento de Cazadores nú
mero 2.

D. Femado Gómez de Barrera y
León, de disponible forzoso en Cana
rias, al regimiento de Cazadores nú
mero 6.

D. Emilio Moreno Catalina, del De
pósito 'Central de Remonta y Compra,
al regimiento de Cazadores núm 6.

D. Fernando González de Aguilar y
Soto, del Dépósito de Recría y Doma
d~ Jerez, al regimiento d~ C::zadores
numo 8.

D. Javier Pardo Castro, del Centro
de Movilizaci6n y Reserva núm. 7, al
regimiento de Cazadores núm. 9.

D. Rafael María Pefia, &1 Depósi
to de Recría y Doma de Jerez, al re
gimiento de Cazadores núm. 9.

,D. Salustio González Regueral, del
Centro de Movilización y Reserva nú
mero 13, al regimiento de Cazadores
núm. 9.

Alf6reces

D. Serafín Díaz Baeza, del Centro
de Movilización y Reserva núm. 3, al
regimiento de Cazadores núm 8.

D, Javier Obregón Carbon~ll, del
rilgimiento de Cazadores núm. S, al re
gimiento de Cazadores núm. 10.

D. José María Ciga Olave. del re
gimiento de Cazadores núm. 9. al re
gi;niento de Cazadores núm. 10.

D. Daría Perelétegui de la Fuente,
del regimiento de Cazadores núm. 9.
a1 Grupo de Auto-amEtralladoras ca
ñón.

Tenientes

Madrid, 28 de1 D. ~rancisco Pereletegui.G~n~go,. ~e

1
dispomble forzoso en la septlma d1V:
sión orgánica, al Depósito de Ri:cria

", _.itA y Doma de Jerilz. (Preferencia.) (V.)
D. Manuel Rico Prieto, de riisponi

b:e forzoso en la segunda di",i,'én oro
gánica. al Depósito de Recría y Doma
de Ecija. (V.)

D. Antenio Moreno Reyts, de dis
ponible en· la primera divisióa crgá
niea. al Depósito de Recria y Doma
de Ecija. (V.)

D. Luis Gibert de la Cuesta, del re
gimiento núm. 10, al Castillo de Sal:
Carlos (Baleares). (V.)

D. Ignacio Sánchez Tadeo, de ¿¡s
ponible en la octava división organ:
ca y comisión en la Sección de Con
tabilida<i y asuntos varios de ia mis
ma. al Castillo de San Antón (Cora
ña). (V.)

D. Pedro Sánchez Tirado' y Váz
quez, de disponible voluntario en la
primera división orgánica, a retmpla-
zo voluntario en la misma. \

D. Joaquín Crespi de Valdaura Ca
ro, de disponible voluntario en h pri
mera divisi6n orgánica, a reempiuo
voluntario en la misma.

D. Joaquín Martínez Friera, de dis
ponible voluntario en la prImera divi
sión orgánica, 3 disponible en la mis
ma.

D. Federico Escdfet Alsína. de .. Al
servicio de otros Ministerios", a dIS
ponible en la cuarta división organi
ca, continuando en su destmo de Mo
zos de Escuadra de Barcelona, con
arreglo al artículo sexto de la circu·
lar de 7 de abril actual lD. O. nú
mero 83).

Capitanes

Comandante

RELACION QUE SE CJTA

Tenientes coroneles

tlL•. ,.

>eñer...

miento y cumplimiento.
abril de 1932.
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r
JUtLAC10N QUE SE CITA

$e-fior...

. Círc~lar. Exorno. Sr.: He tenido a
bien d:SlPoner que los jefes y oficiales
de ARTrLLE/&IA ccmprenidido5 eri
la sig?iente relación, que ¡principia con
D. Gtnés Mantel Ma.rtínez y termina
con D. Fernal~do Mexia Garrido, pa
sen a Jos destinos que a. -ca-da uno ~
le señala, con arre,gto al decreto de
4 de mayo.de 1931 (D. O. núm. 108)•

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento, Madrid,
z8 de abril .de 1932.

,~ I 1 I ~''':-

AZAÑA

Vacante de capitán en el Castillo de
San Antón (Corulia).

~. José Tártalo Santamaría.
Juan EscarM Carnero.

Madrid, 28 de abril de 1932.-Azaña.
'C:sti6;•. ,~~~. , ,.. ..'~"."...-- ~_ ...... --""_'-'"'-1

D. Antonio Moreno Reyes.
" Gabriel Izquierdo Jiménez.
.. José' Gómez de Arce.
.. .t-"rancisco Perelétegui Gallego.

Guillermo Moreno Sosa.
: Emeterio Martínez Cuadrao.

José Serrano Rosales.
.. Pedro Ramonelle Boix.
" Pedro -eer~ Montaner.

ICom/anQa:ll:tles i

.. - 'D. GinésMontél Mardne-z, del Par
llue divisiona,rio núm. 8, ai t5 regi
m,iento' ligero (V.), en- plaza. de te
niente corone.l.
< D. :Etnestb' Pa.&C'UlllL 'LascU'e'Va.8, del
s~undo ~iel1ltod~montaaa, que
-da' en e1 mismo (V.), en plaz;¡o de te
riiente ~rone1.

D. Martln Roms Bages, qel re.gi
miento de Costa. núm. 3, queda en el

'miMn'O (V.); en S'la~a de teniente co-
rene.l. .
: o: Rafael' Fern'ndez Hermosa Mel.

tl'hor,del oota.vo regillniento ligero, al
~imq. ev.)
.; D; ,AUTt,lio Pllla.o Pa:Lao, ascendido,
del l10venQ regimiento liVet'o, &1 to.
~FbI'«OIO:)
, D..,,\iLfonso Bacquelaine Gqn.záles,
i~·lmod1do, 'del segu.ndo 'r~1iiTPiento &
pi,e, queda; 'en e.~ mismo. (F.)
.;D..Luls Cerdo Pujol, as-ce-ndklo, del
Gr~o 1tn1X~ nÚltn. t, 1<1 regimiento
de 'nYoMafla núm.. t. (F.)
'D~ JllJl\?- rFeli~,f.on,~" l"r~'.lqido, del
Gr~o nf.~o tlmrt:' Y, al reklmlento de
Costa núm. 4. (F.)

D. J()sé Vilanova Salcedo, ascendí·

D, Ricardo Colás Torres.
.. Leopoldo Ortega Nieto.
.. Francisco Perelétegui Gall<:go.

.. Eduardo Curiel Pa!azuelo.

.. José Hemández Labarga.

D. Casiáno Velloso y Pérez Bata1l6n. Vacante de capitán en el D'tpós;lo dI
" José Aparkio Guisasola. Recria y Doma de Ecija.
.. Juan Esearda Cárnero.
.. Carlos Balmori' Diaz.
" Santiago Mareo Marcos.
" Emeterio :Martínez Cuadrado.
.. LeopoldoOrtega Nieto.
.. Justo Pérez' Pelayo.
.. José Miguel Bragado.
~;;;ll~'·'., ,'.~~I VacarJte de capitán en el Cas:il!o de
Vacm/te 'dé capitán 'en '"' el < Centro' d; Sa", Carlos (Baleares).

Movilisaci6n y Reserva ntim. 15.

D. Francisco Perelétegui Gallego.

VacOllte de capitán en el Depósito
Central de RClIwnta y Compra.

D. Fernando Lossada Ventura.
" }'-Lariano Alcázar Palacios.
" Antonio de la Fuente Huertas.
" Antonio Moreno RJeyes.
" Gregario Ferrer Dans.

Júlián Gómez Seco.
" Jesús Garcia Garcia.
" Ricardo Balmori Díaz.
" José Olea niaz.
" Ga'brid Izquierdo Jiménez.
" Enrique Dalias Cuena.
" Manuel To!'res García.
" José Castro Sierra.
" José Navarro Morenes.
.. Luis Fernán<iez de la Fuente y So

lórzano.
.. Luis Fernández Grande.
" Rogelio Puig Jiménez.
" Manuel Jurado Andrés.
" Nemesio Fernández Cuesta y Me-

relo.
" Enrique Inclán Bolado.
" Angel Algara Borcy.
" Angel Martínez Urquízar.
" José Gómez Arce.
" Ricardo Panero Buceta.
" Casiano Velloso y Pérez Batallón
" Baltasar Rodríguez Martín.
" Juan Jiménez Momediano.
.. .Mariano Sauras Molinero.
" Joaquín Solto Montes.
" José A.,paricio Guísasola.
: Joaquín. ~gurado de la IglesIa.

Julip Redqndo Sepúlveda.
tk" Pedro Ponce de Le6n y 1;erry.

.. Rodrigo Ponee de León y Frelre.
" El1leterio. ~rtínez.. Cuadrao.
.: Antonio Alvat'ez Osario. Neltare•.

JuanE;s,carQa. Camero.
." Aftgel Sánche~ del Aguit..
" 'M'ári;mo: P.eAas ta11eIO.
: . IMal,1uel. ,Sotto .Montes. ,

José Hernández Franch.
" Justo Péréz Pela.yo.
" Jos~ I.\Iis Gavi1anes Verea.
.. Joré~errt4ndez La.bar¡&.
" José Miguel Bragado. .
.. Leopoldo Ortega Nieto.

. ," ¡Manuel. de la Cc~ Man¡!a.ao.

l'aCOlJt~ d~ capittfn. '''' tI DI;tuo di
, Rlcm:JI Doma di ¡ ".,•.

D. José Tárta-!o' Sintamarfa.
" Y.nue! ltu,bio Moseoso.
" José' A,parieio .GuiNlsola.
" Jc.éGÓmez de ,Arce.
" Leopoldo Dlaz de Rel'edia
:: EdIi!Wtdo Curiel Palazuelo'.

Pedro Ponce <le Leó!\ y Terrj'
. " Emeterio ·\'!."filttneZ""~ .•

José Gavilanes Verea. .
" José Hernáooez Laharga.

'Yactmte d, caplt6tJ ,n ,¡ CltJt,.O d,
M ovili:oci6n :l, R,,,,,,,,,, ntlm. 13.

'D. Antonio Moreno R~e••
" José González' Es;ebán.
" Manuel J,urado '.A.ndr~l.

" Ramón Mer Pardo.
." Baltasar Rodríguez Martfn.

D. José Gómez Aree.
" Ro~lio Puig Jitn&tez. ...
" Joaquín Segurado de la Iglesia.
... Pedro Ponce de Le6n y Terry.

D. Fernando Andueza ero•.
" ,Baituar R«1l'lpez Martln,'
" José Aparicio GÚbuola.
.. Rodrigo Ponee de León y Frelre.
" Santiago Ma.teo l.breoa.
" Justo Péru PelaYtl.
., José ¡Miguel Bra¡ado;

iVaccmte de capitán en el Centro de
MOvilis:ación y Reserva ",tim. 7.

:YcC'cllte de capitón en el Centro de
mo,¡'¡li~ci6n y Reserva mim. S,

Vacante de capitán en ,Z Ce"'ro
Movili.:toción :JI Ristrua .Hm. 9.

D. José HernlndezPranch.
" Francisco Pereléteg'Úi Galleio.
" José Aparicio Guisa.ola.

.. Justo Pérez Pe!&yo.
.. José Miguel Bra,ado.

VlÍcaHte decapitó,. en ~l Clntro a,
M ovili.ac~n " Re",rw .ulm. 1I.

'D. Antonio Moreno Reyes.
." José R.omero Herrero.
" José Aparicio Guisasola.
" Francisco Perelétegui Gallego.

Vacalltes dc capitán en el Cenirf.l de
J[0l,jli::aci6n y Reserva ",tim.l.

.D. José Tártalo Santamaria.
·t, Francisc:> Corrales Gallego.
" :'f2m:e1 Torres García.
." ]ulián Gómez Seco.
" G2brie1 Izquierdo Jiménez.

CéEar Casado López.
Enrique Dalias Cuena.

.. Antonio de la Fuente Huertas.
" Antonio Moreno Reyes.
" Gregario Ferrer Dans.
" José Castro Sierra.
" Luis Fernández Grande.

Manuel Jurado Andrés.
Nemesio Fernández Cuesta y, Me

relo.
" Enrique Inclán Bolado.
" José Gómez' Nce.

IRicardo Panero Buceta.
.. 'Casiano Velloso y Pérez Batallón.
~ Angel Sánchez del AguiJa.
.. Manuel Sotto Montes.
.. Jtilia Redondo Sepúlveda.

Pedro Ponce de León y Terry.
" Rodrigo Ponee de León y Freire.
~ Baltasa.r Rodríguez Martin.
" Joaquín Sotto Montes.
,; Justo Pérez Pelayo.
.. Leopoldo Ortega Nieto.
." Manuel de la Cerda Manglano.
." José Olea Dlaz.
" José Hernández Labarga.
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,D. Cristóbal del Real López, del
regimiento de Costa núm. 3, al pr:
mJer regrmiento a pie. (V.)

D. Francisco de Alveu y Abaurrea,
del primer regimiento a pie, al regi
miento de Costa núm. I (V.), co:ai
nuando en comisión a. las órdenes del
Director gencra.l de la. Gua.rdia Civil.

D. Antonio Moiño Rodríguez, de la
Comandancia .de Ceuta, al regimien
to de Costa núm, ~. (V.)

D. Sergio del Fre3Ilo de ,la Torre
Verdejo, de la Comandan<:ia de Ceuta,
al regimiento de Costa núm. 3. (V.)

D. Alfonso González Conde Bor
bón, del octavo regimiento ligero, al
Gntpo mixto núm. 3. (V.)

'D. Manue: Roig Ruiz, ded Parque
divisionario núm. 1, al Parque de
Ejército núm. 1. (V.)

D. José Escandell ),.fayol, de! Gru
po mixto núm. 1, a la Com;>.nd.mcia
de Ceuta. (V.)

D. José Bordoy Sousa, d·l Grupo
mixto núm. 2, a la Comandancia de
Cema. (V.)

D. Fernando Mexía Carriil'l, del
pr':mer regimiento ligero, al Taller de
Precisión. (V.)

'Deriien~

RELACION DE PETICIONARIOS

'¡Capitanea

l.-D. JlIan M-u,ro Marcos.
4.-4D. Aurelio Carnero MOSC08r:'.

T.-D. Manlleí GonzoáJIez Ma1'co~.
T.-D. F~derico Fernánde,; de B.~

badilla v Mantilla de los Ríos.
l.-D·, LlIis Gon?{¡lez de la VegR,
l.-D. Alfonso Alarcón de la Laso

tra. 1

l.-D. Juan González Obando.
l.-D. Enrique Agllilar Clavt:rol.

Sexto regimientQ Hgero..-Vacantes:
cuatro de capitán y una de teniente.

Primer regimiento ligcro.-Vacan
tes: dos de tenien te.

Tlfr,eer
te,s: . una
niente.

l.-D. José María Pagola Bjreben.
3.-D. Franci::co Vázque: Per,·:ra.
l.-J). Fr::nciscn D::·rrero RG\Um.
3.-D. Augusto Soler An901'ena.
l.-J). Alberto Pérez Cos·sío Rubio.
2.-D. Juan Romero de Tejada Ge-

rard.
l.-D. Joe.1 Graña Maceiras.
r.-D. Jo::.é Garda-Benítez Diaz

Gallo. .
2.~P. Eusebio Pascual del Pov:1

Raveno.
I-D. Ge1'mán del Corral l-Iermida.
3.-D. Francisco Carreras Garda.
3.-D. Pedro Lavín del Río.
l.-D. Luis SelTano de Pablo.
3.-D . Pedro S<anz Arán!,uez.
l.-D. José Fernández Velasco.
2.-D. Alfonso Gonzálcz \•. 'I.:;~

Borb6n... '
l.-D. Césa.r Martínez S:lst're ..
1.-D. EduardO! Guerra Pal::clc,,'.

')t'" , ..

regimiento ligero.-V~':~ 11

de .c;¡.pitán y :C;lIatro dc tr:-.
;:;~~~ i 1 \

D. José María Pagola B~reben, del
rcg:miento a caballo, a..l prImer ·regi-
miento ligero. (V.) .

D. FranciSoCo Vázquez Perelra,. del
séptim'o regimiento ligero, al ¡>rlmer
reg:miento ligero. (V.) .

D. Manuel Gonz:á!cz Tl'farcos, de dl~
flcnible en Sevilla, al tercer regi-
miento ligero. (V.) .

D. Federico Fernández-Bo'badllla: y
Mantilla de los Ríos, del ~r~o m:~
to nÚ~. 3, a.1 tercer regimiento !l-
gero. (V.) .' V dI

D. Luis González de la ega, ~
GrUiPo mixto núm. 3, a! tercer regI
miento li~ero. (V.)

D, Alfonso Alarcón de la Last'l'3.,
rlr1 reg:m,iento de ,Costa nflm. 3, al
tcrc"er rcg-imiento hgcro. (V.) ,

n. Bernardo Gonzále~' ~al'ela G.u
tié:'rez, de.! scgundo :-eglmlento a pIe,
al ,rxto .rt.'p;imiento I:.ger~. (V.)

D. José Fcrnández Velasco, deo!. no
vpno regimiento ligero, al octavo re·
gimiento ligero. c,V) .
. n. M:.!<url ]nl:anr CaIle)a, del se-

1Z'lJl1(\0 regimiento de ffi'ontafia, a1 tI

rl'llimicnto ligero. (V.) .
D. ARRpito Lll.Il)l\cnte MIg'uel,.?c

a'll're¡;tado en la Escuela Automovl·I:s
t¡:. al 13 rcgimiento 1i.R'cro. (V.)

n. Pedro S3n7- Arnnp,uc7., del 1'~
,rj'l\liellto de Costa núm. 4, al T4 regl-
il1Í<'nto lir;tero. (V.) .n. LlI:~ Flallinl\s P~,~a¡6'1, del s~
g'unrl o rrg-jmiento a 1'l1t', al 15· regl-
mient.("I !j,gero. (V.) .'

D. Fernando Carr:l-nz~ Garda,. del
sC'7111ldo re~imiento '1 ?le, al prImer
l'f'P,imicnto a pie. (V.)

do, del regimento de Costa núm. 2,
al mismo. (F.)

D. Manuel Vi~ente García., deo! 11
regimiento }j,gero, a..l regimiento de
Costa núm. 3. (V.)

D. José Cifuentes ~1 Rey, del 1I
regimiento ligero, al regimiento! de
Costa núm. 3. (V.)

D. Ferna:~do Tassa.ra Bu:za, ascen
dido, del primer regimiento a pie, al
regimien.to de Costa núm. 4. (F.)

D. Juan Alvat'ez de la Tejera y
Jove, del segundo regimiento de mon
taña, al Parque divisionario núm. 1.

(Vo:untario.)
D. Carlos Pérez-Herce González,

ascendido, del Parque de Ejército nú
mero I~ al Parque divi,i'ionario núme-
ro 6. (F.) .

D: Manuel Pardo Ochoa, a'scendi
do, de la región de Gomara-Xa'Uen,
a! Grupo m:xto núm. 3. (F.)

D. Arturo Guiloche Bonet, de' dis
ponible en la primera división, a la
Comar.dan~ia de Ceuta. (V.)

D. Patric:o Medina Lafuente, as
cendido, de la Comandancia de Ceuta,
a 'ía misma. ~F.)

D. Car~os Martin Lobo Navaseués,
ascendido, del primer regimiento a
pie, a la Comandancia de Ceuta. (V)

D. Antonio ;iahate1' Gó'mez, del prt
mer regimiento Hgero, al Taller de
P.recisión. (V.)

D. Francisco Lezcano Guarin6s, d-el
13 regimicn.to I~gero, a la Escuela Au
tomovilista (Sección pesada). (V.)

do, del Grupo mixto núm·. 1, a1 regi
miento de Costa n-úm, 4. (F.)

D. Federico Suárez Bianco, ~en
dido, del regimiento a caballo, a este
Mini'50terio. (V.) .

D. Rafaal Sánchez Glltiérrez, del
sexto regimiento li~ro, a este Mi
nisterio. (V.)

D. Enrique Jurado Burio, del re
g:mieIllto a caballo, a 'l'l. Comandan-
cia de Ceuta. (V.) " ._

I ." ~. l.....~; ~i {j
,C'apitanes ;'

. -' .;<-j
D. Juan María Muro Y,¡¡rcos, as

cendido, del teN:er regimiento ligero
al mismo. (V.) ,

D. Diego Juan Guiiérrez, de la Co
mandancia de Canarias, al sexto re
gimiento ligero. (V.)

.D. Rufino Bañón Galindo, ascen
dido, del sexto regim:ento ligero, al
mismo. (V.)

D. José de Juan Filio.!, ast:endido,
del GrUlPo mixto núm. 3, al sexto re
gimiento I:gero. (F.)

D. Luis Bone lchaso, del Parque
divisionario núm. 5, al noveno regi
miento ligero. (V.)

D. Ma,nuel Gmiérrez de Tobar y
Beruete. ascendido, del tel'eer regi
miento ligero, al 12 ligero, (V.)

D. Mariano Lasala MiIlaruelo, de
Ja Comandancia de Meiilla, al 12 re
gimiento ·Iigero. (F.)

D. S1l.lvador Ripoll Morell, aseen·
dido, delprim-er regim,iento Egero,
al 12 ligero. (F.)

D. Lgnacio Nandín Sobrino. de la
Pla·na. Mayor de la octava brigada,
al 15 regimiento Iige~o. (V.)

D. José Vila Fano, de la pj.ana Ma
yor de ·la octava brigada, a: 15 regi
miento ligero. (V.)

D. José Gálvez Dicenta, del cuarto
regimiento a pie, al regimiento a ca
ballo. (V.)

D. Aurelio Carnero MOSlCOSO, as·
cendido, del ter·cer regimiento lige·ro,.
al segundo regimiento a pie. (F.)

D. Joaquín Arana González, aSlCen
dido, delh Grupo de defensa contra
aeronave·s núm. 1, al tercer regimien
to a pie. (V.)

D. Agustín 'Mllifiedas Martí, aSlCen
dido, de·l Gru.po de lnformación nú
mero 1, al tercer regimiento a !pie.
(Voluntario.)

D. Harceiiano López Gómez, as
cendido, del 13 regimiento ligero, .al
e'Uar.to regimiento a ¡pie (F.)

D. GrC';r,orio Vá7.''luez Goldaraz, as
cen'diado. de la A.cademia de Artille
Tia e ~ngeniero5, al cuarto regi'ffiien
t';l a ,pie (F.), continuando en, CQ'Il1i-

.·116n -en didlO Centro hiJIlta fin de oc
tubre p.r6ximo, se'gÚn' orde n de :la
del actual (D. O. núm. <)6).

D. Manuel! Pecii\a Gon?111ez de Su
la, _endido, del rc~imiento de Cos
ta n6m. 2, a.l ser:und(, re.gim;ento de
m'ontlll'\a. (V.)

D. Faust:no GOIU:á'ez Constela, ns
cendido, del regimiento de Costa nú
mero 2, al mismo. (F.)

D, Fernando R,ey Sánche7., ucen
did-o. de la Eseuela' de. Tiro (prime
'fa Sección), al regimiento de Cos
ta núm. 2. (F.)

D. José Albert Meléndez, ascendi.

~ o'
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Juan Alvarez d~ la Tejera
l' 'i.r(

'-!'~

Parque divisionario núm. r.--Va
cantes: una de capitán.

l.-D. Antonio Slfhater Gómez.
1.-\0. Eleuterio Barto1otD!é Udabe.
t.-D. Juan Alvarez de la Tejera

Jave (Dp.) ..
l.-D. F.ranCÍsco Agrasot Gonzá,lez.
l.-D. Angel Ortega Pérez.
2.......n. Joaquin Garda de la Cueva.
2.-D. José Gálvez Dicenta.
2.-D. Francisco Gallardo Rodri-

guez.
3.-D. José L6pez Vareta.
2.-D. Mariano del Prado O'Neill.
l.-D. Francisco Kuhnell Ramos.
1......D. José Armijo Gallueio.
3.-D. Mariano Lasala MilIaruelo.
2.-D. Felipe Alau Gómez-Acebo.
2.-D. A¡lfon.c Rodr's'uez Soler.
2.-D. Salvador Ripoll Morell.
l.-D. Joaquin Arana González.
2.-1D. AU1'elio Carnero M08ICO-S<>.
l.-D. Fernando .Tassara' Buiza.

l.-D. Allionso GonzMe:lJ-'Conde
Borbón.

'Puque de Ejército núm. l.-Va
cantes: una de teniente.

l.-D. Manuel Roig Ruíz.
!I .......D. Luis Pérez-IHorce .Gonzá

lez.
l.-D. Miguel Montesino. Barbie

rí.
:2.-D. Andrés Grande Isabel.
l.-D. Ciro Warloeta de la Quinta-

na.
2._D. Francis~o Vbquez Pereira.
l.-D. Luis Lobáto Sánchez.
l.-D. José Pérez A1var~z.
l.-D. Juan Romero de Tejada Ge

rard.
:l.-D. Joe'! Gnft& Maeeiras.
l.-D. .José Garcla Benftez Dlaz

Gallo.
2.-D. Francisco Gar'efa Me~lado.
,l.-D. Eusebio Pascual ·del Provit

Ra'VeI1o.
2.-D. Francisco Carreras Ga.1'cfa.
l.-D. Pedro LeNln. del Rlo.
2.-D.· Luis Serrano de Pablo.
3.-D. César Ma·rdnez Sastre.
2.-D. Edua.rdo Guerra PlJlacios.

;CapIta)Iea

l.-D. Manuel Vicente Garcia.
l.-D. José Cifuentes del Rey.

~tM

l.-D. Sergio del Fresno de la To
rre Verdejo.

l.-D. Jaime Arcas Sokr.

Taller de Precisi6n.-VlllCantes: una
de ~apit'n y una de teniente,'

iCapltaMI

l.-D. Antonio S'aba.tt"t' Gbmez.
l.-D. Rafael Padilla Fernández

Urrutia.
2.-D.

Jove.

Grapo mixto núm. 3.-Vaeantes:
seis de clIG>itán Y una de teniente.

Primer 1'egimiento a. iPie.--;ValCan~

tes: dos de teniente. .

Segundo regimiento de montafta.
Vacantes: una de teniente coronea
una de comandante, una de Ci'Pitán ;
una de teniente.

Pril1ller re.gimiento d'e montafia.
Va.cantes: ,una de comandan.te.

l.-D. Erne,¡¡to Pascaal La8C'Uevas.
Capitin ,

t.-D. Manuel Pecifia Gonález de
Suso.

Teniente I

l.-D. Antonio Molflo Rodrfguez.

Relfimiento de Costa nú'm. 3.-Va.
cantes.: una de teniente coronel, ,¡e
te de capitán y una de teniente. .

Comandante (en plaza tie teniente
coron~l)

l.-'D, Mart!n Homs Bagés.

2.-D. Fernando Carranza Garcia.
2.-D. Manuel Gonwez Marcos.
I.-D. Oristóbal del Real López.
1.-\0. Federico Sánchez León.
l.-J). Bernardo ViUar Delgado.

'Tercer regftniento a pie.-Vaea.I!-~

tes: dos de capitán.

'S.-D. Joaquín ATana González.
l.-D. Agustfn Murie-das Marti.
l.-D. Carlos P&ez-Herce Gon-

Zlález.
3.--J). Manuel Pecifia González de

Suso. .
S.-D. Aurelio ·Carne.ro MOSICoso.

2.-.D. Ra,fael Fernández Hermosa
Melmor.

t.-.D. Fran'cisco de Atveu y Abau-
rt"ea.

l.-D. Fernando Carranu GardL
l.-D. Juan 'L6¡pez Cabrera.
Regimien.to de Costa núm. :l.-Va-

cantes: n'Ue'Ve de capitán y cuatro (!e'
teniente.

3.-D. José GMvez Dicen·ta.
l.-D. José López Varela.
l.-D. Mariano del Prado O'Neill.
3.-D. José Armijo Gallardo.
l.-D. Juan Méndez Vigo y Mén~

dez Vigo.
l.-D. Fe-1ipe Alau Gómez-Acebo.
l.-D. Alfonso Rodríguez Sole¡'o
3.-D. Salvador Ripoll Morell.
3·-D. Joaquín Arana. González.
3.-D. Aurelío Carnero Moscoso.

Segunda columna de ml\1niciones de
mont~a.-Yuan.t·es: una de clllPit'n.

2.~b. Manuel Pecil'ia y Gonález
;:le Su·so. .

Regimiento de Costa n(ím. t.-Va.
cantes: 'Una de teniente.

Capita:olls ,

l.-D. Diego Juan Gutiérrez.
l.-J). 'Rufin~ Bañón Galindo.

:r~tell\

l.-D. Bernatrlo González Garda.
Gutiérrez.

2.-D. Jaime Arcas Soler.
l.-D. Jenaro A:kPsc6n Cánovas.
Séptimo regimiento ligero.-Nacan-

tes: una de comandante.
l.-D. Rafad Fernández Hermosa

Melchor.
Octavo regimiento ligero.-Vacan

tes: dos de (X)IQJaudante, dos de capi
tán y una de teniente.

Teniente

3........D. José Fernández Velasico.
Noveno regimiento ligero.-Vacan-

tes: una de c~itán.

l.-D. Luis Bone Ichaso.
l.-D. Muiano Lasala MiUarudo.
II regimiento ligero. - Vacantes:

una de teniente coronel, una de co
m'aJldante, tres de <:alPitán y una de
ten!ente.

T-..mtle \
l.-D. Miguel Juliani Calleja.
12 regimi~to ligero. - Va'eantes:

C'Ua.tro de clIG>ltán Y UlI-a de teniente.
'Captin

l.-D. Manud Gut¡érr~z de Tobar
y Beruete.

13 rei'im.iento ligero. - Vacantes:
una de tenlen.te cOC'onel, una de co
mandante y una de tenien·te.

~tielI.

I.~. AgaIPito ~uente l4'igueI.
II-D. JOté Marfa Aracama Ataud.
2.-D. Augusto Soler An.sorena.
1.-10. Antonio GrlllCia Hernándetl.
l.-D. Pedro Sanz A.ranguer.
S..--;D. César Mar.tfnez Sutre.
4.-D. Eduardo Guer.ra Pallacios.

14 regin:iento ligero. - Vacan.tes:
u!1a de tenleQte corone! y una de te-
!Dlent~. .

rr~t/N

2 .......D. P~ro Sanz A'l'anguer.
l.-D. RloCardo Ustara MOC'ales.
2.-D. J08~. Fernández VeIas.co.
·l.-D. Ein1ho Castro Bocos.
4.-D. César Martinez Sastre.

15 re-anniento liifero. - Y&lcantes:
u!l& de teniente coronel, dos de ca
PItán y ulla de teniente.
,Cc¡m.nd" I(en lP1ua ~~ .'.~). .
1.-0. Gíd. Monteot Martlnei.

lC&pItul.ft
l.~. Igna.<:lo Nanidfn Sobrino.
t .......D. José Vela. Fano. .

\ ,T••te .
l.-D. Luis Ba.llinas Puu6n.
Regimiento a .caiballo.-Vacantes·

:una de capitán. .
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Parque Central de Automúvill'S.

MaestrMl&CI .31 Parque de Iftg"'¡',os.

S. confirma a los 'dos celadores de
obra, a los cuatro ayudantes de ta
ller, a. los dos auxiliares de Oficinas,
al di'buiante y a los seis auxilia:es de
taller que hay destinados en la. misma.

Se confirma al celador de obra don
Ave1ino Núflez Gómez, al ayudante de
taller y a 1<>5 tres auxiliar~s de ta!1~r
que hay destinados, y queda agregado
el celador D. Francisco Conchero Cue
vas.

Se confirma al celador de obra v
a los tres ayudantes de taller que hay
destinados en el mismo.

Se confirma a todo el personal des
tinado en el mismo, excepto a. los ce
ladores ~ obra. D. Miguel Rodríguez
Rodríguez y D. Joaquín Lueza Larraz.
que quedan agregados.

Se confirma a los tres celadores de
obra, a los tres ayudantes de talle.", a
los tres dibujantes y a los ocho auxi
liares de Taller, que están destinados
en el mismo.

J efatllora de Servicios :Y Comalt.il1ncia
de obras :Y farlificaciOlles de Canar:as.

Se confirma en su destino al auxiliar
de taller D. Miguel Yébenes Mlrin,
agregado en plaza de ayudante de Ta
ller.

Comandancia de obras ae Mah6n.

Se confirma a los tres ayudantes de
obra, a los tres celadores, al dibujan
te y al auxiliar de Oficinas D. Maria
no Bayo García, que están destinados
en la misma.

queda. agregado el dibujante D. Eiíri·
que L6pez Nie?ts.

Jefatura de Servicios :Y Coma~daKcia

de obras d~ la púua marítima de Car-
tage1W.

. Se confirma al ayudante de obras don
José López San Juan, que está desti
nado en la misma.

Ministerio de la Guerra.

Se confirma .. los dos ayudantes de
obra, los do. celadores de obra, los
dos auxilia~s de Oficinas y al dibu
j ant~, que est'n destil1ados en la mis
ma.

Museo :Y Bibiloteca .31 Dcp6sito dl ills-
Jefatllra 'de. tropas .31 Jjemcios .'V Co- t"tmentos de Ingenieros.
ma/idallcia de obrw :Y fortificaciones

de lb ¡segund<J aivi.ri6n.

Jefatl/ro de Tropas .31 Semcios :Y Co
IIItllldallcia de obras y fortificacio/us

de la primera dívisi6n;,

Se confirma al auxiliar de Oficinas
D. Juan de Checa L6(>ez (Madrid).

Se confirma a todos los auxiliares Centro a; Trallsr/iisiones y Estudios
de Oficinas destinados en las mismas. Tácticos.

IlIspecciones de Ingenieros de las Ins
pecciones ge/lerales del EjércitIJ.

Se confirma a todo el personal que
hay destinado en el mismo.

Señor...
JlELACIOH QUE SE CITA-

AUÑA

blicadas en orden circular de 10 de fe
br(:ro actual (D. O. núm. 36), y como
ampliación a la de 25 de marzo úl
timo ~D. O. núm. 72), he tenido a bien
<:onfirmar en sus actuales destinos, y
con el caráct(:r de forzosos o volunta
rios que tenían, al .personal de las uni·
dades que figuran en la siguiente re
lación, por haberlo así solicitado, y el
resto del personal de éstas, que no se
menciona, quedará destiDado en ellas
en concepto de agregado.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
abril de 1932.

Comandante

Se confirma a 1<>s ayudantes de obras
D. Manuel Alonso Jiménez (Sev.illa),
D. Arturo Torrado García (Sefilla),
D. José Foruria Ledesma (Almería),
D. César Román Sáncbez (CAdíz), don
Julio Román SánclJez (Málaga), al ayu
dante de taller D. !Manuel Salina¡
Vargas (Sevilla); a los celadore. de
obra D. Rafael Arce Más (Sevi11a),
D. Francisco Hurtado Fernánidez (Se
villa), D. Juús Vallejo Ezquerdo (Al
geciras), D. Lucas L6pez Tirado (C,- Gr'v/Jo de Alumbmd<J e lr.uminació,..
diz), D. Máximo MartIn Martín (C6r
doba), D. Felipe Urra Zúfiiga (Gra
nada), D. Francisco Drtiz de Z'rate
(Málaga); a los auxiliares de, Ofici
nas D. Antonio Rodriguez Sáncbez (Se
villa), D. José Gutiérrez EScobar (Se
villa), D. HODorio Alvarez Rodrlguez
(Sevilla), y los dibujantes D. Fernan-
do G6mez ]iménez ~Sevilla), D. Cefe- Academia de Artillerfa e Ingeni(ros.
r:no Elola Ruisánchez (Sevilla) y don
Rafael Chacón S6ncbez (Sevilla). Queda agregado el celador. Et au-

luan A1Jva,rez de la TejeC'a xiliar de taller que hay destinado en
Com<Jlldan.ci.a '~eHta de 'AeroMldiciJ. ella queda confirmado en su destino.

I ........D. Enrique Jurado Ba1'il'ios.

Jefatura de Semcios y ComandtJncio
1 de obras de lo ;lo" marítillla de El

Ciretúar. iE:ltcmo. Sr.: Para acoplar FentJl. ' Regimiento de Ferrocarriles.

el persona! de los Cuerpos subalternos Se confir...• en su destino al d¡'bu- S Ji 1
d ING""NIEn,os 1 1 ·11..... e con rma a celador de obra etr!

e JO) .N a as p anti as pu- ;ant~ D. Jilan Velasco Hernández, y está destinado en el mismo.

Q:.-D. José Esca.ndel Mayol.
I.--D. José' Bordoy Sousa.

'EIlCuela. de Autolm'o:vilismo del
Eóér.c:ito (se,gu.nda ·secci6n).-Vacan
tes: una de ca¡pitán.

11.-D. Franc.:slCo Llezcano Guari
nó...

3.-D.
Jove.

2.-D. CaHxto Arroyo Merln.o.
4·.....n. Salvador Ripol1 Moren.
4·-D. loaql1'!~ Auna. González.
l.-P. Grei'~rlo Vbquu Goldarlz.
6.~. Aurelllo. Carnero Moscoso.
l •..-D. Marcehano LÓlpez G6mez.
Madrid, 28 -de abril de I\)32.-Aza-

f1a.

Ministerio de la Guerra.-Vacantes:
dos de comandantes.

l.-D. Rafael Sán'Chez Gutiérrez.
l.-D. Federieo Su'árez Blanco.

Comandancia de Ceuta.-VaJcantes:
'Una. de comandante, cua.tro de ca.pi
tán y tres de teniente.

Tanienties
l.-D. Fernando Mexia Carrillo.
:l.-D. Miguel Montesinos Barbieri.
l.-D. Francisco Sichar Claver.
lr--ID. Andrés Grande Isabel.
l.-D. Francisco Vá:z:quez Pereira.
2.-D. Luis Lobato SáttChez.
2.-D. José Pérez ANa,rez.
3.-D. Juan Romero de Tejada Ge-

rudo
l.-D. Franc:sco Garcfa Mella:do.
l.-D. Francisco Carreras Garcla.
:l.-D. Pedro Lavln del Río
3.-D. Luis Serrano de PaMo.
lZ.-D. César Martínez Sastre.
3.-D. Bduardo Guerra PaJa.cios.

'.
¡~ ,

1.-0. Arturo Guiloche Bond.
1.-D..Patricio Medina La.fuente.
I.-d). Car.los Martln Lobo Navas-

cués.

l.-D. Francisco Puertas Gallardo.
l.-D. Angel Calderán Lambás.
l.-D. Joaquín García de la Cueva.
l.-D. José Gálvez Dicenta.
l.-D. Francisco Gallardo Rodrí-

guez.
:l.-D. José López Varela.
3.-D. Mariano del P'1"8do O'Neill.
2.~D. José Armijo Gallardo.
2.~D. Mariano Lasala Millarue1o.
l.-D. Calixto Arroyo Merino.
3.-D. Feljpe Alau Górn!ez Acebo.
l.-D. Sa,lvador lli¡pol1 Morell.
2.-D. Joaquín Arana González.
4--D. Manuel Peociña González de

Suso.
l.-D. All'felio Carnero Moscoso.
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Auxiliares de cficiuU!l

D. Lc:erez:¡ Tiraénes Dávila, de la
C0;!12I1d;:ncia de Obras y Fo,Uica
ci:mes -de la ~Ata división, a la
m!sma. (Burgos.), (Contl:mación.)

D. Enrique Dial; F .=rnárdez, de la
Co.!Ilanclanc~a de Inge::iEros .de la
Plaza Marítima de C;:.,tagena. a la
Comandancia de Obras v Fort:fica
ciones de la segunda di'·;sió::. (Se
viiia.) (V.l

D. Ju...n Garijo Lam:>.is6n, de la
Comandancia de Obrr,s y Fortificacio
nes de la scxtJ. división, a la nw;ma.
(Burgo"S.) (Ccnñrmación.)

D. José Villalpando Turril!o. de la
Ccmaudancia de Obras y Fortifica
cillnes de la tercera división, a la Co
manda,ncia de Obra:; y f'ort:fi<;acio
nes de la sc5ntima división. (Vallado
lid.) (V.l -

Madrid, 28 de abrl de 193::·
Azaña.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
¡Joner que el sargento del batallón
de CAZADORES de Africa número
2, Leopolodo. Cortés Monta~o~ cese
en la situación de "Al serVICIO del
Protectorado••, ,por haber causado ba
ja en la Mehal-la Jalifiana de Lara
che núm. 3. s.::-gún orden de la Pre
sidencia del CCllloS("jO ,de .,Ministros
(Dirección gener¡tl <le Marruecos y
Colonias) fecha 2S del actu~. p:ls:ln
do a formar p:ntc de la fur,;:a con
haber del batallón a que !lcrt('i\(ce.

Lo ccmunico a V. E. P;;I'J. sn co
nocimiento y cumplimiento. }!':drid.
28 ele ;1bril ele '932.,

Sefit'r Jefe Superior de las Fuerzas
~¡¡¡it;1r('s ele Marueco's.

Seiiores Director general de Marrue
('os v Coj.oTJi~, e Interventor r,-C;)C

r~ll de GUI'l"r:\.

Datallón de [n[/enieros de !lfdi/lo1.

Da/alló,. de lllgcuieros de To?lllálJ,

AU;ll,~acicía elc Radiotelegrafía 'Y ArI'
IOlllo:·i{ümo (Africa).

Se confirma a los cuatro cc1adores
q·e obras, a los cua tro ayudantes de
talla de plantilla y a los :tuxiliares
ele taller que están destinados en la
:11:5ma.

~e confirma a los dos celadores, al
;,y:!<l1!l1tc ele taller y a !o~ auxiliar<:s
,!e taller que están destinados en el
mismo.

Se confirma al ayudante de nllcr y
:>. los auxiliares de taller que están áe:;
tillados en el mIsmo.

Madrid. 2S de abril de 1932.-:\zaíía.

Circular. Excmo. Sr,:, He t~nido
a bien disponer que el personal de los
Cuerpos Subalternos de INGENIE
!?OS que figura en la siguientr rela.
r;(ín, pase a servir los destin,:)s que en
la misma se les señala.

Lo comunico a V. E. para su co
n"cimiento y cum,plimiento. Madrid,
28 de abril de 1932.

Señor...

11Ú'

flalall611 de Pon/oneros.

Regin'iellto de Transmisiolles.

:::' co:lfi,ma aJ celador de I'bra." al
¡;:::t:l;\:\te de talkr D. Juan Pino Ji·
n',~:l~Z y a los aUlCiliar~~ cl~ t;\llcr tÍv'l
~;'::!1:11~:h lbáficz Delgado y n..il)~6
R~ycs Ruiz. quedando ;:gregadoi I~s

a\·tld2.ltt~s tie tal!;>r D. Pc,!r:> Sl1lé Dla?
y' n.Eduardo Cabezas San Antonio;
les auxiliares dc taller D. Juarl L6pez
Ar:¡¡.:-cnés y D. Eusebio San Andrés
Pastel' y el auxiliaT de Oficinas don
Manu~1 Carnicero Molero.

Ba/alló" do: ZetPadores Miw.lc1ore.
, 1II.ro l.

Se ccdrma al celador de cbra don' Grapo mixto de Zapadores ~' TeCé-
Ccres~i!1o Alonso Rrgueira, a 1;)5 G.:Js grafos de TCllcrife núm. 3.
ayudante~ de taller y a los a:Ixi!;ar~s

cie taller D. Domingo Recuenco E3cr~- Se confirma al auxiliar de tailer qae
bat::e, D_ Julián Dombriz ]imé:lez, don está d~stinad) en el mismo.
\' ;,.;e:1~!n Gutiérrez Ontalba y D. To- I .
rr:ás Dehesa Mena, Quedan agregadcs I Comamlallc.a de lngmi.eros di! Marrue-
e: Cd2tbr de cbra D. Artem:o VivóI coso
R~!!:. y el auxiliar de talitr D. Luis
~,Jf::1o Valenzuela, y se confirma tam-, Se confirma a los ocho ayudantes de
b:é:1 al auxiiiar de taller D. Jacinto,' cbra~, a los oóo celadores de obras,
:'~2r~i~ez López. a :05 dlJ'; dib:ljan'l.es, a los dJS auxi-

liares de Ofic:nas y a los auxiliare,: d~

R,·gimicl.to de Acros/acióll. taller, exceptuando a D. TQribio Te-
• ;~:!0r Fernández, que queda agregado.

~;t cGl1!:rma al cclador de obras y al
au,<ilíar ele taller que están destinados
~1I el mismo.

RegiJlliclI/o _de Zapadores Milladores.lner D. Angel ~?rres Lópe::, y qu~daI D. Fem:lndo SUdY Ballesteros, de
, . Iagregado el aux!l¡ar de taller D. Fldel' I~. Comú.n.dancia de Obras y Fortlfi.

Se c0115=01'1 al celador D. Anton~ü Iglesias Sáez. ,;J,c:ones de la sexta división, a la
Lafc,rtt Hernández. al ayudante ae ta- mis:na. CBurgos.) (Confirmac:én.)
ller. a los das auxiliares de taller q:te Grupo mixto de Za/'adorl's y Telé- D. Ed¡¡bert~ ?Iallén Fort<'a. c.e la
hay destinados, y queda agregaco el ce- grafos do: Mallorca I¡úm. r. \ CO;:-:1!ldancia de Obras y Fortifica-
~a:l:::r D. NIcolás ~figuel Miguel. ciones de la sexta división, a ia mis-

Se confirma al auxiliar de taller que ma. (Bu;-gos.) (Confirmación.)
es:.á d:stinacio en el mismo. D. G:mzab Valera y Ruiz del Va-

He, ,que cesa "Al servicio ¿el Pro
t""ctoIadol>. a la Comandan¿a de
Ob:as yFort:~;caciones de M3.hón.
~?orz=¿{.: ..

Se confirma al relador de obn~, al
H ';l!dallte de taller y al aucdlhr de ta
ll.:r D. José Alonso Fernández, que
c;.l:1ll (kstil1ados en el mismll. quedan
do agre¡;¡;a:.!o el atlxiliar de taller don
L;onarcb Ang~1 Ramos Sánchez.

DalalM,. di' Zapadores Milz,adoyL's tIll
mero 3.

Se confirma al ayudante de taller
y ni auxiliar de taller d('stinados t'n
<:1 Illismo,

H,¡I¡;fI.)¡! dI! Zap1dllri's Minadores IIÑ
11Úm. 2.

Se cortf.ima al celador y al nyudan
te ~k taller destinados en el mismo, y
(!\!cda ar.Te~ado el auxiliar de talla don
Francisco Niaría Plaza.

IJal,l/li>/1 dí' Zapadores Millodoru nú
lIIero 4.

Se' confirma al celador de obraa y
<¡\\'.'(h ap;l'eg~do el attx¡¡¡~r (l~' tlllll'l'
!J. Alw:ni(l el,' 1.; lvfah Martlne:'., en,
n!,;~r. <1\' nYlldante elc t:tller. "

"<:Id!J/: de Zapadores Mi;¡aüot-.'s nú-
mero 6.

"1-
S~ conr.rma al celador de obras, a)

?YUÓ::1t~ d.~ taller y al auxi:i:¡r d~ ta-

D. P('(iro Pastoriza Gonzále?. de In
Co,m:>n,dancia de Ohra's y Fortificado.
M!l ele In sexta.oivi,sión. a b Com::m
c1nncj;¡ de In/(cTlieros de la Plaza
Marítima de El Fl'rro1. (V.)

D. Ra'm'6n Orbega Cubedo.dc la Co
mandan\cia de Obras y Fortificacio
nes de la cuarta división, a la Co
mandancia de Ingenieros de la Pla
za Marítima de Cartagena. (V.)

.: .;.~~:.;/~!::~~

E:tcmo. Sr.: DisptH!stO por la
Pp'~:(len('ia del Gohierno (le h 'Pr
p'.':hll(':1 (DirerrifJn R"('T1l'rnl oc M~

rrll"('n'! v Colc'n.¡n~.) I1lP rl :'~TJ~el'to

·1 .. (>o\!3I\.LLr:RIf\. {l. 1:l fuorz'l, s:n
ha.1·rr. (le\ Estah:rc;mjcnlo (Ir Cría
C>?h,\11nl' de Ren10nta y CC!'01)m (1(-\
Protoctorado de Marruecos, c.'1vetp.no
Cr.Tf\1l.J Blesa "Al Servicio del Pro
tectorado)), caUiS,e baja e'n las In
tervenciones y Fuenas J.;!j fif:nas oe
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Señor Inte: vent0r ge'leral de Guerre..

I
Circular. Excmo. Sr.: He tenido

a bien disponer que 105 maestros he
r!'adores-fcrjadores que figuran en la

Circular. Excmo. Sr.: he tenido 6i'suiente relaci6n, la cual principa
a bien disponEr que el 5argl'nto del con .D. Tcmás CostUIn~!'o Arias y
regimiento de ARTILLERIA ligera t,:rn:ma eco D. M.arcehn;¡ Corrales
núm. 15, D. Esteban Sánsh"z Pala- ]:'menez, ~asen destlnados a. !cs Cu~r
cios que presta. sus servicios cerno pos y Uni.da-des que tamb:en se :n-
agr;gado al Parque Central de Au- d:can. .
,tomoviliS'Illo, l?<>l5e a prestarlos en L:o ~mulllco a V: ~. para su ~o
igual concepto a la EH;uela Autome- IJeClmlent? y cumpohm:ento. Madr;d,
vilista ¿el Ejército. 28 de abnl de 1932 •

Lo .comunico a V. E. para ~u ce- AZA:ii.\
nocimicntc y cllmplimirntJ. ~Iadrid.

28 de' abril de 1932. Sefior...

·~Jn¡!'ttac~~h;'~;~-
suelto que la citada clase caU6e baja
en las mismas y alta en 1'1 refer~do

Establecimiento en la revist"l del
pr6ximo mes.

Lo comunico a V. E. pan.. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de abril de ·1~32.

Seto: Jefe Supericr de :2S' Fuerzas
1'fiEta~"'s de :\~arTi;eC)5.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
abril de 1932.,

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

DESTINOS

del mes adual (D. O. nú,n. 87) so
bre regreso de la Guardia Colonial
fel Golfo de Guinea dQ sargento y
cabos de la GUARDIA CIVIL, Be
nito Artero Ara, D. Anastasia Núñez
Pérez y Aureo Arribas Lc>zano, en
virtud de haberse dispuesto por la
Presidencia del Consejo de Ministros
(Dirección general de Marruecos y
Colonias) que los dos primeres c:Jn
tilll.úen en aquellos territorios hasta
fin de junio pr6ximo, y el últim;:,
hasta fin de julio s:g¡;iente, quedando
~ubsistente la baja por 10 que se rE
fiere a las deIThÍs clases e individuos
a que dicha disposición se refiere.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y curnplimient:J. Madrid,
:8 de abril de 1932.

Señor Director general de la Guar
dia Civil.

Señores Comandante )'!ilitar de Ca
narias, Director general de ~Ia

rruecos y Colonias e Intervctor
general de Guerra.

Autb. RELACIO~ QUE SE CITA LICENCIAS

~·';!T :'7 . 1.'
. ' .....

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por el cabo de la GUAR
DIA CIVIL, con destino en la Co
mandancia de Barcejor.a, VaJentín
Blanoo Taranc6n, he tenido a bien
concedrle veinticinco días de 1icen
cia por asuntos propios, para Sevi
lla, Saint Jean de Luz, Font Ro
meu y París (Francia), con su
jeci6n a lo establecido en las ins
trucciones a.probadas por orden circu
lar de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de abril de 1932.

PRESUPUESTOS

Señor Director General de. la Guar
dia Civil.

Señores General de la cuarta divi
si6n orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

AZAÑA

Circular. Excmo. Sefior: He dis
,puesto qlUe !la orden cin:u'lar de 26
d~l actua'i IlPresupuestos)), inserta en
eil' DIARIO OFICIAL núm. 99, no ten
ga otro efecto que el de servir de
base ¡para la redacción e inversi6n
que en futuros presu.puestos ha de
darse al crédito que se incluya para
1011 CO/logios y Asooiliciones de Huér
fanos.

,Lo co·munko a V. E. para su co·
nocimient() y cu'm.plimiento. Madrid,
28 de albril de 1932.

Excmo. Sr.: He tenido a bien <tis
pon~l: quede sial; efecto la oraen de 12 Seaor...

.....

D. Tomás Co~tumero Arias, del
reg'imientJ de Cazadcres de Caballe
ría núm. 3, supernumerario, al mis
mo, de !plantilla. (V.)

D, Robustiano Manjécn Manj6!l de
-la Comandancia de Artillería de Ceu
ta a1 regimiento de Cazadores de Ca·
ballería núm. 4. (V.)

D. Manuel Co.nde Verdejo, de la
Comandanda ele Intendecncia de Ceu
ta, supern'umerar,io, aa regimie.nto de
Cazadores de Cabellerf.a núm. 5. (V.)

D. Pío Lázaro L6pez, del regimien.
to de, CazadGres de Caballería nú
mero 10, al núm. 9 de dicha Ar
ma. (V.)

D. Angel Rerce Rodríguez, del ba
tall6n de Pontoneros, supernumerario
al regimiento de Artillería ligera, nú:
mero 9. (V.) ..

D. N.icanor Garda Soto, deJ re
gimi.ento de Cazadores de Caballería
núm. 4, al Grupo de Alumbrado.
(Volunt-ario.)

D. Avelino Calleja Silvero, del
regimiento de Artillena Hgera nú.
mero "5, al Grupo de In,formaci6n
de Artillería de Ejército (Escuela).
(Voluntario.) ..

D. Francisco Martín Maldonado,
delregianiento de Infantería número
17, a'l batallón de AmetI'alladoras nú
mero 3. (Preferente.)

D. Dioni6io Robledo Romanos, de
la Comandancia de Artillería de Ceu
ta, supernumerario, a la misma. (V.)

D. Marocelillo Corrales ] i,ménez ,
del Grupo de Regulare~ Indígena'
de MeliUa nl1m. '2, al I'egianiento de
Cazadores de Caballuía nl1m. lO. (F.)

Madrid, 28 de abr~l de IO~2.
Azafla.

Señor ...

Sefi~r General de la sexta divisi6n or
pnica.

Sdior Comandante militar de Cana·
tias.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
por conducto de la In~endencia de es?
divisi6n cu~s6 en 7 de febrero últI
mo el auxiliar de primera clase del
Cuerpo AUXILIAR DE INTEN
DENCIA MILITAR, D. Laureano
Garcia R'll'hiera, con destino en las
oficinas de Intendencia de Canarias"en
solicitud de que su destino a aquella
Intendencia sea anulado y se le adju
dique el del Hospital Militar de Va
lencia que tenía solicitado; he resuelto
desestimar dicha petici6n por carecer
de derecho a lo que solicita, toda vez
que la vacante del Hospita' referido fué
anulada por no corres,ponderle el re
tiro al auxiliar que la 00UlPa hasta el
afio pr6ximo, y la que se le ha adju
dicado es la que le corresWln':1e, con
arreglo al articulo sexto del decreto de
2 de mayo de 1931 (D. O. núm. 98).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
abril de 1932. •

AZAAA

lEacleino. Sr.: Conforme con lo pro
puesto 'por V. E. he tenido a bien dis
poner que el sargento, de INFANTE.
R.~.A P«iro Mul'ioz Andújar, cause
baJa . en la Mehal.la Jalificiana del
Rif', 1. _1ta en Ja fuerza con haber del
betaU6n' Cazadoresft.frica Mm. 4,
caousando efectos adml~¡strativos en la
Próxima !"eVista:'·de Comisario.



RETIROS

Exr.mo. Sr.: He tecido a bien col).
'Ceder el retiro para Cartagen.a (MUI
da) al suboficial maestro de banda
del regimiento de INFANTERIA
núm. 33, D. José Barquero Fenoll,
por haber cumplido la edad regla
mentaria para obtenerlo, causando
baja en el Ejército por fin de marzo
último ,haciéndosele por la Direc
ción general de la Deuda y Clases
Pasivas el señalamiento del haber
pasivo que le corresponda.

Lo comunico ,a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de abril de 1932.

Señor General de la tercera división
orgánica.

Señor Interventor general de Gue·
rra.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el sargento de la GUAR
DIA CIVIL, con destino en la Guar.
dia Colonial del Golfo de Guinea,
Pascual Segura Amorós, he tenido a
bien concederle el retiro para VilIa
!real (Castell6n de la Plana), dispo.
niendo al prOlPio tiempo que por fin
dd mes actual sea dado de baja en
el Cuerpo a que Iperten.ece.

Lo comunico a V. E. para su co
noci:miento y cumplimiento. Madrid,
:28 de abril de 193:2.

Señor Director general de la Guar
dia Civil.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias, General de la ter
cera divi'Si6n orgánica, Comandan
te Militar de Canarias e Interven
tor general de Guerra.

SUELDo.S HABERlES Y GRAT1·
F11 CACIO NES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida. ,por el cabo de cornetas de
ese Cuerpo, con destino en la Co
ma.ndancia de Huesca José Serrano
González, en sít>lica de que se con
ceda a ~os de su emlp.leo el s'Uel<!o
de sargento que para los del Ejérci
to con.cede tas di&posiciones de :3 y
29 de noviem1bre de 1920 (C. L. nú
meros 495 y 540) .y la 'de 22 de abri'l
de 1931 (D. O. núm. 91), teniendo
en cuenta que el interesado como to
dos los demás, pueden optar al em
pleo de sargento mediante los exi
¡nénes corret¡)ondientes, siendo s610 a
ell01 imlputlliMe el no poder *ener
10 y que de acC«ierse a lo que 11 solici·
ta se res· cdlocaria en. mejores condi
ciones Que a los demás cabos del ci·
tado Cuerpo, ,he teni1do a bien resol
ver, de acuel'ldo con 10 in,for,mado por
la. Asesor!a de este Mi'nisterio y la
Intervención gen.e,ral de Guerra... Que
no ha lugar a acceder a la petición del
interesaJdo.

29 de. a.bril de 1932

'.' ~ ";.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumlPlimiento. Madrid,
25 de abril de 1932.

Señor Director genera1 de Canbi
neros.

VUELTAS AL SERVICIO
Excmo. Sr.: Visto el certificado

facultativo remitido con su escri10
fecha 18 del actual, del reconoci
miento sufrido ¡por el escribiente de
primera del Cuerpo de OFICINAS
MILITARES D. José Rodríguez
Leal, de reeIDlPlazo por enfermo en
esa división, 'por el que se comprue
ba se halla restablecido y en condicio~

nes de prestar el s.ervicio de su cla
se, he tenido a bien di51poner la vuel
ta a activo dd mencionado es
biente, quedando dispooible forzoso
en la misma división, hasta que le
corresponda ser colocado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento 'y cumplimiento. Maurid.
:28 de abril de 1932.

AzARA

Señor General de la segunda divi
sión orgánica.

Señor Intl'rventor general de Gue
_rra.

•••
I,I:CI.. a. 1111'1'111

SUBASfl'!AS

Circular. Excmo. Sr.: He tenido •
bien aprobar los pliegos de condiciones
técnicas y legales que a continuación
se insertan y que han de ree{r en la
subasta que se celebrará por la Comi·
sión de Conwpras Local de! Servicio de
AV'IACION MlILITAR para l1d:Quisi
sición de .. Dos 6mnibus '1 cuatro ca-
miones". I

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, a:a de
a'bril de J932.

Seftor...

PLIEGOS DE CONDICIONES OOE SE CITAN

T6cnlcu

I.· ,Es, objeto de la subasta la con
trata.ci6n de dos ómnibus al precio ll
mite de 215.000 pesetas cada· uno y de
cUatro camiones al precio limite de
20.000 pesetas cada uno.

2.· 'Tanto 101 6mnibus como 101 CI
mlonel sertn de producd6n NacIonal
y 101 IIcitadorel hlrin con.tar en ,ulI
pr~sidone. la fibrlca de donde 'pro
cede, acomopal'lando su titulo de Pr~
dUlCtor Nacional.

3.· Por le que se refiere a los 6mni.
bus deberb tener lal caracterlltlC&1 11-
guientes: , , ...' ..

D. O. núm. 100

.Motor.-.De 20 caballos de fuerza
4 cilindros de fácil aocesibilidad a to
dos sus órganos. La lubrificación será
por bomba con indicador en el ahlero
con objeto de asegurarse en todo mo
IIN:nto de su funcionamiento. La cir
cu:ación de agua para el enfriamiento
será por bomba.

Cambio de velocidades.----<:onstará de
cuatro velocidades y marcha atrás.

p,¡.el.te tra.sero.---Con dispositivo de
diferencial. Los semi-ejes han 1~ te
ner la unión de la rueda dispuesta cid
manera que sea fácil la e:x;tracci6n de
ésta y ofrezca todo género de segu
ridad.
Bastidor.~Debe de ser de plancha de

acero embutido en forma de U los lar
gueros y travesafios.

Sltspensión..--Estará constituída por
muelles de ballestas apoyados en los
ejes.

Frenosr-Llevará dos: uno mandado
por pedal que accionará sobre las cuatro
ruedas simultáneamente, y otro accio
nado por palanca sobre las traseras.
Han de ser independientes totalmente.

¡IISt%ciólt eUctriOli.-ES\irá· com
puesta por una dinamo que produzca el
fluido para cargar la baterla qüe lo su
ministrará al motor de arranque. Los
faros deberán llevar dispositivo para
población y carretera: llevar' l¡ual
mente lámpara de ta.blero, luces inte
riores y faro pilota

Rlfedas.-Tendrá dos senelllas delan
te y gemelas las de detrás con neumá
ticos el juego completo de &tas y una
de repuesto com,pleta.

Corrocería.-Tendrá capacidad para
20 plazas en el interior. Estará chapa
da con ohapa de .hierro. Los pies de
rechos estarán alternativamente unido.
a los largueros y al techo por herraj es.
Llevarán lunas en las ftntanas, con
sus alza· vidrios correspondientes. Los
re9Paldos de los asientos irán todos
per.pendiculares a la dirección tiel co
che, a fin de conseSI!IÍr una fuerte su
jeción de la carrocería, el asiento del
conductqr estará separado de 105 del
interior. Irán todos forrados de imita
ción de piel, debiendo ser desmontables
los almohadones.

Pintura.-$erá en el ext~rior y en
su totalidad .. Gris francés oscuro."

Pruebas_Al ser entregados habrán
de efectuar una prueba, con.istente en
subir al Puerto de Gua.darrama con la
máxima carga, no debiendo llegar el
agua a JOOO C. ni consumir más gasoli
na que a razón de 20 a ~5 litros por
cada IOO kilómetros.

4.· Por lo que respecta a los camio
nes de~rán Jeguir las siruientes ca
racterlstica.

lti;tor.-cambio de wlocidadll_
Pu,nte IrGs,ro.-Susp,""¡ón.-p,.,nol.
¡n#alQCió,. ,lIclrica :Y nuda,r..-Igualel
caracterlstlcaa y condiciones que las
descritas anteriormente para los 6m
nlbus.

Ba,rtidor.-Deberá ser de plancha l1e
ace,ro embutido. en forma de U 101
largueros y travesal'los, rt'forzados 10
~uficiente para resistir un pe 10 de dos
tonela.das y media.

Carrocería.-iDe madera de fresno .,
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la gannda ¡para responder a4 nuevo
contrato.

7.' 'ElI ¡precio que se consigne en
las proposiciones se ex¡presará en le
tra, por pesetas y oéntimos de dicha
unidad monetaria, no admitiéndose
más fracción que la del céntimo.

8.' La sutbasta se verificará preci~

samente en día laborab-Ie en la plaza,
local, día y hora que se fije en los
anuncios, conS'titl1yéndose el tribu
nal en la forma que establecen los
artículos 32, 33, 34 Y 40 del regla
mento de Contratación Administrati
va en e1 Ramo de Guerra, dando prin
cipio el acto con la lectu.ra del anun
cio y pliegos de condiciones.

9.' Terminada la lectura de estos
docmnentos, el Presoidente declarará
a.bierta la licitación por un plazo de
media hora, y advertirá a los concu
rrentes que durante él pueden pedir
l3s ex~icaciones que estimen nece-
sarias sobre las condiciones de la.
subasta, en la inteLigencia de que
pasado el plazo y abierto el primer
pliego, no se dará ex¡pJicación alguna.

Durante el expresaJdo plazo de me
dia hora, 10$ lichadores entregarán
al Presidente, bajo sobre cerrado, los
ploiegos que contengan sus proposi
ciones y en el anverso del citado so
bre deberá haUarse escrito 10 siguien
te: "Proposición para optar a la su
basta. de dos ómni'bus y cuatro camio
nes, con destino al Servicio de Avia
ción". ..

El Presidente 10 recibirá sei\alando
cada Pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presenta
ción y los dejará sobre la mesa, a 1&
vista del púIblico.

Una vez presentados al Presidente
los pliegos, no podrán retirarse ;or_
ningún motivo.

10. ,Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de media hora. se anun
ciará en alta voz que falta. solo ese
tiemopo para teflm'¡nar etl plazo de ad
misión de pliegos y al ex¡pirar la me
dia hora, el Ptesidente Iodeciarará
termrnado. ,

Inmediátamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y se
dará Ilecwra por el Secretario, ell
alta voz, a la .proposición en él conte
nida y sucesivamente se abrirán. y
leerán los demás por el orden de n.u
mención que se le.. hay!\. dado a)
presenta.rlos.

II. Una vez terminada la lectura
de 'las proposiciones presentadas, se
formará por el Secretarío del Tribund
de subasta un estado cODllP&rativo de
las mismas, que firma.rá dicho Secre
tario, con el V.o B.· del Pres-idente y.
el Intervine de'! Comisario de Guerra.

Si de este estado re9liltasen, do. o
más proposiciones igUl/les y fuesen
las ,!IJÍ¡s veD'tajosas, deberá prevenir
er anuncio que el Presidente del Tri
bU'I'lld de s-ubasta invitará a una ~Jcita
ci6n por pu,jas a la llana. durante el'
término de quince minlLtos a. lo, auto
res de aquellas proposiclonea y si ter
minado dicho (plazo wbsis·tiese 4a
igualtdad, le duidiorá por medio do
sorteo la adjlldicación del servicio.

I2. : Una. vez cerrada la ticitaci6'll,
el ~z:e.ildoeZlte d~larar' aceptada, &

iímoites ¡para -los period'os de ¡jiquida
c:ón de s-aolarios y de im/poskión de
nni1tas y para la garantía de los
'Créditos por jornales.

Taan/bién acompafiarán los r¡icitado
res el boletín o recilbo o autorizadón
que justifique el in.greso de la. cuota
obligatoria dei retiro obrero corres
,pondiente aJ mies anterior, segú-n la
orden de 30 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 312), y las Empresas y Socie-
daldes, una cert:fi-ca.ción expedida por
su director o gerente que acre-dite no
formtar parte de la IDis-ma" ninguna
de las pel'Sonas comprendidas en, los
artíct1los 'Primero y segt1'lldo del de
creto de la de octubre de 1923 (e. L. nú
mero 454) y decreto de 24 de di
ciembre de 1928 (D. O n1ÍI1l. 284).

Todos (¡'os docttrnentos presenta-dos
por los lxita-dores en e1 ado de Ja
subasta, si están e:x¡pedidos en el ex
tranjero y en idioma distinto dd es
pafiol, deberán estar trad11Cidos por
la interpretaci6n de lenguas del Mi-
nrsterio de Estado y estaráon, además,
legalizaldios y viosaJdas sus firmas por
<lich~ Minister:o. Así mismo e·starán
remtegratdos confomtle a. qa ,ley detl
Tj.mbre, eXlCe¡>tuándose los palSaportes
de extranjerfa.

3.' Que (110 serán a<1lmO.tidas las
pro¡posi'CionelS que no reúnan los re
quisitos exigidos en- los pliegos de
condidones, haciéndose con1ltar en
ella! que eil, propone-nte está confor
me con cuanto en los mñsmoSo se
estipula. Tamlpoc:o Se admitirán las
que no se aj'U'Soten 1lI1 modelo publi
cado en los anuncíos.

4-- Para. tomar parte en- fa subas
ta es cond-:ICÍÓD indiSlpenoaalbile que los
liocitadores acomlPafte11 a sus res.pec
tivas 'Proposiciones los resguardos que
justifiquen haber imlpues!o en la Caja
General de depósitos o en sus su
cursa.1es la. suma. equivalente al 5 por
100 del importe de SIIS ofertas, cal
<>ulaldo sobre er precio limite.

La. citakia ga.rantia. podrá consig
nlltrse en IJ1/etálico o eIII tftdIos d:e la
Deud'a pública, que se val10rarán a.l
precio mledio de -cotización en Bolsa
ultim~nte pulbiliJcado, a no ser que
esté preveni-do -se adlm~t3ll1 ,por su
va:lor nominal. 'Elli Secretario detli Tri
buna.l cOlltlProbará el ,precio me-dio
con la Gaceta de Madrid.

Est-e depósito se constit'Uirá haciel1
do con·star expres.a.tn'ente. ellJ el reS
guardo ql\1le ta,1 dc!pós-ito Se ha efu
tuado ,para acudir a. la subasta de que
se trata.

S.- !La e~f\eJS~da fia,nza no servi
rá nlaS que para. la. prOlPosioión a la
cuall va.ya unida, SJl,llnque el 4'icitakiO'1'
a cuyo favor esttnriese exten.d'ido fh
tallón de,l -d~sito,preSlente distintas
'PI'oP-O&iciones.

6.- No se admitlri para. toma.r par
te en la. subasta. ni ,para i'ua.Dtizlr
el servicio las cartas de paco que le
refieran a iml¡losioeionu hechal pi'!'''
afia'nza-r otro. servi.clos, por mI,& que
seA notoria. 111 termlM-ci6n sa.ti,sfac
toda. de los mismos, al no "' jtllltifi
'tue ute. extremo por medio de ~
'COrr~~ente oertü\eacl6n, haclb
-dose ea este el/so 1a transferencia. de

11a)'a con herrajes forjados y costados
ab!!tib!es; cabina de tres plazas con
<1s~ento y r~spaldo guarnecioos, para
brisas, y estnb() para subir a la cabina.

Toldo..-De lona impermeable soste
nido por armadura de hierro, debiendo
se: ~:smontable, llevando correas parjl
sUJeclOn a la carrocería.

Alcfas.--IDe chapa, tanto traseras cO
mo delanteras, unidas al chassis por'
soporte de hierro fo;jado.

PillfurD.-El gris reglamentario en
el Ejérc:to

P'·~~bas.-Al ser entregados habrár.
ile enectuar una prueba ccnsistente en
su?i~ al Puerto de Guadarrama ron la
maxlma carga, no del>iendo llegar el
a.gua a lOO· C, ni consumir :ná3 gaso
llDa q.~~ a razón de 20 a .25 litros por
JOO k!.ometros.

5·' La fabricación podrá ser COl!

trastada ~r la Inspecc:6n de F~ljricas
d~! ServlC10 de Aviación Militar.

~." Las entregas deberán quedar ter
ml~das antes de los sesenta días si
guientes a la adjudicaci6n definitiva.

Legales

l.' Las ¡prOlpOskioes se extenderán
en paspel sel!lIIdo d«: la. claose 6.', y
a.parecerán SID enmiendas ni raSiPa
d'Uras, a menos que se salven con nue
va ~rma y se sujetarán al mode-Io
publ:icado en el antmcio.

2.' Los autores de lJas prop01oicio
n~ o sus representantes que concu-
rr}ln alJ aClto de-berán ac~aiiar su
cedula o pasaporte de extranjerfa
y .01 ,!l,tim? recibo o alta. d'e la con
tnbuclOn tndustria:', con arreglo a la
ley de l!tilid-ades, se j.u:s.tificará este
extremo. 'No será nacesa.rio el recibo
o a.lta de la. contribución industriad
C'Uan~o '!'Os proponentes resldan en las
prOVIDClas Vascongadas y Navarrar basta;rá qUe lIICrediten su condici6~

1111dustrlaJ, lSe.gún 10 diSlpuesto en los
precept?s que regu.1en eIL concierto
econ.ómko C~)1~ dkhas provmcias. Pe
to SI el serVI-CIO hubiera. de realizarse
en ter~jtorio no a.fo~a'do o común~ al
Hr adJooílcaldo a. SUjeto contribuyen
!e ~-e r~imlen distinto deberá el adl.
Judlcatarlo matricUlarse conformle al
regl~n.to aplUc8lbllJe en e~ lUl8'ar de.'I
.erv:clO. LQ1S apoderados o reprelen
tantes d-eberán también exMbir el po
der notarial¡ otorgado 1II su favor.

. PreStentamn tamlbién la (certifica.
clón a que ha'ce referetncía el decre
to de 3 de dÍlCie~re d-e 1926 y re
sO'lWnIento para. su a¡plícad61f; asI co
mo. ~atrnbién de·c;la-rarán e'!l INs pro
POSICiones que 1J0s Obreros emlp1ea
40s en la. eon'strueci6n d'e1ma.teriah
~tar~n 1I00000tidos a condi'Ciones no
~erlOres a. las establecidllls coon ea-

~-r ,gellerall', bien por 10.. Comités
¡pI.l'ltarlOI corres.pon'dientu o por 1001
CCfntratos doe llar-mil de trPJbajo IIicor
daldos por ~&IS- OI1ganizlllCiones PllltrO=
nale's y obreras de la. industria de
qUe se tra~ 00 ,general_das en los
contrat?& IM-IVld'll&le. de ~a 'Pro-pilll
~dUlStrJI, o lP~o:fesi6n; dedarando tam
bién a12 .uIm'1llÓ!1 .eJq>reea a ~os pre
-ce-pt<>s -del ¿~reto '~e 6 d!e muzo
de tJ)29. que estliblece det:ermina<los

.--.-...-·-..t'_~""~lllt''-:',,",'"'''',
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reserva de la aprobación superior, la
proposición más ventajosa, haciendo a
su favor la adjudicación del remate, la
cual! tendrá siempre el carácter de
provisional, dándose con ello por ter
minado el acto y 'Procediéndose <;e
guidamente a extender acta notarial
de 10 ocurrido, que autorizarán todos
los individuos del Tr,ibunai y firmará
el rematante o su apoderado.

13. Los resguardos de depositos
correspondientes a las proposiciones
que no fuesen aceptadas ni fuesen
objeto de !protesta, se devolverán des
pués de terminado el acto de la su
b¡sta, a los interesados, íos que firma
ran e: retiré de las mismas al pie de
sus reSlpectivas ofertas. quedando és
tas unidas al expediente de subasta.
19Ua!lmer:~c se devolverán los demás
dC::l.l·:l:.entos que acompañen a sus
proposiciones.

14. La garantía provisional se per
derá, quedando su irnlporte a beneficio
del Tesoro, C'Ualldo el autor de la
proposición que resulte más beneficio
sa deje de suscribir el acta de subas
ta aceptando su c~romiso.

15. Al declarar aceptada una pro
posición, se entiende que en la acep
tación va envuelta la responsabili'<!ad
del r~matante hasta que sea aproba
da por el Ministerio de la Guerra,
sin cuyo requisito no empezará a cau
sar efectos, a menos que la urgen-

.cia del servicio e~ija se ejeC'Ute des
de luego.

16. A1Jrobado el remate por qnien
corresponda, el adjudvcatario tcndrá
obJi;gación de constituir, a disposicióll
del Presiclente del Trihunal, un de
pósi'to ,definitivo der 10 por 100 del
importe de su adjudicación, consti
tt1yéndose este dep6sito en la misma
forma que para el 'Provisional precep
túa la condici6n cuarta.

Este dep6sito definitivo se impon
drá dentro del plazo máJQimo de quin
ce dias, 'Conta.dos desde que se noti
fiq'11e dicha a;probación al contratista,
y servirá vara garantir el CUJIDplimien
:lo del contrato, haciéndo.e constar
asi expresame~te en el dOC'\IIlllJento
acreditativo de la consti.tuci6n del
dep6s.ito, teniéndose presente cuando
corresponda, ro dete1'lI11ina.do en el ar
ticulo nO'Veno.

17. El contratista tendrá obliga
ción de formalizar escritura y de en·
tregar al Presidente del Tribunal d~

swbasta, 'Para el curso a su destino,
el número de eje~lares reglamentariOl
que establece el, articulo SS del re·
g~llImento de Contratación Adminis
trativa en el Ramo de Guerra, en el
término de un mes, a contar desde e1
<'Iia en que se 1e notifique la adjudi·
cació<n defi1titiva del remate.

En elm1Simo acto de:! otorgamiento
de fa c8'critura, se devolverán al con·
traHsta los ree.guaroos del depósito
definativo. .

18. EJ c01ttratista que'Cia ohUgado
a presentar en la oficina liquidadora
de ·d~rechos reales, la escritura o con·
venio que se otorgue, siendo oe su
cuenta e]o.. abono dell imlP'llesto q'Je pro·
ceda y demás fl'.al/ltos, que como conse·
cuencia pudieraon origim.rse.
,.19, ·SeráJn de ~uenta del :adjudica-

29 de a.bril de 1932

tar~o todos los gastos Que ocasionen
los anuncios y el otorgamiento de ia
escritura en la forma y número de
ejemI'lares que determina el articu
lo 55 y el acta de la subasta: exigién
dose al rematante la p,esenl:J.cióa de
:os recibos Que acrediten haber satis
fecho los derechos de imerci61l de
los anuncios.

Los rematantes de ja segunda !'u
basta no están obligados al pago de
los anunc·ios de las primeras.

20. También serán de cuellt2 del
contratista todos los gastos de t,ans
portes, acarreos y derechos o ar!>itrios
ql.ie pudiera tener 1'1 mercancía, 'Pues
to que el pn:cio por el que haga su
oferta. se entenderá que es colocada
aquella al pie de los almacenes del
Sen'i~:o en Cuatro Vientos.

ZI. X o se accederá a satisiacer in
demnización alg·una, ·:ntereses de de
mora, ni a pagar mayor precio QUe el
estipulado, por la creación de nuevos
impuestos, portazgos, derechos deiaro
y puertos, practicajes, carestía de los
,:r.ercados, subida úe las tarifas de
ferrocarriles, etc. Así como tampo::o
el Estado intentará mermar ';a retri·
bución convenida, pOH,ue se s\l¡?rima
o d:!'minuya los citados impuestos o
tarifas existentes al cont,atarse l'1
compromiso.

22. El contratista queda oh:igado a
satisfacer el impuesto del Timbre, el
de pa.gos del Estado y todos los de
más y los arbitrios provinciales y mu
nicip¡(es que estén establecidos o se
estab:ezcan en el período de dura
ción del ~ontrato y sean inhuen'cs
ai mismo.

23. La elHrega dcl material con
tratado :'e verificará cn la localidad
y estal>Jecim:cnto anteriormente de
ter,,¡:,inado y la rccepc·;ón de los mis
mos se efectuará po, la Comisión de
Compras, quc levantará acta en la
que deberá figurar el ,precio por uni
dad y el va:or total dcl lote entr~ga

do. Dc cada lote de material se re
dactará triplicada a.cta de recepción,
uno d~ cuy·os eje1t11plares Se entregará
al cor:tratista, otro se remitirá a la
Jefatura de Avia<:Íón y el teI"Cero se
archivará en la Comisión.

24. Sólo se admiirán las proposi
ciones de aquellas personas que acre
diten en forma posean los elementos
necesarios para la fabricación del ma
teriar que trata de adquirirse.

25. El con'tratista tiene la ob1iga
ción <le r~oner por su cuenta todas
aquellas piezas que en el transcurso
de seis meses se inutili<:en por noto
rios defectos de construccioo o de
calidad del material.

26. El plllgo se hará dentro de los
créditos dh~poni'bles, cuya existencia
se just,ificará en la forma que establ'e·
ce la Ley de 19 de marzo de 1912, con
catlgo a los cl'éditos del vilJ'Cnte pre
sUlp'uesto, por la Pagadurla del Servi·
cio de Aviación, debiendo acreditar
preci~lIlmente el contratista que ha sa
tisfedto la contribución industraa.1 que
le corresponda, las cuotas del retiro
dbrero y 1'0. gastos, impuestos y- ar
bitrios que 'enumeran las condiciones
19 a 23. Los 'Pa<gos se harán 'Uina vez
reci'bido y acbmitido el mater~al con.
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tratado, verificándose en la forma que
determina la instrucción 6.' de la or
den ci·rcular de 23 de noviembre de
1931 (D. O. núm. 265).

27. Si el contratista o su represen
tante, dado a conocer al Jefe del Cen
tro o Establecimier:to receptor, se
'ausentara foin ;previo aviso ni autori
zación de la plaza donde se verifique
el servicio, las órdenes relativas al
mismo que fuera necesado comuni
carle, se considerarán como s¡, las hu
biera ,ecibido. y de r:o cump!imentar
;<>.s, se pro::eüeri a eiectuar dicho ser
vicio en la forma que más Cv:l\'enga,
a costa y riesgo del citado co:; tratis
tao

23. El CO:ltr;:.t:sta quela ob:igado.
al curr-~p;¡miento de los pre::e;Jtos re
'ativos al contrato de trabajo, acciden
tes, trabajo de mujeres y niños, etcé
tera, establec;dos para 105 patronos
en el Código de; Trabajo. Así mismo
se ajustarán a las obEgaciones seña
ladas para los patronos en todas las
di:;¡posiciones de carácter social que se
encuentren vigentes.

29. Terminado el contrato, comple
ta y fielmente por parte de los con
trat:stas. el Presiccnte de1 Trihunal
a cuya disposición está constituida la
fiar.za, acordará su devolución. si bierr
ex)giéndo:es prc\'iamene que acredi
tcn haber satisfecho todo, los ga,tos
a que se refiere la condición 26 de
este pliego y que se ha da·do cu:npjj
miento a las dis,?os;ciones rcgu!ado
r;:s del impuesto de derechos reales.

.N· ·Cuando el! rematante no cum
pliese las condiciones que deibc lIcnar
para la celebración del contrato o im
pidi('se que éste tenga efecto en el
término señalado, se anula·rá el re'ma
te a su costa.

Los efectos de esta declaració'l sc
rán:

1.0 La pérd:'da de la garantia o
depósito de 'la subasta, que desde
luego, se adjudicará al Estado como
indcmniz<:ciólt del perjuicio ocasio
nado ¡lar la demora del servicio.

2.° La celebración de un nuevo re
mate, 'bajo ras mismas condiciones,
pagando el pr~mer rematante la dife
rencia dei prkl:,ero al segundo.

3.° No presentándose proposición
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará e11 servicio ,por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto
que ocasione con respecto a su pro
posición.

Las responsabilidades a Que se con·
traen los dos párrafos anteriores se
exil8'irán en la fOl"lIIa que establece
la condición 31.

31, En' todos los casos de incum
pHmien.to, el contratista será requeri
do al abono que proceda, y de no ve
rmcarlo en 'el plazo que se fije, si la
fianza prestada o los pagos Que estu·
vieran pendientes de satisfac,érsele no,
se consideraran suficientes, se cx.pedi.
rá certificado del c1ébito ,por el' Comi.
sario de Guerra, Interventor del Tri·
b\.lll1a) de subasta, con expresión del'
capitulo, articulo, sección y presu
puesto a 'que afecte.

'Este certificado será cursado por el
Presidente del tribunal de subuta al
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Circular. Exorno. Sr.: En armo
nro con lo preceptuado en la ley de
4 de diciemhre de 1931 (D. O. nú
mero 275), he dispuesto que los cur
sos de las Academias Re.r,imentales
v ex~meces de cabos ,paTa sargen
to,s, tengan, la duración y se efeott1en
l'1\ l,as techas quoe a conit:1nua'Ción
se ·expre&:ln: PrimerolJ; Para los r.a·
bos que obtengan e5te empleo, en lo~
exá.menes que se verifican en abril
de cado año, ell cureo será desde el
15 de ,mayo a 15 de julio, de 15
ele odubre a 15 de diciembre y 15
ele enero a 1~ ·de mayo, continulS.n
dose en esta forma basta llevar dos
años de empileo, en que tendrá JiU
gar sus exámenes para sargentos.
ISegun.d-o'. Los cabos que oIhtengan

-delegado de Hacie~ ~e la pru'Iineia ( Art. 10. Cuando ,se haya celebrado
don~ t,enga su reSidenCia el contratis- sin obtener postura o proposición ad
ta, para que con arreglo a lo que es- misible una subasta o un· concurso so
tab;e.ce el artícul~ ~1 de .Ia ley dc Con- bre~teria reservada a la produc
t~blhdad .y .Adm:mstraclón ::te. la Ha- ción nacional se podrá admitir la
c:';l1da publIca, Se prbee.da a .13. ejeen': coneurrencia de la extranjera en la
clon. y venta ~ los b:eiles que sean segunda o en el segundo concurso que
preCISOS, en. la forma. establecida para se convoque, con suj eción al mismo
la . ~ecaudaclon de ~nbutos,. r~'ltas . y pliego de con~iciones que sirvió de ba
cre¡L\os de la Haclend:l pubhea, In- se para la prunera vez.
gresanco ei i~rte del débitJ, una Art. n. En la segunda subasta o
yez. hecho e~ectivo, con. aplicación al en el segundo concurso previsto por
capitulo, articulo, secCIón y presu- el artículo anterior, los productos na
Jluesto en que resultó el descabierto cionales serán preferidos en concurren
y c:lrsando. el delegado d~. ,H3.cienda cia con los productos extranjeros ex
~; .1: .autOrIdad que le remltlO d. ce~- c1uídos de la relación vigente,' mien
d¡C"CO, la carta .de. pago que Just·· tras el precio ~ aquéllos no exceda
TIque el r.e~tableclmlento .del crédito al de éstos en más del 10 por 100 del
U1 el servlc10 de referencia. precio que señale la proposición más

32. Las 'disposiciones gubernativa, módica. SiemiPre que el contrato com
-que en estos contratos se adopten por prenda productos incluídos en la rela
la ::d:ninistración, tendrá caráct~r eje- ci6n vigente y proouctos que nO) lo
c;¡~:yo, quedando a salvo el derecho estén, los pliegos de condiciones y las
cel contratista para dirigir sus recla- propodcior.es se agruparán y evaluarán
ma:::O!:es .por la vía contencioso.admi- por separado. En tales contratos la
n:strativa. preierencia del ¡producto nacional es-

LoS cuestiones a que estos contra- tab!~kl.a por el párrafo precedente,
tos den origen, qu'.: no se puedan resol- cuando este fuera aplicable, cesará si
ver por las disposiciones especiales so- la proposición por ella favoreci4a, re
bre contratación administrativa, se re- sulta onerosa en más del 10 por 100
so:\'erán por las reglas del derecho co- computados sobre el menor precio de
mún. los productos no figurados en dicha re-

33. Estos contratos no pueden so- lac:ón anual.
meterse a juicio arbitral y cuantas du- Art. 12. En todo caso las proposi
das se susciten so~re su inteligencia ciones han ~ ex,¡¡resar los precios en
rescisión y efectos, se resolverán eJl la moneda espaiíola, entendiéndose por
hrma que determina la condidón an- ~tlenta del proponente los adeudos aran
terior. ('''Iarios ('n su caso. los demás im-

34. Caso de muerte o quiebra (lel PUl'stOS, los de transportes y cuales
contratista, quedará rescindido y termi- quiera otros gastos que Se oca3ionen
nado el contrato, a no ser que los he- para efectuar la entrega, según las
rederos o síndicos de la quiebra se ccndiciGnes del contrato.
{)frezcan a nevarlo a cabo, bajo las .\rt.· 14. Las autoridades y los
condiciones estipuladas en el mismo. funcionarios de la Admnistración que

El Ramo de Guerra, entonces, .que- otorguen cualesquiera contratos pa
·dará en libertad de admitir o dese- ra sérvicios ti obras públicas, deberán
c~ar el ofrecimiento, según convenga, cuidar de Qoue coplas literales d-e ta
S111 , qt1c en eSlte último caso tengan les contratos sean comunicadas in
aquellos ~recho a indemnización, si- mediatamente después de celebrarlos
110 uniJcamente a que se haga la Iiqui- en cualquier forma· (directa, concur
dación de los devengos del contliatis- so· ó subasta) a' la Comisión Protec-
tao \ora de al Prooucción Nacional.

35. Por el Ramo de Guerra, podrá :'.fadrid, 22 de ~bril d~ 1"932 ":"Azafia.
ser rescindido el contrato si se supri-
miese el servicio a que éste se refiera
o dejara de consignarse en presupues: • I R I ti
tos el crédito necesario para el mismo ..11&1:10D e1!l lr.strllCC Dn U 8& U IIlutI
y. 9·ue igualmente será causa de res:
clsl.6n el <sta"lec:miento de tln mono- ACADEMIAS R,EGIM,ENTALES
pollo sobre los cfectos o materias ob
Jeto dd contrato. '

3
d
6. Todo cuanto no aparC7(:a c()nsig--

na o o pr~ . t .r ~V1S o cS)1ecl:dmente en este
Pr~~~o de condiciones, ~" rcrrirá por los
~ión P.tJm?e) rcg.1amento de Contrata-
G Le

llllstratlva en el Ramo de
uerra, y de Ad .. '6 Ctabilidad de I ~lIllstr:ICl 11. y 011

. , a Haclcnda Pública y dis-
posIcIones cOmplr .
y en su ddect mCI1\al'las a ambas
recho común. o por las reglas del de-

37· En cUmlnlimie t d
nido en el re '1 11 o e lo preve-
de la Ley de g la

4
me

d
nto para aplicación

b d . e febrero de 1907
apro a o por orden de 26 d . .
1917 (Colección Le . l' e Jul10 de
'. [JI.S atwo núm 153)
se copian a continuaci6n los si ' . t
artículos. gUlen es

el eItLpleo en los exámenes del mee
de julio de cado año.; desde el 15
de octubre a 15 de diciembre, oon
tinuando desde el 15 de enero en las
fechas marcadas para la A{:ademia
de esta clase a 106 del llamamien
to anterior. Tercero. Las fechas de
exámenes para 106 que en- la actua
lidad lleven dos añ06 en el empleo
y para los que los cumPlan en lo su
cesivo serán sielll(>re en primero de ma
yo y primero de octubre de cada año.

Lo oomunicc· a V. E. para su co
nocimiento y culIlJ)1imiento. Madrid,
27 de abril de 1932.

Señor...

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr. : De acuerdo
con lo prectt;·tuado en el artículo 5·°
del decreto de 20 de agosto 'de 1930
(C. L. lllúm. 293), be· tenido a bien
disponer que a las tropas del Ser
vicio de Aviación sólo pueden ser
destinados los reclutas de servicio
reducido que tengan el título de In·
genieros Aeronaúticos, de piaotos
Aeronaút:cos de Aviación, de g¡1obo
o de navegación aérea, tele¡gll'afistas,
radiotelegraf:stas o metere6Qog06; y
los o·brer06 o mecánicos de materilll1
Aeronaútico y fotógrafos que acre·
diten mediante examen posen co.
lllocimientos útifles para dicho servi
c.io.. siellldo desestimadas to·das :las pe·
toclones que sé fo·rmulen por los re.
clutas que no reunan las ex.presadas
aptitude6.

L.o ~omunico a V. E. para su co
nOClllIllento y ou,mplimiento Madrid
27 de abril de 1932 ~ . ~

ieñor...

RECLUTAMIENTO Y REEMPLA.
ZO DEL EJERCITO

Circular. EXlCmo. Sr. : Slendo
conveniente para la i·n,struc<:i6n mili
t~ r que coincidan las fechas de adm;
si-6n de voluntarios con la de incor
poración a fiLíts de 106· proc (:dentes
de reclutamiento. torzoso. {I:Siluestas
ror el artículo· 3.° el,,! de :ret·, dp. 20

de agosto de 1930 (C. L. núm. 293),
as! como que no sean licenci2Jdos por
la admi'5ión de voluntarios soldados
del rt'cluta'miento sin que hayan reci
bido comlpleta instrucción, militar, he
t~nido a bien die.poner que el lIrtlcu
lo' 4," de la circular de 22 ele abril de
19.~1 (C. L, núm, 178) quede modifi
ca,do en el sentid·o de que la lIdmisi6n
de voluntarios tenga lugar en las' re
vista·& de febrero, julio y ,noviembre,
en las co.ndidones que determinan los
artículos 388 y 389 del vigente regla
mento de reclutamiento, pudiendo ser
filiad'osen cada una de las indicadas



•
fechas hasta el S por 100 de sus plan-
tillas orgánicas, y si ello determinara
que algún Cuerpo tuviera en filas un
número de soldados superior al que
figura en las plantillas orgánicas, dis
poodrá el General de la división que
106 procedente$ de reclutamiento for
zoso que resulten sobrantes 6ean des
tinados a completar las plantillas de
otros CuerpOS' de la Inisma arma, y
en el caso de que no e:rist~ran va
cantes en 106 Cuerpos de la división,
lo comunicarán a este Miniosterio para
qfIe se resuelva el d-estin{) que debe
dárseles.

Lo comunioo a V. E. para su Cl>-

•nocimiento y cumplimiern.to. Madrid,
:l.7 de abril de 1932.

Señor..•

-..
0"'.1:1'••• PI~h , C8!t1MUtId

OO:MISIONES

Examo. Sr.: He tenido a bien apro
bar ras comisiones desempefiadas del
cuatro a:l siete de' mes actual por
V. E. y el teniente de INFANTE
RIA D. Cés&r Garela Iglesia, con
ocaSoi6n del viaje del Presidente de
la República, as! como las llevadas
a calbo ¡por el tenien'te corooel de
Cab3l1leria D. Juan Mateo Campos
y sargento de J.nfanoteria Francisco
,Alfaraz Pierna, del 27 de marzo pa
oIla'do a 7 del corriente, con igual mo
tivo, con dereoho a las dietas regla
mentarias y surtiendo es'ta disposi
ci6n los efectos que prev,jene la or
den ci.rcular de 26 de octubre último
(D. O. ním1. 241). .

,Lo cOlmunico a V. E. para su co
nocimiento y clJII1jplimiento. Madrid,
23 de albril de 1932. '

AzAilA

Seftor Generaq Jefe del Cuarto Mili
tar de! Presiden,te de qa República.

Sefior I'I1terventor general de Guerra.

Iltlrul.'I'. a'.11'I1 .llltIr
I

ABONOS DIE TIE'MlPO
Circular. Excmo. Sr.: VI.la l. iDl

tancia curaada a este l.!inl,alerio en !

•
29 de abril de 1932

del actual, en la que el cabo perteDe
ciente a la Caja de recluta de :Madrid
núm. 1, Pablo Ramirez Vilches, soli
cita se le cuente para efectos de reen
ganche el tiempo servido en el Colegio
de Guardias Jóvenes, con anterioridad
a su ingreso en el Ejército, y en su
consecuencia se le apliquen los bene
ficios que concede la orden de 2'2 de'
abril de 193'I (D. O. núm. 91), dán
dole mayor antigüclad en el prImer
perWdo de reenganche en el que fué
clasificado por orden circular de 19 de
enero de 1931 (D. O. núm. ~.1I); he
resuelto desestimar su petición, toda
vez qúe al efectuarse dicha clasifica
ción, se tuvieron en cuenta los precep
tos de la ley de 15 de julio de 19I:a
(C. L. núm. 1.013) y primera parte de
la orden de 20 de octubre de 1936
(D. O. mim. :.lG8), en las que se fija
que no es de abono para efettos de
reenganche el tiempo servido en el Co
legio de Guardias J 6V4':M:s a las clases
comprendidas en la citada ley de 1912,
unido a que la orden de 22 de abril de
1931, que se menciona, no modifica ta·
les preceptos reglamentarios para ha
cer las reducciones o abonos de tiem-'
pO válido para las continuacjones en
filas y periodos de reenchanche.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
abril de 1932.

Seftor General de la primera divili6n
orgánica.

SUELDOS, HABERES Y GRATI-
FICACIONES •

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el sargento de
INGENIEROS Fidel Hoyos GalCÓn,
pertenelCiente al re¡imiento de Zapado
res Minadores en la que solicita, el
abono de las cantidades ckTengadas por
renganches durante el mes iie diciem
bre. de 1930 y todo el afto de 1931";
temendo presente que par orden de aa de
febrero pr6ximo pasado (D. O. nú
mero 47), han quedado suprimidas lal
llamadas atenciones (te "carlc:ter pre
ferente", entre las cuales figuraban 101
reenganches, he resuelto desestimar IU
petición y dilponer lea I,tramltada ia
documentaci6n justificativa de la recla
maci6n correapondiente a las cantida-

D. O. núm. 100

des que por tal CODCepto pertenecea
al recurrente, con arreglo a la le¡isla
ci6n vigente, para su reconocimiento
y abono en su día, previa inclusión de
crédito en presupuesto, como obliga
~ ~ ·ejerci~()I cerradl)li·.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M;adrid, ::.13 de
abril de 1932.

Sei1or••• ...

SUMINISTROS

EXQlDo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Aka1de Presidente del
Ayuntamiento de Pozuelo de Calatrava
(Ciudad Real), solicitando el abono de
raciones facilitadas a fuerzas de la
GUARDIA CIViIL en los meses de
julio a dicieIItlre del afio' último, aro
bo9 inclusive, teniendo presente que
por oro1:n de 212 de febrero pr6ximo pa
sado (D. O. núm. 47), han quedado su
primidas las llamadas attl\lciones de ca·
rácter preferente, entre lu cuales figu
ran los suministros de pueblos, he te
nido a bien disponer sea tramitada la
doc~ntaci6n justificativa de la recla
maci6n corre&pOndiente a 10 lUIninistra
do en los meses de julio a septiem'ire
con arreglo a la legislaci6n vigente,
para su reconocimiento y abono en su
dia, prnia inclusi6n de crédito en pre
supuesto, como obligaciÓ\l de "ejerci
cios cerrados".

Respecto a 10 que afecta al trimestre
de octubre a diciembre, teniendo exi
cuenta que por orden ~ 38 de marzo
último (D. O. núm. 79) se consideran
como corrientes las atenciones de elta
clase comprendidas en dicho periodo.
se proceder! en la forma que se pie
vieM: en' la citada dillpOsici6a.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cuqrlimiento. Madrid, 23 de
abril de 1932.

Seflor General iie la primera división
orginica.

Se~r Int~rventor reneral de Guerra.
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